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Presentación 
 Ricardo Martínez*   
 
El Banco de Guatemala –de conformidad con lo contenido en su ley orgánica (Artículo 4, 
inciso a, del Decreto 16-2002 del Congreso de la República, del 10 de mayo de 2002)– está 
llamado a ser el único emisor de la moneda nacional. Ha llevado a cabo esta función desde 
su creación, el 1 de julio de 1946, al poner a disposición de la sociedad guatemalteca los 
billetes y monedas que han circulado y circulan desde entonces.

Como testigo de esa función, el Banguat ha logrado integrar una colección de ese accionar 
histórico. Muestras de todas aquellas monedas acuñadas y billetes emitidos han sido con-
servadas en sus bóvedas y han llegado a constituirse en una valiosa colección. Desde el 11 
de julio de 2006, es exhibida esa muestra, junto a maquinaria y artefactos de acuñación, en 
las salas de su museo numismático. El mismo custodia también objetos y medios de pago 
que han sido utilizados en nuestro país desde la época Precolombina.

En adición a la exposición permanente del museo, el banco ha decidido realizar tareas de 
investigación, documentación y edición de ensayos en materia numismática. La primera 
edición de la serie Joyas numismáticas de Guatemala se puso a disposición de los estudio-
sos en materia monetaria, medios culturales y educativos, así como a todo público en el año 
2001, y la segunda edición fue impresa en 2002. Aunados a estas publicaciones, y siempre 
en la misma temática, fueron elaborados los catálogos de billetes por denominaciones. 

Congruente con sus objetivos, este día el Banco de Guatemala se congratula al poner a su 
disposición una edición más de la serie  Joyas numismáticas de Guatemala  con el volumen 
denominado Del jade al polímero. Contiene una serie de ensayos que abordan tópicos 
relacionados con este tema. Inicia con un recuento de las rutas precolombinas de comercio 
y los medios de intercambio o pago utilizados en esa época. Luego se relata lo sucedido 
durante  300 años de historia de la moneda guatemalteca, (de 1524 a 1823). Enseguida, 
se aborda el tema de la moneda guatemalteca durante la Federación Centroamericana y 
La República. Asimismo se incluye un capítulo que presenta un análisis en el uso de las 
fichas de finca guatemaltecas, su origen, uso y extinción; las medallas de Guatemala como 
testigos de nuestra historia. 

Se consideró necesario detenernos durante el período del presidente Manuel Estrada 
Cabrera debido a que en ese período hubo gran cantidad de acuñación de medallas de 
mucha importancia histórica. También se muestran las monedas de la serie Iberoamericana, 
evento en el que nuestro país ha tenido una destacada participación. Se incluyen también 
estudios llevados a cabo sobre las pruebas de moneda guatemalteca, evidencias de su 
historia y desarrollo; así como de la evolución del papel moneda de nuestro país. Para 
concluir, se presentan los antecedentes históricos y la descripción de cada una de las salas 
del Museo Numismático de Guatemala. 

Esta publicación forma parte del Programa de educación económica-financiera. Con ella el 
Banco de Guatemala espera seguir contribuyendo al estudio y conocimiento de la disciplina 
numismática, al mostrar la evolución de nuestra moneda, en este caso del jade al polímero.

* Jefe de Relaciones Institucionales y Cultura del Banco de Guatemala, conservador de la Pinacote-
ca del Banco de Guatemala y administrador del Museo Numismático



66



7

Economía, 
comercio y moneda
en el mundo maya 

prehispánico
Ernesto Arredondo Leiva*

Detalle de la obra Cotidianeidad maya, 
ganadora del concurso para billete de Q1000.
Autor: Otto René Saravia

* Licenciado en arqueología, Universidad del Valle 
de Guatemala, Guatemala.

	 Doctor	en	filosofía	(Ph.D.),	Universidad	La	Trobe,	
Victoria, Australia.

 Ha sido catedrático universitario, consultor, 
investigador, codirector y director de proyec-
tos en el altiplano guatemalteco y Petén.  Ac-
tualmente funge como Codirector del Proyecto 
SAHI-Uaxactún del Instituto Eslovaco de Arqueolo-
gía e Historia y forma parte de la Comisión Acadé-
mica	del	Comité	2012	de	la	Cámara	de	Turismo	de	
Guatemala.

Capítulo I 



Introducción 

Dentro del estudio de los 
pueblos prehispánicos de 
la región maya, el tema 

de la economía ha sido una fuente 
constante de investigación y de-
bate. La carencia de documentos 
sobrevivientes a la Conquista y 
los pocos referentes existentes 
han dificultado alcanzar niveles de 
explicación ideales. Sin embargo, 
el estudio del comportamiento de 
artefactos, desde la extracción de 

sus materias primas, producción 
y distribución, se ha constituido 
como una herramienta importante 
que vislumbra aspectos relacionados 
con la intervención de las élites en 
el comercio. A su vez, el análisis de 
las rutas comerciales, marcadas por 
la presencia y/o ausencia de tales 
artefactos, no ha mostrado su asocia-
ción con movimientos políticos y de 
poblaciones a través de la historia. 
El uso o implementación, por otro 

lado, de una moneda es ciertamente 
difícil de dilucidar. En primer lugar 
porque, ante las carencias anotadas, 
el “valor” es una figura intangible 
que escapa al récord arqueológico1. 
Podemos, sin embargo, adelantar 
que este fue variable según quién 
poseía qué, cuándo y dónde, y que 
estuvo marcado por valores intrínse-
cos del grupo social que lo poseía2 .

Incensario estilo 
teotihuacano,	Período	
Clásico	Temprano

8

1 Houston, 2008
2 Kilian, 2005; y Rojas, 1998
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algunos ejemplares, encontrados a lo lar-
go de Mesoamérica, es propuesta como 
los indicios de una incipiente noción de 
estatus o afiliación de grupo3; algo que 
podría –en primera instancia– sumar un 
valor añadido al de su valor como herra-
mienta efectiva. La ocurrencia de puntas 
fabricadas con materiales obtenidos de 
fuentes que sobrepasan los cientos de 
kilómetros a su lugar de hallazgo, hacen 
suponer intercambios intergrupales o 
entre bandas4.

Estos contactos sociales seguramente 
facilitaron a su vez la expansión de co-
nocimientos sobre el cultivo de plantas 
cuyos orígenes pueden trazarse, los más 
tempranos, hacia el 5 000 a.C. en Zoha-
pilco, México, con el aparecimiento del 
teosinte o maíz temprano5. Se nota un 
incremento en la diversidad de plantas 
y, durante los siguientes 1 600 años, es 
constante el aparecimiento de manos y 
piedras de moler. Sin embargo, la agri-
cultura como base dominante de la vida 
cotidiana no surgió inmediatamente; más 
bien,  existió como un complemento en la 
dieta y subsistencia de los primeros asen-
tamientos. Propuestas más conservadoras 
la aproximan a fechas entre el 3 000 y el 
2 000 a.C. en sitios como Zohapilco, el 
valle de Oaxaca, y sitios cercanos a La 

Los primeros asentamientos en 
Mesoamérica: el Paleoindio (3 5000 
- 7 000 a. C.) y el Arcaico (7 000 - 1 
500 a.C.) 

Si bien sus inicios son difíciles de 
trazar, los primeros grupos humanos es-
taban bien establecidos en el continente 
unos 12 500 años atrás, y florecieron 
hacia el 9 000 a.C. En ese entonces 
dan inicio a los primeros intercambios 
de conocimientos y quizás de bienes. 
Un ejemplo, aunque debatible, es la 
argumentada coexistencia de tradi-
ciones de manufactura de puntas de 
proyectil  encontradas en la costa de 
Belice y el altiplano guatemalteco, de 
orígenes distantes provenientes una 
("la Clovis") de Norteamérica y la otra 
(“cola de pescado”) de Sudamérica. Por 
otro lado, la alta calidad de acabado de 

Vaso ceremonial tipo cerámica naranja, con 
representación	de	Tláloc,	dios	de	la	lluvia.

Punta de lanza de obsidiana verde, 
originaria	de	Pachuca,	México,	localizada	
en el área de Petén.

Mapa	de	rutas	de	comercio	de	Tikal

3 Zeitlin y Zeitlin, 2000: 63
4 Ibid: 67
5 Grove, 2000
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Venta, en Tabasco6. A estas dataciones se 
le suman datos que indican la presencia 
de maíz y mandioca en la cuenca de Río 
Hondo hacia 3 400 a.C.: el inicio de dis-
turbios o cambios en la vegetación local 
del norte de Belice, hacia 2 500 a.C. y la 
introducción de un nuevo tipo de maíz en 
la zona, alrededor de 2 000 a 1 800 a.C. 
Por su lado, el centro de Petén mostraría 
a su vez cambios en la vegetación desde 
el 4 000 a.C. con presencia de maíz hacia 
el 2 500 a.C.7 Los primeros indicios de 
importación de materias primas surgen 
durante este período; y nódulos de obsi-
diana trasportados desde Querétaro hasta 
Veracruz sugieren el establecimiento ya 
de un intercambio entre regiones8.

El desarrollo económico y comercial 
en el área maya: el Período Preclásico 
(1 500 a.C. - 250 d.C.)

Con el desarrollo de los primeros asen-
tamientos, entre el 2 250 y el 1 400 a.C. 
en la región de La Venta9, se instalan 
las bases iniciales del desarrollo a 
sociedades más complejas. Aparecen 
los primeros indicios de cerámica y de 
herramientas de basalto para triturar 
semillas y plantas hacia 1 400 a.C. 
Mientras, en la costa sur de Guatemala 
aparece la cerámica más temprana re-
portada para la región: la de las fases 
Barra y Locona, fechadas entre 1 550 
y 1 250 a.C.10 El desarrollo de la civili-
zación olmeca, hacia el 1 200 a.C., con 
su arquitectura y arte monumental en 
piedra, causó con seguridad un impacto 
entre los pobladores de la Mesoamérica 
formativa.  Sus símbolos de poder y de 
prestigio se convirtieron en elementos 
deseables para los cacicazgos emergen-
tes en la costa sur de Guatemala. La 
élite olmeca recibió productos desde 
entonces, como el jade y la obsidiana; 
esta última ya presente en los asen-
tamientos de la costa guatemalteca11, 

resultado del comercio a larga distancia. 
Los mismos fueron posiblemente inter-
cambiados por productos locales como 
cacao y artefactos en estilo olmeca. La 
intensa interacción iniciada entonces 
formó un área amplia en donde la 
simbología, ideología y la cerámica 
compartirían elementos similares, 
desde la costa veracruzana, pasando 
por el istmo de Tehuantepec, hasta 
la costa sur salvadoreña, el conocido 
Complejo de Cerámica Locona12. En 
los siguientes cuatro siglos la costa sur 

6 Zeitlin	y	Zeitlin,	2000;	Diehl,	2000
7 Pohl,	et	al,	2000;	ver	Hammond,	1994	

(1977)
8  Zeitlin y Zeitlin, 2000: 90
9 Diehl,	2000
10 Love,	1990;	Sharer,	2000

11 Mitchel	y	Voorhies,	1999
12 Pye,	Demarest	y	Arroyo,	1999;	Blake,	1999
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y el altiplano guatemaltecos verían 
el origen y desarrollo de dos asen-
tamientos que cambiarían el curso 
de la economía y el comercio de la 
Guatemala prehispánica: Tak´alik 
Ab´aj y Kaminaljuyú.

Situado en la boca costa del Pacífico, 
el sitio Tak´alik Ab´aj mostró un 
marcado incremento en su ocupación 
durante el Preclásico Medio (1 000 
- 300 a.C.) y llegó a ser un centro 
comercial o nudo principal dentro de 
una red de mercado, compuesta por 
ciudades comerciales intermedias13. 
Estas se localizaron a lo largo de la 
boca costa en puntos estratégicos de 
donde el comercio y la comunicación 
podían, no solo continuar su ruta a lo 
largo de la costa, sino ascender hacia 
el altiplano. En la costa, esta ruta sería 
marcada por la ocurrencia de escultura 
no portable en estilo olmeca, lo cual 
sugeriría, entre otras evidencias, un 
control de tal cultura sobre dichas ru-
tas. Esta organizada ruta distribuiría los 
bienes materiales más valuados hacia 
zonas, incluso más distantes, como la 
meseta central de México, en donde 

aparecería ya de forma definitiva la 
jadeíta14. Tak´alik Ab´aj mantuvo 
entonces relaciones con la costa del 
Pacífico al este, la costa chiapaneca al 
oeste y con el altiplano central, contac-
to que le valió el acceso a las fuentes 
de obsidiana de San Martín Jilotepe-
que, en Chimaltenango; El Chayal 
en Guatemala; y los abastecimientos 
de jade en el valle del Motagua. Sin 
embargo, hacia el Preclásico Tardío 
(300 a.C. – 250 d.C.) un cambio en la 
presencia de obsidiana de San Martín 
Jilotepeque y un aumento en la pre-
sencia de la fuente de El Chayal, así 
como la aparente ruptura de nexos con 
el altiplano noroccidental de Guatema-
la, y sobre todo con el área olmeca, 
apuntan hacia un nuevo momento en 
las relaciones económico-sociales de 
la región. En este momento la ruta 
comercial, marcada por la escultura 
no portable, mostraría un estilo maya, 
y mientras La Venta mostraría indicios 
de actividades hostiles, el centro de 
Petén daría inicio a un proceso que 
llevaría a la construcción de los gran-
des centros de la cuenca Mirador y del 
centro de Petén.

Con estos cambios, la actividad co-
mercial y el intercambio no cesaron. 
Una creciente población asentada en el 
valle de Guatemala desde el Preclásico 
Medio iniciaría un marcado control 
sobre El Chayal y se convertiría en el 
agente de intercambio del jade hacia 
la costa. Con un asentamiento desde 
al menos cuatro siglos atrás, el sitio de 
Kaminaljuyú se fortaleció y su calidad 
de centro de manejo de bienes es evi-
denciada por la presencia de talleres de 
obsidiana y jade. Sumado a esto se ha 
postulado la existencia desde el Preclá-
sico Medio de una especie de “banco 
de cacao” en Kaminaljuyú15. Esto, 
con base en la presencia abundante 
de un tipo cerámico que bien pudo 
haber funcionado como contenedores 
de las almendras de esa planta16 y que 

Orejeras de jade provenientes 
de	Quiché

Pendiente de jade 
con incrustaciones 
de	concha	nácar,	
Kaminaljuyú

Pendientes de jade, 
Nebaj,	Quiché

13  Popenoe et al, 2000; Popenoe y Alvarado, 2010

14 Groove, 2000
15  Popenoe, 2010
16 Popenoe, 1997a: 88-91
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bien pueden asociarse con al menos 
una cantidad conocida de intercambio 
en la Mesoamérica del contacto: el 
xiquipil. Al respecto, la arqueóloga 
Marion Popenoe de Hatch refiere que 
“En el período colonial… una carga de 
cacao consistía en tres xiquipiles… o 
24 000 almendras en total. La carga 
pesaba un poco más de 50 libras 
(dos arrobas). Podemos asumir que 
el transporte de cacao… y el tamaño 
de la carga no había cambiado desde 
tiempos antiguos. Si eso es cierto, 
podría explicar la notable estanda-
rización en el tamaño y la forma de 
los cántaros de Monte Alto Rojo, 
suficiente para recibir exactamente 
una carga de cacao que era traída por 
el mercader.”17. 

Más aún, la presencia en Tak álik Ab áj 
y Kaminaljuyú de abundantes cantida-
des de “tiestos cortados”, en formas par-
ticulares, ha llevado a la misma autora a 
proponer la existencia de un sistema por 
el cual se podían llevar cuentas grandes 
y cantidades de producto18. El éxito de 
Kaminaljuyú como centro clave para la 
distribución de productos hacia y desde 
la costa, en especial de cacao requerido 
por las élites emergentes de Petén, es 
evidenciado por el aparecimiento de 
cerámica importada de este sitio en 
la cuenca Mirador hacia el Preclásico 
Tardío19. Sin embargo, este acceso hacia 
el norte estaría controlado por un sitio, 
a su vez emergente, y que se convertiría 
en su aliado comercial en las cercanías 
de Salamá: El Portón.

La región del río Chixoy mostraba 
contactos con la tradición Ocós 
de la costa sur y con los sitios 
del sur de Petén de la fase Xe 
hacia  1 000 a.C. Se puede trazar 
la existencia de una t radición 
cerámica que se extendía a lo largo 
del altiplano por sobre el Motagua. 
Hacia el Preclásico Tardío, el sitio 
de El Portón se convirtió en el 
intermediario entre los productos y 
bienes que circulaban de sur a norte 
y viceversa. Aparentemente la ruta 
este-oeste estaba interrumpida y, 
así como en el caso de Tak´alik 
Ab´aj, no se notan nexos con el 
noroccidente del altiplano. Es 
posible que hacia esta época un 
nuevo grupo estuviera haciendo 
su  apa r ic ión  en  d icha  zona , 
c o n t r o l a n d o  eve n t u a l m e n t e 
l a  obsid i a n a  d e  Sa n  Ma r t í n 
Jilotepeque y comerciándola hacia 
los altos de Chiapas. Con una 
ubicación estratégica y la alianza 
comercial con Kaminaljuyú, los 
habitantes de El Portón pudieron 
controlar la ruta que corre por el 
Usumacinta, además de la ruta 
que avanza por el río Cahabón 
hacia la región del río La Pasión, y 
llegaron a ser quienes controlaban el 
comercio de jade y obsidiana desde 

Metates y ruedas de basalto, 
El Socorro, río Bravo, 
Suchitepéquez

Manos	de	piedra,	procedentes	de	Kaminaljuyú	y	Chiantla,	Huehuetenango

17  Popenoe, 1997a: 90 18  Popenoe, 1997b: 2000
19  Popenoe y Alvarado, 2010: 14



sus fuentes en el altiplano en su paso 
hacia las tierras bajas de Petén20.  

Por su parte, el desarrollo de los centros 
de las tierras bajas dio inicio con 
asentamientos ribereños costeños y 
en regiones de humedales o bajos21 . 
Una de las ocupaciones sedentarias 
más tempranas se registra en el sitio 
de Cuello en el norte de Belice, desde 
aproximadamente el 1 200 a.C. Este 
sitio muestra los inicios incipientes del 
intercambio o la obtención de bienes 
hacia 1 100 a.C. con la presencia de 
una única pieza de obsidiana datada 
para dicha fecha, aunque encontrada 
en un contexto más tardío22 . Sin 
embargo, pronto los intercambios se 
intensificaron y hacia el 900 a.C. se 
observan manos y piedras de moler 
de piedra exportada desde el sur de 
Belice. Entre los años 900 a 600 a.C. 
otros focos de desarrollo aparecieron 
con complejos cerámicos que se 
extenderían por amplias zonas. En el 
río La Pasión aparecen sitios como 
Ceibal y Altar de Sacrificios como 
parte de una tradición conocida como 
la Esfera Xe23, mientras en el área del 

centro de Petén, el Complejo Cerámico 
Eb en Tikal daría los primeros indicios 
de ocupación con asentamientos 
que indican un desarrollo hacia la 
complejidad social. 

Durante los años 600 a 400 a.C. apa-
recen los primeros indicios de la exis-
tencia de rangos y los artefactos, con-
siderados como marcadores sociales, 
ocurren asociados a las nacientes élites. 
En Tikal se recuperaron, en contextos 
elitistas, conchas spondylus, perlas y 
espinas de mantarraya24 , indicando una 
red de comercio entre la zona central 
de Petén y la costa de Belice; mientras 

la presencia de jade y de cinabrio (un 
producto de origen volcánico) revelan 
los contactos con el altiplano guate-
malteco. Los materiales de la Esfera 
Mamom mostrarían una distribución 
amplia en las tierras bajas de Petén y 
los contactos de los crecientes asenta-
mientos se extenderían hasta Yucatán25.

Sin embargo, sería durante el Preclási-
co Tardío (400 a.C. - 250 d.C.), cuando 
se observa un crecimiento exponencial 
en la región. En este momento se 
establece claramente la existencia 
de una clase gobernante encabezada 
por el Ahaw, el cual se instala en la 
cresta de la sociedad prehispánica26. 
Los grupos de élite llevaron a cabo 
grandes banquetes y controlaron la 
obtención de bienes exóticos. Las 
redes de intercambio muestran su 
gran alcance con la aparición en Tikal 
de obsidiana verde proveniente del 
centro de México. Se construyen los 
grandes centros de Tintal, Nakbé, El 
Mirador y Wakná, mientras la vecina 
región olmeca muestra evidencias de 
hostilidades en La Venta27 y es el mo-

Concha	spondylus en su estado original, 
pulida y elaborada en cuencas para collar

Vaso ceremonial con escena de tributo de 
bebida;	Período	Clásico	Tardío,	área	de	Petén

13

 20  Popenoe y Alvarado, 2010
21 Kunen, 2000
22 Hammond, 2000
 23 Willey,	1994;	Inomata,	Triadan	y	Román,	2010

24 Moholy-Nagy,	2003

25 Hammond, 2000
26 Freidel	y	Schele,	1988
27 Popenoe y Alvarado, 2010: 17
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mento en el cual la antigua ruta comercial 
olmeca de la costa sur es reemplazada por 
la aparente presencia maya en Tak´alik 
Ab´aj. El final de este período mostraría, 
sin embargo, hacia los años 150 - 250 
d.C., un declive significativo en los asen-
tamientos de la cuenca Mirador. Más aún, 
el aparecimiento de más de 200 navajas 
de obsidiana del centro de México en un 
contexto bélico28, sumado a la intrusión 
de grupos del altiplano de Chiapas hacia 
Kaminaljuyú, posiblemente respaldados 
por aquella región29; más la posterior pre-
sencia de iconografía foránea, en la costa 
sur, apuntan hacia el interés despertado 
por los productos locales en México y so-
bre todo en una distante nueva metrópoli: 
Teotihuacán30.

El Período Clásico (250 – 900 d.C.) 

El inicio del Período Clásico Temprano 
(250 – 550 d.C.) marcaría un cambio drás-
tico en varios aspectos de la cultura maya 
y su desarrollo económico y comercial. 
En el altiplano, el grupo asentado en el 
noroccidente –ahora identificado con el 
grupo k´iche´– avanzó asentándose en el 
sitio de Solano al sur de la actual ciudad 
capital, para finalmente apropiarse de 
la misma Kaminaljuyú. La antigua red 
comercial establecida con Tak´alik Ab´aj 
se vería disuelta, al igual que los lazos que 
Kaminaljuyú había tenido antes con la 
región costera del este hasta El Salvador. 
Tak´alik Ab´aj sufriría de un período de 
poca actividad constructiva y cesa defini-
tivamente la erección de monumentos31. 
Por su lado, los sitios alrededor del lago 
de Atitlán aumentarían en número y se 
notan fuertes contactos con la costa sur32.

La costa del Pacífico vería entonces un 
movimiento paulatino de poblaciones 
y evidencias de conflictos. El sitio de 
Balberta, en Escuintla, tendría su apogeo 
y mostraría algún tipo de nexo con 
México, incluso desde la transición 

del Preclásico al Clásico. Cerámica 
de Puebla y de la costa del Golfo, 
junto a abundantes piezas de obsidiana 
verde, aparecerían en su inventario de 
artefactos. Balberta se convierte en 
un centro fortificado y la presencia de 
numerosas puntas de proyectil apunta 
a tiempos violentos. El sitio sería final-
mente abandonado hacia el 400 d.C. y 
un nuevo asentamiento en Los Chatos 
tomaría el control de la región. El des-
cubrimiento del único incensario, estilo 
teotihuacano, descubierto en excava-
ciones –sumado a candeleros, vasos, 
cántaros relacionados a Teotihuacán 
y, sobre todo, a figurillas de guerreros 
similares a las encontradas en aquella 
ciudad– sugieren la presencia de inte-
racciones con el centro expansionista 
del centro de México. Es interesante 
anotar que en Balberta, la obsidiana 
verde importada estuvo asociada a 
ofrendas de vasijas que contuvieron 
efigies de cacao33.

Luego del colapso de los sitios de la 
cuenca Mirador, las tierras bajas verían 
el aparecimiento de dinastías en los 
sitios mayores como Tikal y Calakmul. 
En particular, Tikal vería durante el 
Clásico Temprano un crecimiento y 
una aparente expansión de su área de 
influencia, marcada por la posible con-
quista o alianza con sitios localizados 
en puntos estratégicos sobre las ver-
tientes de los ríos más importantes del 
centro de Petén. De esta forma, Tikal 
obtuvo acceso hacia la costa de Belice 
por medio del río del mismo nombre; 
hacia Yucatán, por medio de Chetumal 
siguiendo la vertiente de Río Hondo; 
hacia la región del golfo de México, por 
el río San Pedro y hacia el altiplano de 
Guatemala, al sur, al establecer su sitio 
aliado de Tres Islas en la región del río 
La Pasión34. Más aún, se ha propuesto 
la fundación de la dinastía clásica de 
Copán en Honduras, como un evento 
relacionado con Tikal35, si bien no 
propiciado, en busca de un control de la 

Cuencos decorados provenientes del 
oriente, área de Zacapa

28 Hansen,	1984	y	2008,	citado	por	Reese-Taylor
29 Fahsen,	2000
30 Reese-Taylor,	2011
31 Popenoe et al, 2000
32 Barrientos et al, 2011

 33 Bove, 2000
34 Arredondo s.f.
35 Sharer,	2003;	Sharer	et	al,	2005;	Stuart,	2005



15

región fronteriza maya. La similitud 
del sitio Quiriguá, sobre los márge-
nes del Motagua y sus semejanzas 
y relaciones con Copán36, sugieren 
un intento por controlar el paso 
por dicho río. Con estas posiciones 
aseguradas, y situado estratégica-
mente en un parteaguas que divide 
las cuencas del mar Caribe y la del 
golfo de México, Tikal se aseguró 
para sí un flujo de bienes exóticos, 
y el trasiego de mercancías valiosas 
desde y hacia otras regiones. Así, las 
rutas que transportaban la obsidiana 
de las fuentes del altiplano, las fuen-
tes de jade del Motagua, el cacao de 
Belice y posiblemente de Izabal, la 
sal de Belice y del norte de Quiché, 
e incluso ceniza volcánica utilizada 
en la producción de cerámica, satis-
ficieron las necesidades de la élite y 
de sus habitantes. La obsidiana verde 
tiene su auge en Tikal y se observa el 
uso de rocas silíceas e ígneas para la 
elaboración de piedras de moler, así 
como el granito de Belice. Asimis-
mo, la fauna comestible es importada 
y se notan especies no locales37. 

Sin embargo, el tema de la produc-
ción y su control es aún bastante 
discutido. La escasez de talleres de 
producción de bienes, como la ce-
rámica y la lítica, dificultan nuestra 
comprensión de la economía maya 
clásica y el nivel de inherencia de las 
élites en el intercambio y en la obten-
ción de materias primas y artefactos. 
Al momento, es un consenso entre 
académicos que la economía maya se 
conformó con varios modelos o mo-
dos de intercambio, que actuaron en 
conjunto y con variaciones locales. 
Se observa un control de las élites en 
materiales como la piedra –en el caso 
de la obsidiana y el jade– mientras la 
cerámica utilitaria bien pudo haber 
sido distribuida en un sistema de 
mercado no controlado38. 

En el caso de la obsidiana, esta tiene 
un comportamiento en el cual se 
nota un involucramiento más directo 
de la élite. Debido a su proceso 
de producción –desde nódulos 
grandes a navajas prismáticas finas, 
resultado del desgaste de tales 
nódulos, y la ocurrencia o no de 
materiales de desecho– es posible 
trazar en algunos casos no solo su 
origen, sino el estado en el cual 
esta era obtenida y/o trabajada. En 
el caso de Aguateca, la evidencia 
encontrada en edificios palaciegos 

Cuchillas	de	obsidiana,	puntas	de	flecha	y	
núcleo desgastado provenientes del altiplano 
guatemalteco

Olla para cocimiento de sal, Alta Verapaz, 
Período	Clásico	Tardío

36 Martin	y	Grube,	2000;	Andrew	y	Fash,	2005
37 Moholy-Nagy,	2003:	93

38 Houston e Inomata, 2009; Foias, 2002
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apunta hacia la participación de 
miembros de la élite,  quienes 
pudieron haber participado en la 
manufactura de artefactos como 
productores o artesanos a “tiempo 
parcial”39. Otros investigadores 
consideran, por el contrario, que la 
obsidiana, al menos en Cancuén, 
fue poco controlada por las élites, 
debido a su distribución regular a 
lo largo del sitio40. Sin embargo, 
es aceptado generalmente el hecho 
que los residuos de producción y 
núcleos prismáticos se centralizan 

en contextos elitistas, suponen 
un control sobre su adquisición y 
distribución41.

En cuanto a la cerámica, se encuen-
tra evidencia de producción en áreas 
habitacionales en Quiriguá y Tikal y 
existe, en algunos casos, evidencia 
que apunta a producciones de cerá-
mica fina en relación a grupos habi-
tacionales cercanos a los complejos 
palaciegos a los cuales seguramente 
servían42. La presencia de hornos y 
talleres se reduce a pocos ejemplos 
como el encontrado en K´axob y 
las evidencias de quema en laguna 
de On, ambos sitios en Belice. Sin 
embargo, la notable degradación 
de acabados de incensarios hacia el 
final del Clásico Tardío apunta al 
cese de actividades de un grupo de 
especialistas existente en las tierras 
bajas antes de su declive. 

Desafortunadamente, muchos bie-
nes desaparecen del récord arqueo-

lógico. Artículos como algodón, 
pieles y plumas de animales, espe-
cias, plantas medicinales, maderas, 
colorantes, entre otros, fueron con 
seguridad intercambiados. Algunos 
de estos aparecen en representa-
ciones cerámicas que evidencian 
su consumo, pero más importante, 
como en el cacao, se ven involucrados 
en un componente esencialísimo de 
la economía prehispánica: el tributo. 
Conocido como “patán” en la lengua 
cholana de las tierras bajas, este se 
ve ilustrado comúnmente en escenas 
palaciegas, muchas veces relacionadas 
con contextos bélicos. Otras palabras 
relacionadas incluyen “su pago” o “u-
tohol”, “manta de tributo” o “yubte´” y 
“carga” o “iakts”43. Un caso llamativo es 
el de los murales de Bonampak, donde 
cinco bultos o cargas se encuentran a 
los pies de la familia real. La inscripción 
que acompaña la escena menciona “cin-
co pih kakaw” en donde “pih” se entien-
de como una unidad de 8 00044 , como 
en el caso del xiquipil mencionado. 

Representaciones	zoomórficas	de	
cerámica, costa sur

Representación 
antropomórfica;	
El Socorro, 
río Bravo, 
Suchitepéquez

39 Aoyama, 2007
40 Kovacevich	et	al,	2007

41 Andrieu, 2011; Andrieu et al, 2011
42 Halperin y Martínez, 2007; Arroyave et al, 2007

43 Foias,	2002:	239,	citando	a	Stuart	(1995)
44 McAnany	et	al,	2002:	127,	citando	a	Houston	(1997)



Así, el tributo aseguró la afluencia 
de bienes de prestigio –tan impor-
tante para las élites– y de bienes de 
consumo, básicos para quienes no 
participaban en su producción. 

Si bien el tributo pudo obtenerse 
por medio de alianzas entre las 
clases gobernantes, el otro medio 
para obtenerlo fue la guerra. Una 
revisión a los registros de con-
frontaciones y de alianzas inscritas 
en monumentos relatan una serie 
de movimientos que bien pueden 
asociarse al interés de controlar 
las rutas comerciales. Durante el 
Clásico Tardío y luego del avance 
notado por Tikal en el Clásico 
Temprano, una nueva dinastía 
se establece en Calakmul. Esta, 
conocida como la dinastía “Kan”, 

Cinceles	de	jade;	Chajul,	Quiché

 Vaso ceremonial con escena de tributo, 
procedente de Dos Pilas, Petexbatún, Período 
Clásico	Tardío
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iniciaría una serie de movimientos 
guerreros, de alianzas y de funda-
ciones dinásticas que se extenderían 
desde el sur de Yucatán hacia la 
zona de Chetumal, al oeste, hacia el 
río San Pedro cruzando la antigua 
cuenca Mirador, hacia la cuenca del 
Usumacinta, y notoriamente hacia 
la cuenca del río La Pasión, donde 
aparentemente fundaría el sitio de 
Cancuén. Así, varias de las vías de 
comercio, antes dominadas o contro-
ladas por Tikal, se verían copadas y 
los sitios como Naranjo y Caracol 
pronto representarían un frente 
bélico preocupante hacia el sureste, 
curiosamente en cierta complicidad 
con la nueva dinastía de Calakmul45 . 

El caso particular de Cancuén es 
importante. Su locación sobre el río 
La Pasión bloquearía al antiguo sitio 
aliado tikaleño de Tres Islas, locali-
zado río abajo, y se convertiría en la 
puerta de comercio entre Las Vera-

paces y los sitios aliados a Calakmul 
en La Pasión y el Usumacinta46. El 
jade de Cancuén, sin embargo, no 
proviene de las fuentes tradicionales 
del Motagua, y se asemeja más a los 
jades encontrados en las cercanías 
de Salamá, Baja Verapaz. Además, 
a diferencia de otros sitios donde no 
existen restos de su producción, en 
Cancuén se encuentra el único taller 
de jade en las tierras bajas, adonde 
se importaban grandes núcleos sin 
trabajar, y donde se observa gran 
cantidad de desecho no reutilizado, 
además de una selección del material 
según sus cualidades47. El jade fue 
producido para la élite y fue utilizado 
para la exportación, llegó a sitios 
lejanos como Palenque. 

La presencia de esta activa red co-
mercial de bienes de prestigio y de 
consumo, se encuentra finalmente 
con un escenario que aún hoy elu-
de la evidencia arqueológica: la 

Collar de jade proveniente del 
área de Petén

Pectoral	con	personaje	tallado;	Nachtún,	
Petén18

45 Arredondo s.f. 46 Demarest et al, 2007
47 Andrieu y Forné, 2010



existencia de mercados. Si bien es 
conocida la existencia de los mismos 
en tiempos del contacto español48, la 
arqueología hoy cuenta con pocas 
pistas para asegurar su existencia, 
y la misma es aun hoy rebatida por 
muchos. La dificultad de encontrar 
acumulaciones de materiales pere-
cederos o no perecederos en sitios 
particulares, así como la aparente fal-
ta de edificios que se puedan asociar 
al almacenaje de dichos bienes, es 
argumentada por sus detractores. Sin 
embargo, más allá de las plazas lo-
calizadas en los sitios arqueológicos, 
existen dos espacios más propuestos 
para haber albergado mercados pro-
piamente dichos. El primero, refiere 
a espacios abiertos localizados a 
los costados de calzadas en sitios 
de la región del este y sureste de 
Petén. Estos espacios son grandes 
extensiones sin edificios cuyo uso 
ha sido explicado sugerentemente 
en función de posibles mercados49. 
El segundo, lo constituyen ejemplos 

de edificios de disposición concéntrica, 
con habitaciones o espacios marcados 
de dimensiones regulares y cercanos a 
las plazas de los sitios. Los ejemplos 
más claros de esta disposición se en-
cuentras coincidentemente en las dos 
grandes ciudades del Clásico Tardío, 
Tikal y Calakmul. Si bien el caso de 
Calakmul carece aún de excavaciones 
extensas, la presencia de murales 
con alguna asociación comercial o 
de producción es, para algunos, evi-
dencia de su función. Estos murales 
no indican claramente transacciones 
económicas, pero incluyen personajes 
relacionados con actividades que bien 
podrían sugerir un intercambio o la 
venta y/o producción de bienes. Más 
aún, la presencia de un personaje con 
una carga a la espalda podría sumar a 
este argumento. 

Los grupos k´iche´, asentados en el 
altiplano guatemalteco, comerciaron 
durante el Clásico cerámica plomiza 

Piedra de moler; Magdalena Milpas 
Altas, Sacatepéquez

Rostro descarnado de jade, proveniente de Salinas 
de los Nueve Cerros, Alta Verapaz 19

48 Roys, 1943
49 Laporte	y	Chocón,	2008
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y obsidiana de Pachuca durante el 
Clásico50, que muestran relaciones con 
México, y avanzarían hacia la costa 
sur en busca de tierras fértiles para la 
siembra de cacao. Iniciaría desde ya 
el proceso de separación que consti-
tuiría los grupos k´iche´, kaq´chikel 
y tz´utujil. Mientras que la región de 
Nebaj mostraría nexos con la región 
inmediata al este y con las tierras ba-
jas51. Los grupos asentados en la costa 
sur ven el surgimiento de los sitios de El 
Baúl y Bilbao como fuerza dominante, 
los cuales aparentemente establecieron 
el sitio de Palo Gordo con la intención 
de controlar el flujo de cacao.

El Clásico Terminal (750 - 1050 d.C.) 
y el Posclásico (900 - 1697 d.C.)

Con la gradual fragmentación del 
sistema político y social de los sitios 
de Petén y el sur de Yucatán, los sitios 
del norte de la península iniciaron un 
proceso de acelerado decrecimiento. El 
período entre los años 750 d.C. a 1 100 
d.C., conocido como Clásico Terminal, 
marcaría un período de apogeo de va-
rias regiones norteñas, alimentados por 
poblaciones migrantes provenientes del 
sur y por el fortalecimiento y la apropia-
ción de rutas comerciales. La región del 
Puuc vería la introducción de estilos y 
conceptos provenientes de la costa del 
Golfo e incluso de Oaxaca52; y el sitio 
de Chunchucmil, con su posible puerto 
de Canbalán en la costa oeste, eviden-
cia el contacto marítimo con aquella 
zona, además de su participación en 
rutas de media y corta distancia en 

la península53. Otros sitios, como 
Xcambo-Xtampu mantendrían su 
producción, incluso hasta tiempos 
coloniales con evidencias de con-
tactos con Petén desde el Clásico. 
El abandono de salinas de los Nueve 
Cerros, alrededor del año 800 a.C., 
marca el cese de producción de sal 
en las tierras bajas del sur, mien-
tras que los centros productores de 
Belice mantendrían actividad que 
perduraría hasta alrededor del 1 000 
d.C. Con este cese de actividades, la 
sal yucateca tomaría un papel pre-
ponderante en el comercio no solo 
regional sino mesoamericano, sal 
que bien pudo haber sido obtenida 
con el intercambio de otros bienes 
como obsidiana y jade54. Con el 
declive de los sitios Puuc, hacia 950 
d.C., Chichén Itzá se convertiría en 
el sitio en apogeo y dominio de la 
península, que obtuvo mucho de su 
poder con el control del comercio 
de la sal. El sitio de Isla Cerritos, 
al norte, pudo haber sido su puerto 
comercial sobre la costa55. Para 
entonces, un extenso sistema de 
caminos construidos o sacbeobs 
estaba ya en uso y proporcionaba 
rutas que facilitaban la velocidad 
del comercio entre sitios. Sin em-
bargo, el colapso de sus vecinos 
en la región Puuc y de la región de 
Cobá al este, de quienes obtenía 
tributo, pudieron debilitar su base 
de subsistencia y hacia 1 100 d.C. 
el sitio se encontraría en abierto 
declive56  y parte de su población 

Cerámica Usulutlán, San Jacinto 
Chiquimula,	Período	Preclásico	Tardío

 Diadema,	beseras	y	anillos	de	hueso	y	
concha

50 Popenoe et al, 2000
51 Popenoe et al, 2011
52 Demarest, Rice y Rice, 2004

53 Dahlin	y	Ardren,	2002
54 Andrews	y	Mock,	2002
55 Gallareta, 1998
56  Demarest, Rice, y Rice, 2004



21

migraría hacia el centro de Petén, 
instalándose en la región de los 
lagos. 

Fundada hacia 1 221 d.C., Maya-
pán encontraría un escenario en el 
cual el transporte marítimo estaba 
completamente bien establecido y 
el comercio transportaba mercan-
cías desde Veracruz, hasta Belice 
y Honduras57. Los contactos con 
Oaxaca y el centro de México se 
incrementarían y su influencia 
se haría notar en varios niveles 
ideológicos. El cacao obtendría 
algunas características de mone-
da58  y compartiría esa función 
junto a conchas y cuentas de 
jade59. Luego de su destrucción, en 
1 441 d.C., la costa este yucateca 
vería la continuidad ocupacional 
con sitios costeros como Tulum 
y Santa Rita en Chetumal, Nito y 
Naco en Guatemala y Honduras; 
mientras la actividad de la región 
de los lagos en Belice continua-
ría. Para el momento del contac-
to, el comercio en la península de 
Yucatán incluía especialización 
comunal  y  provincial ,  con la 
existencia de mercados, un gru-
po especializado en el comercio 
conocido como los “pplom”, e 
incluso un cargo de recolector 
de tributo o impuestos llamado 
“caluac”60.

Por su parte, en la región de los 
lagos de Petén, una floreciente 

Silbato de cerámica de 
influencia	teotihuacana;	
Chajul,	Quiché

ocupación itzá estaría bien esta-
blecida y con los grupos lacandón 
y mopán (de la rama lingüística 
protoyucateca recién separada 
hacia el 1 000 d.C.) y los manché 
chol se encontraría asentada por 
todo Petén, que mantenían con-
tactos comerciales con los grupos 
del altiplano de las Verapaces; 
comerciaban cacao y achiote por 
plumas de aves, copal y sal61. El 
comercio de esta región incluiría 
posteriormente artículos nuevos 
introducidos por los españoles 
y  que  se r ían  in te rcambiados 
inicialmente con base en valores 
establecidos por el grupo domi-
nante, pero utilizando incluso 
cantidades prehispánicas como 
el xiquipil.

Finalmente, los grupos k´icke´, 
ya bien divididos en sus grupos 
mayores k´iche´, kaq´chikel y 
tz´utujil, se distribuirían las tie-
rras del altiplano y avanzarían 
hacia la costa. Tak´alik Ab´aj 
vería un asentamiento k´iche´ en 
su sección norte y se encontraría, 
para el Postclásico Tardío, en 
una posición importante dentro 
de la región del Soconusco. Esta 
región, rica en recursos, vería un 
comercio dinámico por medio 
de su sistema de canales que se 
extiende por toda la costa sur de 
Guatemala y Chiapas62 y se con-
vertiría en uno de los objetivos de 
la expansión del naciente estado 
azteca y su capital Tenochtitlán, 
asentada en el valle de México. 

57 Sharer,	1994;	Sheets,	2000
58 McAnany et al, 2002: 129
59 Foias, 2002: 225
60 Foias, 2002: 225-226

61	 Caso	y	Aliphat,	2007:	46
62 Navarrete, 1998



Comentarios finales

En el transcurso de la historia, la 
obtención de recursos y bienes 
ha participado activamente en la 
formación de sociedades, desde 
los primeros grupos nómadas que 
intercambiaron conocimientos en 
la producción de los primeros ar-

tefactos, hasta el establecimiento 
y control de rutas comerciales que 
han propiciado el apogeo de gran-
des ciudades y Estados. En el caso 
maya, el estudio de la producción y 
obtención de artefactos, así como 
la movilidad de algunos bienes, 
nos presenta a una sociedad con un 
dinamismo ciertamente complejo. 
Si bien es aún difícil esclarecer 
con certeza todos los niveles de 
su economía, sobre todo durante 

el Clásico, podemos referirnos 
a ella como una combinación de 
modos de intercambio, en el cual la 
participación de la élite fue varia-
ble, dependiendo de los artículos 
comerciables, de las regiones de 
estudio y de la temporalidad de la 
cual se trate. Es notable la creación 
de redes de abastecimiento de ar-
tículos de prestigio y de consumo. 
Por otro lado, la utilización de 
artefactos o productos naturales 
utilizados como moneda, o artícu-
los de cambio, debe ser entendida 
como sujeta a la variabilidad del 
valor adquirido por los mismos, 
por su exotismo, y por las cam-
biantes relaciones comerciales y 
rutas de comercio establecidas a 
lo largo de la historia. La aparente 
carencia de una moneda estanda-
rizada durante el Clásico, se debe 
principalmente a la ausencia de 
textos y de evidencia irrefutable 
para dicho período. Sin embargo, y 
como hemos visto, la existencia de 
una “moneda” o “monedas” es más 
que posible, pero se debe entender 
sujeta a los factores mencionados y 
sobre todo debe ser entendida den-
tro de los conceptos ideológicos y 

Sellos de cerámica, utilizados para 
decoración de cerámica; área de Baja 
Verapaz
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económicos propios de la cultura 
maya. El colapso del Clásico, así 
como el arribo de los conquistado-
res, fueron factores que de alguna 
forma interrumpieron procesos en 
evolución, y aun así, contribuyeron 
al aparecimiento de nuevas formas 
y usos dentro de la dinámica eco-
nomía maya. 

Pendientes de cerámica; El Socorro, 
río	Bravo,	Suchitepéquez
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El 13 de noviembre de 1523 
salen de México fuerzas ex-
pedicionarias españolas co-

mandadas por Pedro de Alvarado.
Lo acompañan sus hermanos Jorge y 
Gonzalo. En febrero de 1524 tiene lu-
gar el primer combate; son embosca-
dos por quichés en Zapotitlán. Poste-
riormente se libra la batalla conocida 
como Xequijel (río de sangre) en la 
cercanía de Xelajú, donde los quichés 
son finalmente vencidos. Varios me-
ses después se funda la primera ciu-
dad de Guatemala en Iximché, el 25 
de julio de 1524. Dados los constantes 
ataques a la que era sometida por parte 
de guerreros, la ciudad es abandonada 
y se le traslada en 1527 al valle de Al-
molonga, actualmente conocida como 
Ciudad Vieja. Una súbita inundación 
destruye la ciudad el 11 de septiembre 
de 1541 que obliga su traslado al valle 
cercano de Panchoy (la actual Antigua 
Guatemala), donde permanecerá hasta 
el año 1773 cuando es destruida por 
los terremotos de Santa Marta.

El dominio español es marcado desde 
sus inicios por una ambición desme-
dida en la búsqueda de metales pre-
cios (oro y plata), por lo que el oro, 
principalmente, empieza a utilizarse 
como moneda en ciertas transacciones 
comerciales. El ilustre historiador de 
nuestra moneda, Ignacio Solís, inves-
tigó al respecto, basándose en actas de 
agosto de 1525 del ayuntamiento ins-
talado el año anterior en Iximché; nos 
ilustra al respecto: “El Ayuntamiento 
de Guatemala, apenas instalado, se 
puso de acuerdo con el Capitán Gene-
ral para disponer que la moneda legal 
…fuese el oro bajo (bajo quilataje) lla-
mado Tepuzque. Con este se pagaban 
los tributos y también los sueldos. Era 
pues el Tepuzque la moneda oficial. 
El oro superior (alto quilataje) lo aca-
paraba la autoridad para enviarlo a los 
reyes de España y los conquistadores 
para sus familias”1.

Broche de capa colonial con quinto real en ambas piezas 1 Solís, tomo I, pág. 63
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7 de junio de 1532 a España la 
reducción de dicho impuesto a un 
diezmo, es decir, una reducción de 
un 20% a un 10%, el cual es au-
torizado y da con ello un impulso 
a la minería3.  Esta prebenda para 
Guatemala es prorrogada median-
te varias solicitudes que logran 
extenderla hasta el año 1578. A 
partir de entonces, ya se obliga al 
pago del quinto real4. 

A su vez, el quinto real era una 
forma de controlar todos los meta-
les; incluso prohibía a particulares 
tener plata, oro, piedras preciosas 
y perlas sin la respectiva colo-
cación del quinto. Dicha ley se 
promulga tempranamente en Gua-
temala a partir del 28 de septiem-
bre de 15595. Ello se evidenciaba 
mediante el estampado de una 
corona. En ocasiones se colocaba 
adicionalmente un distintivo del 
lugar correspondiente; por ejem-
plo, el escudo de Santiago de los 
Caballeros de Guatemala.

En México se funda la primera 
casa de moneda en América, cu-
yas primeras acuñaciones son del 
año 1536. Por la cercanía y lo 
abundante de las mismas, estas 
monedas empezaron a ser parte 
del circulante en el reino de Gua-
temala. En el transcurso del siglo 
XVI se fundan otras cinco casas 
de moneda en América: Santo 
Domingo (1542), Lima (1572), 
La Plata, Bolivia (1573), Potosí, 
Bolivia (1574) y Panamá (1580). 
Las acuñaciones de dichas cecas 
se empiezan a integrar gradual-
mente a todo el circulante, no solo 
en Guatemala sino en todos los 
dominios de España.

El siglo XVII reviste una gran impor-
tancia para la economía del reino de 

La plata de las minas también era 
utilizada como moneda. Se tiene 
conocimiento del uso de “plan-
chuelas de plata”; da testimonio de 
ello un mandato fechado 28 de fe-
brero de 1652 en el que se ordena 
rescatar dichas planchuelas en las 
minas de Tegucigalpa, recordando 
el uso obligatorio del quinto real2. 

El quinto real fue el impuesto crea-
do por la corona de España desde 
el año 1504, que obligaba el pago 
en forma de tributo de la quinta 
parte del oro y plata obtenidos en 
las colonias. Guatemala solicita el 

Plato de plata con quinto real de 
Santiago de los Caballeros, año 1760, 
aproximadamente

2 AGCA Sig.A1.23 Leg.1518 Fol. 13

3 AGCA Sig.A1 Leg.4575 Fol.17
4 AGCA A.1. 23 Leg.1513 Fol.493
5 AGCA A.1.23 Leg.1512 Fol.261 
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 Auto del 13 de mayo 
de 1662, que manda 
sellar con una corona 
los moclones de 2 
reales

Moclón con corona 
ancha con fractura 
en el punzón

Moclón con corona cruda
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Guatemala, que comprendía desde 
la actual Chiapas hasta Costa Rica. 
En Guatemala se ubicaba la capita-
nía general y la audiencia, que era de 
donde emanaban todas las directrices 
económicas, así como las regulacio-
nes monetarias de la época. Es un si-
glo de grandes contradicciones: hay 
un florecimiento de las letras y de las 
artes, por lo que se conoce como el 
“Siglo de Oro”, tanto en Guatemala 
como en España. Como ejemplo de 
ello, en Guatemala se establece la 
primera imprenta en el año 1663, 
mientras en España Miguel de Cer-

vantes escribe su inmortal y universal 
obra: El ingenioso hidalgo don Quijo-
te de la Mancha. Paralelo a ello, en el 
reino de Guatemala se viven grandes 
penurias; entre ellas, las crisis mone-
tarias que a su vez fueron influencia-
das grandemente por los problemas 
originados en la Casa de Moneda de 
Potosí. En el desarrollo de este tema 
veremos cómo todo esto se entrela-
za, fraguando la incipiente economía 
guatemalteca de aquellos años, que 
además acelera la creación de una 
casa de moneda propia y da origen a 
nuestra primera moneda: el moclón.

Comercio entre la audiencia de Gua-
temala y el virreinato de Perú

El virreinato de Perú en el siglo XVII 
comprendía una gran extensión territo-
rial, constituyéndose en el más impor-
tante y extenso durante la Época Colo-
nial. La relación mercantil con el reino 
de Guatemala era muy significativa por-
que le proveía harina, vino, aceite, entre 
otros productos; de igual forma vendía 
cacao, añil, telas, cochinilla, madera, etc.

Es importante hacer notar la abundancia 
de metales preciosos, oro y plata, en el vi-
rreinato de Perú, específicamente reviste 
un interés especial el cerro de Potosí o 
cerro Rico, ubicado dentro del territorio 
del virreinato (actual Bolivia), en el cual 
fue descubierto un inmenso yacimiento 
de plata, el más grande de todas las épo-
cas. Ello origina el surgimiento de una 
casa de moneda en el lugar y se funda la 
villa de Potosí en 1545. Toda actividad 
giraba en torno a la explotación minera y 
la acuñación de moneda. Curiosamente 
se convierte en el poblado más habitado 
de toda América en esa época. La ope-
ración minera y de amonedación resultó 
ser muy eficiente; ello provoca el cierre de 

Moclón con corona incusa 

Moclón con corona estrecha 
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la Casa de Moneda de Lima en 1588 y 
permanece así casi 100 años, durante los 
cuales la Casa de Moneda de Potosí acu-
ña toda la moneda del virreinato y no es 
de extrañar lo voluminoso que resulta el 
circulante proveniente de esta ceca; de 
allí que fuera muy abundante en todas 
las villas coloniales de la época, no diga-
mos en regiones que carecían de su pro-
pia casa de moneda, como Guatemala, 

en todos los dominios de la corona 
española e incluso en la misma Es-
paña. El hecho también se le conoce 
como “El gran escándalo” y no es 
para menos porque la estafa alcanzó 
proporciones inimaginables. Se cal-
cula que durante todo el periodo, que 
duró la estafa, el monto fue de alre-
dedor de 258 toneladas de plata, que 
equivalen aproximadamente a ¡70 

donde ocasionó una fuerte dependencia 
monetaria.

“La gran estafa” de la Casa de 
moneda de Potosí 

Este es un hecho relevante que marca 
profundamente la situación monetaria 

Final del Auto del 13 de mayo de 
1662, con sello real lacrado
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española en general sufre un despres-
tigio en todos los lugares. Se emiten 
regulaciones para recoger esa moneda 
y fundirla, a fin de sanear la situación.

Como era de esperarse, esta moneda 
llega al reino de Guatemala e inunda el 
mercado, constituyéndose en una gran 
parte de la moneda circulante. La si-
tuación se agrava pues, mientras ya en 
otras partes se prohibía su circulación, 
esta seguía entrando al reino de Guate-
mala sin mayores dificultades.

Ingreso de los moclones al reino de 
Guatemala 

El medio circulante era un verdade-
ro mosaico en el reino; estaba com-
puesto por todas las monedas acu-
ñadas en América: Santo Domingo, 

10%, es decir, monedas de 8 rea-
les de 25 gramos. 

Se empezó a detectar monedas de baja 
ley en el año 1626, pero es hasta 1647 
cuando el rey de España nombra un 
investigador: el doctor Francisco de 
Néstares Marín, quien pone al descu-
bierto en 1649 la magnitud de la estafa 
e inicia una serie de juicios y perse-
cución a los responsables. De inme-
diato ordena la ejecución del alcalde, 
de dos tesoreros y tres mercaderes de 
plata. Continúa apresando y juzgando 
a responsables que, según se sabe, era 
un total de 80, de los cuales muchos 
fueron ejecutados y quienes corrieron 
con mejor suerte: exiliados, multados 
o enviados a prisión. El daño que “La 
estafa del siglo” provoca a la corona 
de España es considerable. La moneda 

millones de pesos! La estafa consistió 
en dos hechos fraudulentos: 
1. Uso de plata de baja ley para la 

acuñación de monedas. El con-
tenido de plata era menor al que 
estipulaban las regulaciones de la 
época (en ese entonces la fineza 
debía ser de 930 milésimas). ¡Se 
llegó a encontrar monedas hasta 
con un 30% menos de plata!, que 
equivaldría a una fineza de 650 
milésimas. Esta fue la de mayor 
volumen y que podía disimular 
más la estafa, pues la plata era 
sustituida con otras amalgamas, 
principalmente cobre.

2. Acuñación de monedas con bajo 
peso en todas las denominaciones. 
El peso de la moneda de 8 reales 
debía ser de 27.07 gramos; se re-
portaba falta de peso de hasta un 

 Moclón con corona ancha
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Panamá, Colombia, México y Perú. 
La aplicación tardía de la normati-
va para retirar del mercado toda la 
moneda procedente de Perú, que en 
su mayoría provenía de la Casa de 
Moneda de Potosí, causó un gran 
problema monetario, pues mercade-
res y particulares ya habían retirado 
del circulante casi todas las mone-
das de otras cecas, y habían dejado 
casi exclusivamente en circulación 
la moneda de Perú, conocida como 
“perulera” debido a su procedencia, 
y que en Guatemala se le denominó 
moneda moclona o simplemente mo-
clones. Este término se debe consi-
derar como un guatemaltequismo ya 
que solo aquí se utilizó, incluso ac-
tualmente se emplea la palabra “mo-
clón” dentro del medio numismático. 

Aunque en Guatemala no se aplicaron 
las leyes que regularan la circulación 
de la moneda “viciada”, originada 
en “el gran escándalo”, en los demás 
reinos se aplicó la “Pragmática del 
primero de octubre de 1650”, que 
mandaba devaluar los moclones en un 

25%, y textualmente apuntaba: “los 
de 8 Reales que valgan 6 y los de 4 
Reales que valgan 3”. En Guatema-
la, todavía en 1654, se discutía qué 
hacer con los moclones que abunda-
ban por todo el reino. Finalmente se 
decide no devaluarlos como mandaba 
la pragmática, sino recoger y prohibir 
la circulación de las monedas de 8 y 4 
reales y dejar en circulación solo los 
moclones de 2 reales para las transac-
ciones pequeñas.

Esto causa desmonetización en 
todo el reino, pues todas las mo-
nedas de alta denominación se 
recogen y se mandan a fundir, 
provocando que en gran medida 
se retorne a comerciar mediante 
el trueque. Todo esto generó un 
estado caótico en el reino, agra-
vado aún más por la complicidad 
de mercaderes inescrupulosos que, 
aprovechando la crisis, introducen 
moneda totalmente falsa.

Operación de resello en moclones 
de 2 reales: Guatemala y Centro-
américa

A mitad del siglo XVII, como un intento 
para solucionar la crisis monetaria 
suscitada en Guatemala, La corona de 
España emite numerosos mandatos 
reales. El más relevante fue los Autos 
de mayo de 16626 , en el que el rey de 
España, Felipe IV, manda a resellar la 
moneda de dos reales que se debían 
dejar en circulación; y se ordena 
destruir en su totalidad la moneda falsa 
(seguramente hecha de modo artesanal). 
Vemos pues cómo el resello de corona 
viene a dar legitimidad a los moclones 
que son de casa de moneda y quedan 
circulando para transacciones pequeñas, 
ya que no se podía dejar sin ningún 
medio circulante a todo el reino. Una 
parte del Auto del 5 de mayo de 1662 
dice (transcripción paleográfica, con la 
ortografía original del texto): 

Corona estrecha sobre 2 reales 
potosinos; ensayador Zambrano

6 Pérez Longo, "El moclón", 2008
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“Mandavan y mandaron que de los 
reales de a dos del cuño del Perú 
solo corran los de pilares y los 
reales de a dos demas cuños del 
Perú no corran desde luego hasta 
que como por este auto se manda 
se resellen con el sello del Quinto 
Real (Corona) que está en la Real 
Caxa desta Corte y resellados en 
esta forma corran en el antiguo 
valor de dos reales7”

Es en tal hecho donde este tema 
tiene relevancia en la numismá-
tica, pues dicha operación de re-

sello genera una pieza que lleva 
marcada una corona, que la con-
vierte en la primera moneda gua-
temalteca y centroamericana, que 
en Guatemala se le conoce como 
moclón. 

La operación de resello de corona 
en los moclones no solo fue hecha 
en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros (actualmente Antigua 
Guatemala), sino también en Hon-
duras (2 cajas reales: Comayagua 
y Tegucigalpa) y en León, Nica-
ragua. Lo complejo y extenso de 
esta operación nos da una expli-

cación valedera de la variedad de 
los resellos de corona encontrados, 
cinco tipos en total, que varían en-
tre sí en estilo y tamaño. Veamos un 
fragmento del Auto del 13 de mayo 
de 1662 que describe la operación 
en Centroamérica:

“la moneda de Reales de dos del 
cuño antiguo del Pirú se traiga a 
la Real caxa desta Corte menos la 
moneda deste genero que ubiere en 
las provincias de Nicaragua, Cos-
ta Rica y Nicoya, por su distancia 
se ha de Resellar en la Real Caxa 
de la Ciudad de Leon con asisten-
cia del Sr. Lizenciado Don Pedro 
Frasso fiscal desta Real Audiencia 
Visitador de aquella provincia y la 
moneda de la Provincia de Coma-
yagua y minas de Teguzigalpa se á 
de resellar en las Caxas Reales de 
Comayagua y Minas...8” 

La importancia de la aplicación de 
estos autos era sumamente rigorosa, 
los castigos que se infringían eran 
en extremo discriminatorios, crue-
les y severos. Veamos este frag-
mento del Auto del 11 de mayo de 
1662: 

“Y corregido este auto, se ejecute 
para los Yndios que lo contravi-
nieren de doscientos azotes que 
les daran por las calles públicas y 
a los negros, mulatos y zambatizos 
y demas mesclados de este genero 
la misma pena y quatro años de 
servicio en un obraje aplicados lo 
que ganasen para la Real Camara 
de Justicia y los gastos de estrados 
y los pulperos oficiales y demas 
gente plebeya de dichos doscientos 
azotes y cien pesos aplicados en la 
forma referida y a las demas perso-
nas en quién no cupiesen las penas 
mencionadas de quinientos pesos y 
de destierro ... 9“

Macacos de ½ real y 1 real; 1733, primer 
año de acuñaciones en Guatemala

8 Ibid
9 Ibid7 Archivo General de Centroamérica. Sig. A.1. 

Legajo 4569.
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Antecedentes para la fundación de la 
Casa de Moneda en Guatemala

Hacia finales del siglo XVII el asunto 
de los moclones y el resello de corona 
aún seguía generando polémica. Varios 
mandatos prohibieron su circulación y, 
pese al resello de corona, esta moneda 
nunca tuvo buena credibilidad en la po-
blación. Los moclones siempre fueron 
motivo de discusiones y disputas; su 
extinción dentro del circulante de la 
época se fue dando gradualmente (por 
ello es difícil para los coleccionistas 
numismáticos conseguir un moclón en 
la actualidad).

El hecho de que el reino de Guatemala 
no contara con su propia casa de mone-
da, lo hacía muy susceptible a los pro-
blemas que significaba utilizar moneda 
acuñada en otras partes. La población 
desconocía muchos de los diseños de 
las monedas y fácilmente era víctima 
de las falsificaciones; además, la falta 
de moneda circulante era una gran li-
mitación para las transacciones comer-
ciales, tanto a lo interno como hacia el 
exterior; de igual forma, la corona de 
España dejaba de percibir impuestos. 
La posibilidad de tener nuestras propias 
acuñaciones era una gran limitante. An-
tes de que en Guatemala funcionara la 
casa de moneda (año 1731), ya se ha-
bían fundado nueve cecas en América: 
seis en el siglo XVI; y tres en el XVII 
que fueron Cartagena y Bogotá, ambas 
en 1622, y Cuzco en 1698, esta última 
solo funcionó un año.

Toda esta problemática fue sentando 
las bases para que Guatemala solicita-
ra su propia casa de moneda. Después 
de varias gestiones, en 1731 se autoriza 
la fundación de dicha casa; y en 1733 
empiezan las acuñaciones. Esto se llevó 
a cabo en las instalaciones contiguas al 
Palacio de los capitanes generales de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros 
(actual Antigua Guatemala), sobre la 
5ª. avenida Sur. Posterior a la fundación 
de la Casa de Moneda de Guatemala se 
crean otras dos: Santiago (Chile) en 
1743; y Popayán (Colombia) en 1739.

Doce casas de moneda funcionaron du-
rante la Época Colonial en los dominios 
de la corona de España; la de Guatema-
la fue la diez, en su orden de fundación.

2 reales; 1733, Guatemala

 Macaco ½ real con sobrefecha: 
1737 sobre 1736
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Ya en el siglo XVIII, durante la mo-
narquía del rey Felipe V, en España, 
la situación monetaria en el reino de 
Guatemala continuaba en franca cri-
sis. Se consideraba que se justificaba 
plenamente el establecimiento de una 
casa de moneda debido a que era una 
región con abundantes recursos mi-
nerales y a ello se agregaba la esca-
sez del medio circulante, en un reino 
con mucho potencial de desarrollo. 
Ello originó que el presidente de la 
audiencia de Guatemala, Toribio Co-
sío, hiciera una consulta al respecto 
a las autoridades más notables de ese 
entonces, tanto eclesiásticas como 
seculares. Es muy ilustrativo un frag-
mento de esta providencia fechada 
20 de septiembre de 1714, dirigida 
al obispo, cabildo, ayuntamiento, pa-
dres de Santo Domingo, San Francis-
co, La Merced, rector de la Compañía 
de Jesús y de Belén:

“Debiendo exergitar los medios por 
donde reviva este reino ...por no ha-
llarse un real, viéndose precisadas a co-
merciar a cambios de efecto y con ca-
cao… y este sea la fundación de la casa 
de moneda con su cuño en esta ciudad 
para lo que brindan sus preciosos mi-
nerales; y para que cada uno exprese su 
sentir en asunto de tanta importancia10”

Solicitudes para la fundación de la 
casa de moneda
Primera solicitud: año 1714

La consulta realizada por el presi-
dente Cosío fue recibida con mucho 
beneplácito; al respecto el ilustre his-
toriador guatemalteco, Ignacio Solís, 
escribe:

“Los dictámenes solicitados no se hicie-
ron esperar por mucho tiempo y todos 
unánimemente fueron en pro de la idea 
del mandatario, rivalizando en elogios 

de su celo e inteligencia y en pondera-
ciones de las bondades y magnanimidad 
del Monarca de cuya clemencia espe-
raban que accediendo a la proyectada 
petición salvara a sus humildes y leales 
vasallos del extenso reino de Guatemala 
de las calamidades que sobre ellos pe-
saban…”

El 10 de diciembre del mismo año (1714) 
el presidente Toribio Cosío solicita al rey 
de España, Felipe V, el establecimiento 
de una casa de moneda en Guatemala, 
concretamente en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros. En ella se exponían 
todos los razonamientos expresados 

 8 reales; 1739

10 Solís, Ignacio. Op cit.
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en los dictámenes y los beneficios que 
la real hacienda recibiría. Abundaban 
las opiniones referentes a que el 
establecimiento de la casa de la moneda 
era el único medio para salvar de la 
crisis al reino. Debe hacerse notar que, 
después de enviada esta solicitud, no 
tuvo ningún seguimiento por parte de 
las autoridades guatemaltecas ni se 
recibió ninguna respuesta de la corona 
española. Cabe mencionar que los 
proyectos de una campaña de guerra 
y exterminio contra etnias, asentadas 
en la costa atlántica de Nicaragua y 
Honduras, desvió la atención brindada 
en 1714 al proyecto de casa de moneda.

Segunda solicitud: año 1717

Transcurrieron tres años sin ningún 
avance en este proyecto. Se retoma la 
gestión hasta el 14 de marzo de 1717, 
cuando Francisco Rodríguez de Ri-

vas era presidente de la audiencia. 
Se hace una nueva solicitud, esta 
vez con más fundamentos sobre el 
establecimiento de dicha casa.

En esa ocasión se presentan 
más argumentos y se hace una 
propuesta bien fundamentada en 
la necesidad de establecer la casa 
de moneda en Guatemala; los 
beneficios que traería para el reino 
y para la corona; la importancia 
de las minas y de los metales, 
que podrían aportar para la casa 
de moneda. Esta nueva solicitud 
fue muy ingeniosa y hábil pues, 
además de lo descrito, también 
hace propuestas concretas para 
el establecimiento del cuño, 
mostrando con ello la viabilidad 
del proyecto y el marcado interés 
en el mismo. Entre las propuestas 
más importantes estuvieron:

Fachada actual del edificio donde funcionó la casa de moneda
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- Solicitud de personal compe-
tente y, sobre todo un direc-
tor con suficiente capacidad, 
para la casa de moneda

La propuesta fue muy astuta en su 
conjunto, quizás muy adelantada 
para su tiempo, pues proponía un 
desempeño eficiente, con aus-
teridad, garantizaba utilidades; 
en fin, un proyecto con la viabi-
lidad suficiente, incluso si se la 
compara con nuestra situación 
actual. Definitivamente influyó 
para que la corona tomara más 
en serio dicho proyecto, además 
tenía un carácter exigente, hacía 
un llamado a agilizarlo. Incluso 
en sus primeras líneas hacía refe-
rencia a la solicitud hecha por el 

- Solicitud de un préstamo al 
virreinato de México para los 
gastos en la adquisición de 
metales en las minas

- Reducción de impuestos de 
un 50% por los primeros 10 
años de funcionamiento

- Rebaja en el costo del mercu-
rio, elemento imprescindible 
para la extracción de metales 
precioso en las minas, como 
para diferentes procesos en la 
fabricación de moneda

- Disponibilidad inmediata de 
un inmueble para el funciona-
miento de la casa de moneda

- Incorporación del tesorero de 
la caja real a la casa de mo-
neda para ahorrar con ello los 
honorarios del mismo.

- Venta en remate público, para 
agenciarse de fondos, de los 
puestos principales de casa de 
moneda

presidente Cosío tres años atrás. 
Textualmente decía: 
“… dormía en alguno de los Mi-
nisterios11”. 

En esa ocasión la solicitud llevó 
un seguimiento adecuado, pues 
al año siguiente el ayuntamiento 
de Guatemala se dirige a su agen-
te en Madrid para encomendarle 
“redoblase los esfuerzos para que 
fuese otorgado pronto el permiso 
para la fábrica de moneda12”.

1 real; 1737, inicial J, correspondiente al 
ensayador José León y Soza

½ real; 1745, 
con doble 
troquelación

11 Ibid
12 Ibid
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Obtención del primer dictamen 
favorable: año 1718

El buen oficio del presidente Rodrí-
guez Rivas y el posterior seguimiento 
del ayuntamiento dieron sus prime-
ros frutos. El Consejo de Indias, en 
Dictamen del 22 de octubre de 1718, 
considera la primera respuesta de la 
corona española en cuanto a la solici-
tud hecha por el reino de Guatemala 
para establecer su propia casa de mo-
neda; con ello se da un paso en firme 
e inicia el proceso. Al año siguiente, 
el 26 de noviembre de 1719, se or-
dena al presidente de Guatemala que, 
conjuntamente con todos sus funcio-
narios, delibere en cuanto a todos 
los detalles que el proyecto requería, 
para lo cual debían acudir a la Casa 
de Moneda de México. Sorprende 
que el presidente de Guatemala se 
tome tres años en realizar estos estu-
dios y responde el 20 de octubre de 
1722. En dicha carta se pormenorizan 
los detalles de la distribución del edi-
ficio y los oficios principales de los 
trabajadores de la casa de moneda; 
se propone un plan de cinco años que 
también tomaba en cuenta el funcio-
namiento adecuado de las minas. En 
la carta también se elaboró un presu-
puesto para la adecuación del edificio 
y se solicitó que el equipo necesario 
fuera proveído directamente de Espa-
ña o México.

Obtención de la cédula de funda-
ción: año 1731

Transcurrieron nueve años, desde 
que se envía el informe solicitado, 
para que se autorice erigir –median-
te Cédula del 17 de enero de 1731, 
emitida en Sevilla, España– la Casa 
de Moneda de Guatemala. Fueron 
diecisiete años de espera para que 
fuera autorizada la casa de moneda 
en el reino de Guatemala y faltaban 
dos años más para que se empezara 
a acuñar moneda propia. La cédula 

Anverso y reverso de 
moneda de 4 reales, 
correspondiente a los 
dos primeros días de 
acuñación: 19 y 20 de 
marzo de 1733
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original que autoriza la creación de 
la Casa de Moneda de Guatemala se 
encuentra en el Archivo General de 
Centroamérica13. En ella se puede 
apreciar con bastante detalle todas 
las consideraciones para la fundación 
de dicha institución, la cual fue trans-
crita parcialmente, con su respectivo 
estudio, por Ignacio Solís en su obra 
Historia de la Casa de la Moneda de 
Guatemala y del desarrollo económi-
co del país. Kurt Prober la reproduce 
posteriormente en su libro Historia 
numismática de Guatemala y más 
recientemente Carlos Jara hace un 
interesante estudio de la misma en su 
libro Historia de la Casa de Moneda 
de Guatemala 1731-177614, en el cual 
se encuentra información detallada: 
desde las instrucciones recibidas, 
acuñaciones, incluso hasta la nómi-
na de los oficiales que integraban la 
casa de moneda, en el momento de su 
fundación.

En esa misma fecha, 17 enero de 
1731, el rey Felipe V ordena al 
virrey de México que se conduzcan 
de esa ciudad a la de Guatemala 
los cuños correspondientes a las 
principales clases en las que se 
dividen las monedas de oro y plata; 
así como todas las herramientas 
necesarias para la fabricación de 
moneda15.  Junto al instrumental 
viene de México el personal técnico 
encargado del funcionamiento 
de la casa de moneda; es enviado 
como director del establecimiento, 
el presbítero José Eustaquio 
de León. Según reseña Ignacio 
Solís16 “El 27 de abril (del año 
1733) salieron al encuentro de 
los sellos (haciendo referencia a 
los troqueles e instrumental de la 
casa de moneda) el Ayuntamiento 

y vecinos principales colocáronse 
las cajas en el coche del Presidente, 
a cuyos costados marchaba su 
guardia a caballo. Precedían las 
Municipalidades de los pueblos 
del valle con sus pendones e 
instrumentos de música nacional…
Al llegar la procesión a la Plaza 
hubo un repique general y salvas de 

Macaco de 2 
reales de 1751

1 real de 1748

½  real de 1749

13 AGCA  A.3.17 Leg.1651 Expediente 26908
14  Jara, Carlos. 2010.
15 AGCA, Sig. A1. 2.4 Leg. 2245 Exp. 16192 

fol. 31.
16 Solís, Ignacio, op cit.
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artillería y fusilería. El Presidente 
y oficiales bajaron a recibir las 
cajas que se depositaron en la 
Tesorería...”. 

El 19 de marzo del mismo año se 
acuñan las primeras monedas. Al 
respecto siempre existió una gran 
confusión pues erróneamente Kurt 
Prober interpreta mal la publicación 
de Domingo Juarros, al escribir en 
su libro que la primera acuñación fue 
de “5 doblones de 16 escudos cada 
uno17”. Igualmente había duda en 
la fecha del inicio de acuñaciones. 
En su reciente libro, mencionado, 
Carlos Jara hace la debida y puntual 
aclaración de estos puntos:

“…el historiador guatemalteco 
Domingo Juarros indica lo siguiente: 
… Y el 19 (marzo de 1733) se acuño 
la primera moneda, que fueron 
5 doblones de a 16 (pesos, o sea 
doblones de 8 Escudos)”. 

Continúa Carlos Jara: “Este dato 
fue reproducido por Solís, aunque 
el pionero investigador (o los que 

transcribieron sus notas) se equivoca 
en la transcripción de la fecha como 
9 de marzo en vez de 19 de marzo…
Señalemos además que Kurt Prober 
también se equivoca al interpretar la 
cita de Juarros… pensando que las 
primeras monedas acuñadas fueron 
5 piezas de 16 escudos (en vez de 
16 pesos)”

Para definir con seguridad el inicio 
de las acuñaciones, Jara publica este 
fragmento de la Real Cédula del 19 
de julio de 1735:

“…se dio principio a la labor de 
moneda al día diez y nueve de Marzo 
de mil setezientos y treinta, y tres 
con espezial regozijo de todos…”

Queda definitivamente comprobado 
que el inicio de acuñaciones fue el 19 
de marzo de 1733; y referente a las 
primeras piezas, que Domingo Juarros 
menciona, se refería a cinco monedas de 
8 escudos, ya que 16 pesos equivalían a 
8 escudos (1 peso equivalía a 8 reales; 
y 16 reales –2 pesos– equivalían 1 
escudo). No era ninguna pieza de doble 
espesor como se pensaba.

 8 reales del año 1752

½  real del año 
1770 

1 real del año 1759 17 Prober, Kurt, 1973: 33
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Otro aporte importantísimo 
de Carlos Jara en su reciente 
publicación es dejar al descubierto 
que las primeras acuñaciones eran 
redondas (discoidales), ya que daban 
cumplimiento a las ordenanzas 
de Sevilla de 1728; al igual que 
el nuevo diseño de las monedas 
descrito. Siempre se consideró 
que la maquinaria recibida por la 
Casa de Moneda de Guatemala no 
permitía fabricar moneda redonda, 
sino la acuñación de piezas 
irregulares exclusivamente, que 
fueron conocidas popularmente 
como macacos. En realidad fue por 
las dificultades técnicas y por el 
poco personal por lo que se fabrican 
solamente por un máximo de tres 
días y luego se continúa acuñando 
a martillo, no solo el resto del año, 

2 reales del año 1761

 8 reales de 1771, último año 
en que se acuñó este tipo de 
moneda columnaria
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sino hasta el año 1753. Carlos Jara dedica 
varias páginas de su libro a este hecho de 
gran importancia numismática:
 
“La respuesta a la interrogante recién 
planteada (refiriéndose al verdadero 
origen de las monedas redondas de 1733) 
se encuentra en una comunicación escrita 
de Eustaquio de León (director de Casa 
de Moneda) de 21 de marzo de 1733, 
apenas dos días de iniciadas las labores 
(de acuñación). En ella, Eustaquio de León 
solicita se le autoricen dos concesiones: 
primeramente acuñar la moneda de oro 
(con su cordoncillo) en cospeles de tamaño 
reducido y sobre todo el acuñar monedas 
de plata en cospeles irregulares, de tamaño 
reducido y sin cordoncillo”. Continúa: 
“…explica que al reducir los cospeles 
(moneda de oro) resultaría una mejor 
impresión de la moneda… Por último 
justifica la necesidad de obviar el cordón 
en la moneda de plata por falta de tiempo 

Matrices elaboradas en Madrid en 1770, por Prieto, enviadas a 
Casa de Moneda de Guatemala

8 reales del año 1773; 
busto de Carlos III. 
Última fecha acuñada 
en Casa de Moneda 
de Guatemala, ciudad 
de Santiago de los 
Caballeros.
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y operarios”. Se transcribe la carta en su 
contenido central (Carlos Jara, op. cit. pág. 
28). La solicitud hecha en esta carta es 
aceptada de inmediato. 

Es importante mencionar que pese a todas 
las dificultades que enfrentó la Casa de 
Moneda de Guatemala sus acuñaciones 
fueron muy continuas; por estadísticas 

para la numismática guatemalteca. 
En las acuñaciones de plata podemos 
ver las bajas acuñaciones en moneda 
fraccionaria (½, 1, 2, 4 reales) contra las 
altas acuñaciones en las monedas de 8 
reales; no digamos la valiosa información 
de las escasísimas piezas de oro acuñadas 
en este periodo; igualmente detallado, 
nos da además un preciado dato sobre lo 
relativamente continuo de las acuñaciones, 
pues por lo escaso de estas piezas se creía 
erróneamente que dejaron de acuñarse 
por varios años, ¡décadas incluso! ¡Pero 
no fue así! Se acuñó en la mayoría entre 
los años 1733 y 1773, en un total de 41 
años hubo 28 años en que sí se acuñó oro, 
en sus cuatro denominaciones: 1, 2, 4 y 

realizadas en diferentes colecciones se 
sabe que las acuñaciones en plata fueron 
elaboradas en todas las denominaciones 
y durante todos los años de su 
funcionamiento en su primera instalación, 
en la actual Antigua Guatemala, donde 
funcionó continuamente entre 1733 y 
1773. En relación a las acuñaciones 
de oro, por la rareza de las mismas se 
desconocía esa información, salvo por 
datos proporcionados por Ignacio Solís. 
Una nueva aportación de la investigación 
de Carlos Jara, que nos proporciona en 
su libro, es una detallada información 
sobre las acuñaciones tanto de plata 
como de oro por denominación y por año, 
lo cual es una invaluable información 

1 real del año  
1787

8 reales de 1777; busto de 
Carlos III, acuñada en Nueva 
Guatemala de la Asunción

8 escudos del 
año 1778
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8 escudos. Con base en esta información 
podemos destacar que el período en el que 
más años se acuñó moneda de oro fue de 
1733 a 1757; en dicho rango de años, solo 
en 1746 no hubo acuñación. Fue un período 
de acuñación casi consecutiva a diferencia 
del de 1758 a 1773 en el que solo se acuñó 
oro en ¡4 de los 16 años18!

En lo referente al funcionamiento de la Casa 
de Moneda de Guatemala y su edificio es 
importante señalar que las construcciones 
prosiguieron en 1733, ya que las instalaciones 
no reunían las condiciones básicas para su 
operación. Por si fuera poco, en 1734 se 
produce un incendio que la daña severamente 
y ello plantea que la construcción del edifico 
sea aún más urgente; pero fue hasta 1737 
cuando, mediante cédula real, se ordenan los 
pagos para continuar la construcción. Debe 
destacarse el papel del director de casa de 
moneda, presbítero José Eustaquio de León, 
en la planeación y ejecución de dicha obra, 
la cual fue terminada en 1738. El costo de la 

misma ascendió a $28 772. La conclusión 
de la misma fue celebrada el 13 de julio 

de ese mismo año19. No es de extrañar 
que las acuñaciones aumentaran en 

el año 1739 aproximadamente 
un 20% en relación a los dos 

años anteriores; es por tal 
razón que las macuquinas 
de este año suelen ser las 
de menor rareza de este 

período. 

Las monedas de plata co-
nocidas como columnarias 

deben su nombre a su diseño 
principal: dos columnas que 

representaban a las columnas 
de Hércules; en medio de ellas 

los dos mundos que simboliza-
ban el viejo y el Nuevo Mundo. 

En las primeras acuñaciones he-
chas a martillo, de 1733 a 1753, 

no podía distinguirse la totalidad 
de su diseño, con excepción de 
las acuñaciones orbiculares. En 

Matriz del busto de 
Carlos IV, del año 

1789 para moneda 
de 2 escudos

 8 reales del año 
1807, con busto de 

Carlos IV

18 Carlos Jara, op. cit. págs. 167-385.
19 Solís, op. cit.
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1753 se recibe maquinaria para po-
der acuñar regularmente moneda or-
bicular, la cual se realiza a partir de 
1754 y finaliza en 1771. Este diseño 
de moneda, utilizado por todas las 
cecas americanas, ha sido conside-
rado por muchos numismáticos a lo 
largo de la historia como la moneda 
más hermosa, además por su exten-
sa utilización en los Estados Unidos 
de América durante la mayor parte 
el siglo XVIII, recordemos que los 
primeros dólares estadounidenses se 
acuñan hasta el año 1794; en medios 
numismáticos de este país se le co-
noce como “pillar dollar”. Es curio-
so resaltar que, por lo ya señalado, la 
moneda columnaria fue la base para 
el diseño del signo dólar “$”, que 
emula a las columnas con la banda 
alrededor de las mismas (ver ilustra-
ción).
 
Las monedas de busto sustituyen 
a las columnarias, y ostentaban el 
busto del monarca de turno, y de allí 

su nombre. Este cambio se establece 
en la Real Ordenanza del 18 de 
marzo de 1771, durante el reinado 
de Carlos III. Las primeras monedas 
acuñadas con el busto de Carlos 
III se fabrican en 1772. Sucede un 
nuevo acontecimiento en 1773 que 
marca la historia de la moneda: la 
ciudad es asolada por los terremotos 
de Santa Marta, que tuvieron lugar 
en julio y diciembre, que dañan 
severamente la casa de moneda, al 
punto de dejarla inutilizada para 

seguir funcionando, por lo que las monedas 
de ese año, en honor de Carlos III, son las 
últimas acuñadas en esas instalaciones. 

El traslado de la Casa de Moneda de 
Guatemala hacia el valle de la Ermita 
era un hecho. Se prepararon los planos; 
y el traslado se realiza gradualmente 
al igual que el resto de la ciudad. Los 
trabajos estaban concluidos en 1776, año 

Anverso y reverso, 
1 real del año 1811

½ real del año 1814
 4 reales con busto de Fernando VII; 
con sobrefecha 1815, sobre 4

Columna de 
Hércules, con 

banda; constituyó 
la base para el 

símbolo del dólar
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en el que también se da oficialmente 
finalizado el traslado. Las 
acuñaciones inician gradualmente 
y encontramos un nuevo elemento 
en ellas: la sigla de la ceca “G” 
ahora se convierte en “NG”, que 
corresponden a la Nueva Guatemala; 
en las cecas latinoamericanas es el 
único acontecimiento en su tipo.

Al fallecimiento de Carlos III, a 
finales de 1788, le sucede en el trono 
Carlos IV; ya en 1789 se incluye su 
nombre en las monedas, no así su 
busto. Es hasta 1790 que se realiza, 
cuando ya se tenían las matrices con 
su busto. A este tipo de monedas, en 
las que no coinciden la leyenda con 
el busto del rey, se les conoce como 
transicionales. Ocurre también en 
1809 a 1810 cuando abdica 
el rey Carlos IV en favor del 
Fernando VII. 

Por falta de moneda pequeña en 
el circulante para transacciones 
pequeñas, después de varias 
deliberaciones entre las que se 
evaluó la moneda de cobre que, por 
cierto, no fue aceptada, se agrega una 
denominación más a las monedas de 
plata: ¼ de real, conocidas como 
cuartillos por su tamaño reducido. 
Estas fueron acuñadas por primera 
vez en Guatemala en 1793. Estos 
cuartillos eran del tipo anepígrafo, 
es decir, sin ninguna inscripción. 
Tenían únicamente en el anverso 
un león rampante; y en el reverso, 
un castillo. En el transcurso 
de la elaboración del presente 
artículo, paralelamente se realiza 
una investigación numismática 
basada en documentación de la 
época y un estudio comparativo 
de estas curiosas piezas, que 
se publicará próximamente; en 
él se dará un detalle sobre su 
acuñación y legislación; además, 
nos proporcionará las herramientas 
necesarias para diferenciarlos del 
resto de cuartillos anepígrafos 
acuñados en Latinoamérica, lo cual 
es un tema por demás polémico en 
los medios numismáticos.

 8 reales del año 1818

1 escudo 
del año 
1817

Anverso y reverso, 
cuartillo anepígrafo

 Primer cuartillo con ceca  
"G" y fecha: Guatemala, 
1796
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Cabe mencionar que el cuartillo se continuó 
acuñando a partir de 1796, pero ya con su 
epigrafía característica en el anverso: la 
“G” que identifica la ceca de Guatemala; 
además de “1/4” que corresponde a un 
cuarto de real y, por último, la fecha. El 
cuartillo se continúa acuñando hasta la 
Época de la República, aunque cambia su 
diseño en varias ocasiones; el último se 
acuña en 1901.

Durante el reinado de Fernando VII aparece 
su busto en todas las denominaciones de 
½ real, hasta 8 reales a partir de 1811. 
Curiosamente existen monedas con fecha 
1808 en las cinco denominaciones de 
plata; se considera que estas acuñaciones 
se hicieron en 1811 como un homenaje al 
“Rey cautivo”. Son piezas muy raras, y 
se estima que se elaboraron muy pocas. 
Durante este período es notoria la cantidad 
de piezas de plata acuñadas con fecha 1821 
en todas las denominaciones, de igual forma 
la acuñación de oro, con fecha 1817, es muy 
abundante –en relación a todas las fechas 
anteriores– en sus cuatro acuñaciones: 1, 2, 
4 y 8 escudos.

La única pieza conocida, poco estudiada 
y documentada, con fecha posterior a la 
Independencia es el cuartillo de 1822, que 
corresponde ya al período de la anexión de 
Centroamérica a México; tiempo durante el 
cual fue de curso oficial la moneda acuñada 
en el vecino país; y que termina con Decreto 
de la Asamblea Constituyente del primero 
de julio de 1823. Publicamos un excelente 
ejemplar de oro con el busto de Iturbide de 8 
escudos correspondiente a este período.

2 reales de 1819

8 escudos del año 
1822, con busto de 
Agustín de Iturbide, 
acuñados en México 
y de curso legal para 
Centroamérica.

¼ de real y 1 
real del año 
1821
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Anverso de 8 reales del 
año 1847; y reverso de 1 
peso de fecha 1895
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La moneda guatemalteca 
durante la Federación 

Centroamericana 
y la República

Alfonso Pérez Longo

Capítulo III
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Al iniciarse la Federación 
Centroamericana, a partir 
del primero de agosto de 

1823, se adquiere el nuevo reto de 
implementar cambios en la nueva 
moneda que circulará; así como la 
reorganización de la casa de mo-
neda, ya sin la tutela y supervisión 
de la corona española y de su rígida 
reglamentación. Como un ejemplo 
de las nuevas leyes y disposiciones, 
veamos el siguiente fragmento de un 
acuerdo de la Asamblea Nacional:
“Los diputados Secretarios de la 
Asamblea Nacional con fecha 27 
de marzo me dicen lo que sigue: 
La Asamblea Nacional se sirvió 
acordar: que al comunicarse al Go-
bierno el adjunto decreto en que se 
prohive la acuñación de toda clase 
de monedas, con el busto y demás 
emblemas de la monarquía españo-
la, se le diga: que en el reverso de 
la que expresa el artículo 4º deberá 
ponerse el número de la verdadera 
ley de la moneda ...
Palacio Nacional de Guatemala ju-
nio 3 de 1824. 
Zebadúa. Ciudadano Intendente de 
este Estado”.1 

Esta nueva etapa en la casa de mone-
da trae consigo la pérdida de mucha 
información. Es contrastante obser-
var en el fondo documental de casa 
de moneda, en el Archivo General de 
Centroamérica (AGCA) en la Época 
Colonial, versus lo correspondiente al 
período de la Federación Centroame-
ricana. Los detallados informes de 
cargo y data, las tablas de acuñación 
por denominación, las rendiciones de 
cuentas, por mencionar solo algunos 
de ellos, pierden continuidad ya con el 
nuevo orden. Esto limita poder inves-
tigar a detalle las operaciones de esta 
época. Por ello, la mayoría de infor-
mación que conocemos se ha obtenido 
por medio de las monedas que se han 
logrado coleccionar y estudiar.

½ real de 1824

1 AGCA Leg. B 1396 Exp. 32402
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Las guerras centroamericanas tam-
bién dejaron su profunda huella, la 
casa de moneda fue ocupada y sa-
queada por elementos de la tropa. 
Recordemos que el 12 de abril de 
1829, después de cruentas batallas, 
el jefe de Estado de Guatemala, Pe-
dro de Aycinena, capitula a favor de 
Francisco Morazán. La ciudad de 
Guatemala estaba sitiada desde hacía 
varios meses y permaneció bajo el 
mando de Morazán hasta el 25 de ju-
nio de 1829, fecha en la que es susti-
tuido por Juan Barrundia. Veamos el 
siguiente fragmento de una carta del 
superintendente de casa de moneda: 

Si la proximidad del quartel que está 
establecido en la Casa de la Super-
intendencia ha causado tan notables 

perjuicios a esta Renta; mayores deben 
esperarse teniendo un quartel en lo in-
terior de ella.
Pocos días hace que el gravador Prin-
cipal dio parte a usted de que el 22 del 
corriente se forzaron las puertas de su 
oficina, y las cerraduras de todos los 
cajones que había en ella. 
Por todos estos antecedentes, no es 
conveniente que se aquartelen tropas 
en lo interior de esta Casa, cuya segu-
ridad y delicadeza exigen las mayores 
precauciones.
Lo comunico a usted en cumplimiento 
de mi deber, para que se sirva disponer 
lo que tenga por conveniente.
Casa de Moneda de Guatemala Junio 
30 de 1829.

Benito Muñoz2

½ escudo del año 1825

2 AGCA Leg. 3617, exp. 34211
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2 escudos de fecha 1844
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No solo la economía de la incipien-
te nación centroamericana estaba de 
por sí ya debilitada; las constantes 
guerras la empeoraban aún más. En 
este contexto también se vio afectada 
la casa de moneda en 1838. Veamos 
otro fragmento de una carta de casa 
de moneda que ilustra al respecto: 

Señor Ministro de Hacienda.
En la guerra del año de 1838, pa-
decieron mucho los tejados de esta 
Casa de Moneda, y con particulari-
dad el de los molinos, de manera que 
quando llueve caen torrentes de agua, 
que dentro de poco tiempo arruina-
rían no solo el entresuelo que es de 
tablazón, sino también el único mo-

lino que ha quedado para el servicio 
de estas oficinas, si con anticipación 
no se remedia.
En cumplimiento de mi deber, y en 
obsequio de la conservación de este 
importante establecimiento lo hago 
presente a usted para que se sirva 
elevarlo al conocimiento del señor 
Presidente de este Estado, a efecto de 
que se sirva disponer lo que tenga por 
conveniente.
Sírvase usted admitir las seguridades 
de mi mayor consideración y respeto.
Casa de Moneda marzo 9 de 1840.3

Benito Muñoz.” 

Durante los aproximadamente dos 

Reverso de moneda de 8 reales, con el 
troquel correspondiente

3 AGCA Leg. 1396, Exp. 84544
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Durante los aproximadamente dos 
meses y medio que la ciudad estuvo 
ocupada por Francisco Morazán, or-
denaron la acuñación de una moneda 
provisional de 1 real; la misma queda 
suspendida al terminar la ocupación. 
La poca provisión de minas de plata 
y oro hacia la casa de moneda hace 
que casi todo lo que se acuñe sea pro-
ducto de la fundición de las vajillas 
de plata, tanto de las iglesias como de 
particulares; de ello dan cuenta mu-
chos documentos de la época en el 
AGCA. Por su importancia veamos 
el siguiente fragmento que nos ilustra 
sobre lo acontecido en casa de mone-
da en ese período:

Sobre que se suspenda la elaboración 
de plata de bajía de moneda provi-
sional.
El Gobierno teniendo entendido que 
en esa Casa de Moneda se elabora 
con la lei de plata de bajía, una provi-
sional decretada por los intrusos; ha 
dispuesto.

1º se suspenda dicha acuñación.
2º que sin pérdida de tiempo se haga 
con la indicada plata la de moneda de 
lei y peso corriente.
3º que cada uno remita luego un es-
tado del que tengan los caudales de 
la casa, y especialmente el que de-
muestre la cantidad de plata vajía que 
se haya introducido con el objeto de 
fabricar la moneda provisional.
Benito Muñoz fiel de la Casa de Mo-
neda.4

Las primeras monedas de plata se 
acuñan en 1824, en casi todas las 
denominaciones. Únicamente no se 
acuña la de 2 reales, ni en este año 
ni en el resto del período de la fede-
ración. Estas monedas se acuñan en 
Costa Rica y Honduras. Algo similar 
ocurre con las de oro en este mismo 
año (1824). Se acuñan monedas de 
1, 4 y 8 escudos; y, por primera vez, 
medios escudos; la de 2 escudos se 

acuña a partir de 1825. Es importante 
mencionar que el año 1824 fue el úni-
co en el que se acuñan casi todas las 
denominaciones tanto de oro como de 
plata. A partir de este año, hasta 1847, 
las acuñaciones se tornan sumamen-
te irregulares, al punto que, de las de 
½ real y 1 real, no tenemos evidencia 
numismática confiable de que se vol-
vieran a acuñar después de 1824.

El cono monetario durante la época de 
la Federación Centroamericana estuvo 
conformado en su inmensa mayoría 
por los dos extremos: el cuartillo (¼ de 
real) y 8 reales, en las monedas de pla-
ta; y en las de oro, la moneda de ½ es-
cudo es la única que se encuentra con 
regular frecuencia. El resto de deno-
minaciones fue muy escaso y rara vez 
se pueden observar tales monedas en 
colecciones numismáticas. Principal-
mente las de mayor denominación (4 
y 8 escudos) son de extremada rareza. 

1 real provisional del Estado de Guatemala 
de fecha 1829

Troquel de 1 real del año 1837, colección del Banco de Guatemala (no se 
conocen acuñaciones de esta fecha).

4 AGCA leg 1396, Exp. 32408
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En el Archivo General de Centroamé-
rica se localizó una carta interesante 
firmada por los cuatro principales traba-
jadores de casa de moneda. La misma 
ilustra con bastante detalle las penurias 
por las que se atravesaba; por su conte-
nido se transcribe en su totalidad:

Con fecha 10 de noviembre ultimo 
hicimos presente a esa Intendencia 
General: que esta Casa de Moneda, 
desgraciadamente había llegado al úl-
timo período de decadencia, de manera 
que si no se tomaban las medidas más 
prontas, y eficazes, dejaría de existir 
este importante establecimiento.
Que dos eran las causas principales que 
habían producido su ruina: 1ª el haber-
le quitado el capital con que jiraba. 2º 
el abuso escandaloso de la exporta-
ción que diariamente se hace a países 
extranjeros, no solo de la plata pasta 
que se extrae de los minerales, sino 
también de la bajilla que venden sus 
dueños para ocurrir a sus necesidades, 
por cuyo motivo dentro de muy poco 
tiempo desaparecería indispensable-

mente la poca moneda que circula en 
el comercio, y entonces sería necesario 
batir cobre, o valerse de otros recursos 
que facilitasen las commutaciones.
Que hacia tres meses que no se presen-
taba ni una ochava de oro, ni de plata 
para su amonedación, y que otro tanto 
tiempo había que los empleados está-
bamos sin un medio de sueldo; porque 
nuestras dotaciones deben salir de las 
utilidades que producen aquellos meta-
les en su amonedación.
Que en tan criticas circunstancias, 
ocurríamos al Gobierno Supremo del 
Estado suplicando se sirviese mandar 
que por la Tesorería General se cubrie-
sen nuestros sueldos, con arreglo a la 
misma que la acompañaba: con calidad 
de que luego que esta Casa tuviese fon-
do propio, reintegraría puntualmente 
aquellos …mentos; y que entre tanto 
que no hubiese acuñaciones que prac-
ticar, nos ocupase en lo que fuese de 
superior agrado.
Esa Intendencia General se sirvió 
elevar nuestra solicitud. El Gobierno 

Supremo la pasó al Consejo, sabemos 
que este dispuso que esta petición que-
dase para la actual legislatura.
Entre tanto han corrido otros tres me-
ses, de manera que hace seis que es-
tamos sin sueldo, habiendo aumentado 
por consiguiente nuestras necesidades 
hasta el mayor estremo, de suerte que 
la miseria y fatalidad de nuestra situa-
ción nos impele a reiterar nuestra res-
petuosa suplica.
Sirvase usted elevarla al gobierno 
Supremo de la notoria bondad espera-
mos que dictará las providencias mas 
convenientes para el alivio de nuestra 
indigencia.
Con este motivo tenemos el honor de 
ofrecer a usted los sentimientos de 
nuestra mayor consideración y respeto.

D. U. L. 
Casa de Moneda de Guatemala Febre-
ro 17 de 1831.

 Benito Muñoz
José Cirilo de León

 Casildo España
Francisco Cabrera.5

1 real del año 1824

5 AGCA, Leg. 1396, EXP 32441
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Como ejemplo de acuñaciones, tene-
mos un completo reporte de plata y 
oro amonedado en 1843; por estadísti-
ca se sabe que solo se acuñó plata en 
cuartillos; y oro, en medios escudos. Al 
aplicar los cálculos correspondientes a 
las regulaciones de amonedación, esta 
labor de moneda equivale a 98 383 
cuartillos (plata) y 817 monedas de ½ 
escudo (oro). En esta carta también se 
hace referencia a los problemas con las 
minas de plata, por su importancia la 
transcribimos: 

ACUÑACIONES año 1843 

Por la demostración anterior se 
manifiesta: que en todo el año de 
1843, se introdujeron en esta Casa 
quatrocientos diez marcos; siete onzas; 

dos ochavas de plata; y ocho marcos, 
cinco onzas, quatro ochavas tres 
tomines de oro por sus leyes. Reducida 
la plata a la ley de once dineros, y el oro 
a la de veinte y dos quilates, produjo 
la primera trescientos sesenta y un 
marcos cinco onzas siete ochavas; y el 
segundo, seis marcos dos tomines dos 
granos, que a ocho pesos dos maravedís 
el marco de plata; y ciento veinte y ocho 
pesos treinta y dos maravedís el de oro. 
Importan ambos metales la cantidad 
de tres mil seiscientos sesenta y cinco 
pesos siete reales.

Es muy sensible y notable la decadencia 
de las acuñaciones, aunque es bien 
conocida la causa. Todas las platas de 
nuestros ricos minerales de Alotepeque, 
que antes venían a esta Casa, las llevan 
ahora a Zacapa, y a Gualán, en 

Tabla de acuñaciones de monedas de plata y oro, correspondientes al 
año 1843

 ¼ de real de fecha 1843
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donde hay rescatadores, y las pagan 
a ocho y medio pesos el marco, y las 
exportan para Waliz, de manera que 
este importante establecimiento esta 
reducido en el día, a elaborar solo 
la poca plata bajilla que se presenta, 
la que debe agotarse, y entonces 
quedaría sin cumplir el objeto para 
que fue creado; si no se toman las 
más eficazes providencias; para su 
conservación.
Casa de Moneda de Guatemala, 
diciembre 31 de 1843.
Benito Muñoz.

Las últimas acuñaciones regulares de 
casa de moneda en este período son 
del año 1847 que a su vez coinciden 
con la creación de la República de 
Guatemala, el 21 de marzo de 1847. A 
partir de acá la acuñación de moneda 
entra en una etapa de aletargamiento 
de largos 21 años. Se conocen mínimas 
acuñaciones de cuartillos de los años 
1848, 1850 y 1851, que son a su vez 

Tabla de acuñaciones de monedas de plata y oro, correspondientes al 
año 1843

1 peso del año 1859
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piezas raras para coleccionarse. De 8 
reales se conocen algunas pruebas del 
año 1851 y otras de 1854. 

Es hasta 1859 que aparecen nuevamente 
las acuñaciones de una forma consis-
tente, producto de todo un proceso de 
reorganización de casa de moneda, que 
incluyó la contratación de un grabador 
de talla mundial, considerado entre los 
mejores grabadores de Europa. Habla-
mos de Juan Bautista Frener, de nacio-
nalidad suiza, de notable trayectoria en 
su ciudad natal Lucerna, como lo de-
muestran sus esculturas en fachadas del 
teatro y catedral de aquella ciudad; ade-
más, gana un prestigioso concurso en 
Munich, Alemania, al haber elaborado 
un grabado con el busto del rey Maxi-
miliano II de Baviera, Alemania. 

Frener llega a Guatemala en 1854, su 
contratación como grabador principal y 
director de casa de moneda denota el es-
mero puesto en la nueva moneda por 

parte del gobierno. La nueva moneda 
lleva en su anverso el busto de Carre-
ra; y en el reverso, el escudo de armas 
de aquel entonces (de reciente diseño 
del año 1858). Estas monedas son 
conocidas como “carrereñas” porque 
tienen grabado el busto del general 
Carrera. Las únicas monedas de esta 
época que no ostentaban dicho diseño 
fueron los cuartillos.

 20 pesos de oro, año 1869

1 peso de plata de 
1870

4 reales de 1860 
de oro
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En esta época es notable la 
regularidad y cantidad de moneda 
que se acuña. La moneda de 1 peso, 
otrora 8 reales, se elabora desde 1859 
hasta 1871, a excepción de 1861. Las 
demás denominaciones: el cuartillo 
(¼ real), 1 real y la de 2 reales se 
acuñan desde 1859 hasta 1869. 
En relación con las acuñaciones 
de oro aparece una nueva moneda 
de 4 reales, de diminuto tamaño, 
similar a la de cuartillo, que solo se 
fabricaron en tres años: 1860, 1861 
y 1864. En este período es notable y 
sumamente curiosa la gran cantidad 
de denominaciones de oro, ¡9 en 

total! Fueron éstas: 4 reales, $1, $2, 
$4, $5, $8, $10, $16 y $20, superando 
con creces las 6 acuñaciones 
tradicionales de plata, que se venían 
utilizando desde la Época Colonial y 
de la Federación; cambió de nombre 
únicamente la de un peso. 

Es importante aclarar que las 
monedas de oro, a partir de 1859, 
ya pasan a la denominación de 
pesos, y se les elimina el escudo de 
la Época Colonial. El nuevo orden 
permite estandarizar más el sistema 
monetario, ya solo se manejaban 2 
tipos: el peso y el real, manteniendo 

½ real del año 
1879

1 real de 1861

1 peso de fecha 1872, 
moneda en la que 
aparece por primera vez 
el actual Escudo Nacional
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siempre la conversión habitual desde 
inicios de la moneda en la Colonia: 
de 8 reales por 1 peso. Después 
del fallecimiento del presidente 
Rafael Carrera en 1865, la moneda 
continúa igual hasta 1869. Durante 
la presidencia de Vicente Cerna no 
se acuña moneda en reales en los 
años 1870 y 1871; sin embargo, hay 
acuñación de moneda de $1, con el 
mismo diseño del busto de Carrera. 
A partir de 1869 y hasta 1871, se 
ensaya la introducción del sistema 
decimal: se acuñan monedas de las 
denominaciones 1, 25 y 50 centavos, 

50 centavos de 1870

1 peso, conocido como 
“cara de mujer” del año 
1882
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medida que no fue del agrado de 
la población porque tenían muy 
arraigado el uso del real: sistema 
monetario heredado de la Época 
Colonial, y por ello se suspende 
la acuñación. Diez años más tarde 
se repite el intento del cambio a 
sistema decimal: se acuñan monedas 
de 1, 5, 10 y 25 centavos; cambia 
el diseño de éstas y desaparece el 
busto de Carrera en las mismas; al 
igual que el primer intento, tampoco 
es aceptado por la población.

Fue hasta la Revolución Liberal de 
1871 cuando la moneda volvió a te-
ner sustanciales cambios. En las mo-
nedas se elimina el busto de Carrera 
y se sustituye por la alegoría de una 
mujer sentada, cuyo diseño es muy 
propio de la tendencia artística de 
Europa en esa época; la misma re-
presenta la Libertad, la Justicia y 
Abundancia. Este diseño se estanda-
riza en todas las monedas de plata a 
partir de 1879, mayores de un cuar-

tillo; este último, salvo pequeños 
cambios, continúa básicamente con 
el mismo diseño. 

Otro hecho importantísimo en esta 
época es la creación del Escudo Na-
cional, que no ha tenido la merecida 
difusión. Fue creado por Juan Bau-
tista Frener, vemos nuevamente que 
deja su impronta en nuestra moneda 
y nuestra historia; de igual forma 
vemos la gran influencia de casa de 
moneda en esta época. 

El Escudo Nacional fue presentado 
por Frener como una decoración para 
una reunión con el nuevo gobierno 
recién instaurado el 30 junio de 1871, 
presidido por Miguel García Grana-
dos. El mismo fue del agrado y ad-
miración de toda la concurrencia, por 
lo que el gobierno decide que sea el 
nuevo Escudo de Armas de la Repú-
blica de Guatemala. Al año siguiente 
(1872) se incorpora en las nuevas mo-
nedas de 1 peso. 

Troquel para acuñación 
de ¼ de real
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Las monedas de oro, a partir de esta 
época, muestran una baja acuñación, 
y son piezas muy escasas y difíciles 
de conseguir. Se acuñan monedas de 
$4, $5 y $20, apenas 3 denominacio-
nes entre los años 1874 a 1878. Ello 
contrasta con las 9 denominaciones de 
las monedas de oro “carrereñas”. La 
circulación de papel moneda, a partir 
de la fundación del Banco Nacional 
en 1874 y bancos privados, suplen la 
falta de circulante, tanto de alta como 
de baja denominación.

En el período presidencial de Manuel 
Lisandro Barillas (de 1885 a 1892), 
las monedas nuevamente entran en 
una etapa de acuñaciones con poca 
regularidad. La mayoría de monedas 
elaboradas son bajas denominaciones: 
¼, ½, 1 real y 25 centavos (equiva-

¼ de real del año 1892
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lente a la de 2 reales). Las monedas de 
4 reales solo se acuñan escasamente en 
el año 1892; las monedas de $1 son de 
escasísima acuñación, principalmente la 
de 1892. En general todas las monedas 
elaboradas en este año siempre han sido 
de gran interés numismático por lo es-
caso de las mismas; aunque se presumía 
que había sido poca la acuñación en este 
año, ahora gracias a la colaboración de 
un coleccionista contamos con la publi-
cación original de casa de moneda que lo 
comprueba.

4 reales de fecha 1892

Cuadro de acuñaciones, 1892
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25 centavos, 
provisional, 
de cobre y su 
respectivo troquel

1 peso chileno, 
resellado en 
Guatemala en 1894
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Para el período de José María Reina 
Barrios, a partir de 1894 hasta 1898, 
se da un apogeo en todas las acuña-
ciones en plata en todas las denomi-
naciones. En el aspecto numismático 
estas monedas se consideran las más 
abundantes de la Época de la Repúbli-
ca, durante el siglo XIX, encontrán-
dose aún en buenas condiciones que 
permiten su estudio y colección. No 
hubo acuñaciones de moneda de oro 
en este período.

En la época de Manuel Estrada Ca-
brera se dejan de acuñar monedas 
en plata. Recordemos que la emisión 
de papel moneda está en su apogeo, 
hecho conocido en nuestra historia 
como la “Empapelada de Guatemala”, 
que inicia con el Comité Bancario en 
1899; coincidentemente en este año  
se empieza a bajar la ley de plata en 
la composición de monedas: bajan de 
0.835 hasta 0.600 y 0.500, en mone-
das de ½ y 1 real, respectivamente; los 
cuartillos continúan con ley 0.835.

A partir de 1900 solo se acuñan estas 
tres denominaciones: ¼, ½ y 1 real, 
que son las únicas que se continúan 
acuñando hasta 1912, año en el que se 
acuña la última moneda expresada en 
reales; hay que señalar que el material 

de estas acuñaciones es una aleación 
de níquel y cobre, pese a ello conser-
van su diseño anterior.

La finalización de las acuñaciones de 
plata es un síntoma inequívoco de la 
precaria situación económica y mone-
taria del país durante la administración 
estradacabrerista. Aproximadamente a 
partir de 1915 la emisión de papel en-
tra en su máximo apogeo y con ello 
una desmedida inflación y devalua-
ción del peso guatemalteco. Dentro de 
este marco, para sanear la problemáti-
ca monetaria y proveer un circulante 
fraccionario, se acuñan monedas de 
cobre en el año 1915, en denominacio-
nes de 25 y 12½ centavos, ambas con 
un diseño sencillo, lo que no es de ex-
trañar por su carácter provisional. En 
1922 y 1923 se acuñan tres monedas 
con aleación bronce-aluminio: una de 
$5 con el busto del general Justo Rufi-
no Barrios, otra de $1 con el busto del 
licenciado Miguel García Granados. 
Estas son las únicas monedas que in-
cluyen a estos dos ex presidentes de la 
república, en moneda de circulación; y 
por último, las monedas fraccionarias 
de 50 centavos; estas son de tamaño 
reducido y sencillas en su diseño, fa-
bricadas con el mismo material de las 
de $1 y $5.
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20 quetzales de oro de 1896; y 1 quetzal (de 
plata .720) de 1925.

Anverso y reverso, 
moneda de 20 
quetzales en oro

La Ley Monetaria del 26 de noviem-
bre de 1924, de la cual nace nuestra 
actual moneda, el quetzal, pretende 
rescatar al país de una de sus peores 
crisis monetarias. Una de las primeras 
medidas es la conversión de pesos a 
quetzales, que se hace en la propor-
ción de 60 pesos por 1 quetzal, y se 
establece la paridad del dólar estado-
unidense con el quetzal. Después de 
dos intentos fallidos de implementar 
el sistema decimal, ahora ¡sí se con-
creta! Se acuñan monedas en plata; a 
partir del año 1925: de 5 y 10 centa-
vos; de ¼ de quetzal, ½ quetzal y de 
Q1. Esta última es muy apreciada en 
medios numismáticos por su belleza 
y tamaño, además de su importancia 
emblemática por ser nuestra unidad 
monetaria.

Cabe mencionar que estas monedas 
de ½ quetzal y de Q1, solo se acuñan 
en el primer año (1925). El cono mo-
netario se va complementando con 
el transcurso de los años. En 1932 se 
adicionan al mismo dos nuevas mone-
das: ½ y 2 centavos para completarlo 
finalmente en 1962 cuando se acuña 
la moneda de 50 centavos, conocida 
como ̈ monja¨, por su diseño principal 
conformado por nuestra Flor Nacio-
nal, la Monja Blanca. Por otra parte, 
se autoriza la emisión de moneda de 
oro de Q5, Q10 y Q20 en el año 1926. 
Estas fueron las últimas monedas de 
oro acuñadas para circulación.

A partir de la fundación del Banco de 
Guatemala, el 1 de julio de 1946 –en 
el período gubernamental del doctor 
Juan José Arévalo–, su primer presi-
dente y fundador, doctor Manuel No-
riega Morales, impulsa una serie de 
medidas y regulaciones monetarias 
que requieren cambios en los diseños 
de la moneda. Se convoca a concurso 
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para elaborar los diseños y en 1949 
se hacen diferentes pruebas. Final-
mente se cambian los diseños en to-
das las denominaciones de moneda, 
pequeños cambios; son básicamente 
los mismos diseños que se mantie-
nen en la actualidad. Es motivo de 
orgullo para los guatemaltecos que 
en las nuevas piezas acuñadas se re-
presentan grabados propios de nues-
tra identidad nacional. Encontramos  
algunos íconos de nuestra cultura 
prehispánica; el Monolito de Quiri-
guá en la moneda de diez centavos y 
el busto de una mujer indígena en la 
moneda de 25 centavos.

Cabe mencionar, especialmente, la 
inclusión del rostro de perfil de una 
mujer indígena en la moneda de 25 
centavos, que ha suscitado polémica. 
Existe una publicación del Banco 
de Guatemala “Moneda de Q0.25, 
investigación del diseño¨, realizada 
por el licenciado Ricardo Martínez 

Aldana en 1996, que aclara con detalle 
el origen y diseño de la moneda en 
mención.

Las monedas de plata ley .720 se acuñan 
durante 40 años; y se producen las últimas 
en 1964. En este año surge la nueva Ley 
de Especies Monetarias, producto del De-
creto Ley No. 265, por medio de la cual, 
a partir de 1965, se especifican las nuevas 
características de peso. La composición 
de estas monedas, conocidas como “mo-
nedas de níquel”, es: 61% cobre, 20% 
cinc y 19% níquel, con una tolerancia en 
aleación del +/- 2% 6. Estas piezas aún las 
encontramos en circulación.

6 Fuente: “Casa de Moneda-Síntesis de su tradición 
durante más de dos siglos - Banguat, 1968”

Anverso y reverso, 
moneda de 1 
quetzal
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Anverso de la medalla conmemorativa 
de la Independencia de Centroamérica, 1821
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Anverso de la medalla conmemorativa 
de la Independencia de Centroamérica, 1821
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Fichas de finca de la costa sur de 
Guatemala



Como fichas de finca se co-
noce en Guatemala a todas 
aquellas emisiones privadas 

de moneda que se utilizaron profusa-
mente en las plantaciones agrícolas 
desde mediados del siglo XIX hasta 
el primer cuarto del siglo XX. En su 
inmensa mayoría, fueron dedicadas 
al cultivo del café, que constituyó 
por muchos años la columna verte-
bral de la economía guatemalteca y 
es todavía un cultivo vigente dentro 
de la economía nacional porque re-
presenta un rubro importante dentro 
de las exportaciones; además, el café 
guatemalteco está considerado den-
tro de los mejores del mundo, y ha 
logrado importantísimos premios y 
distinciones internacionales.

Su origen

En el ámbito mundial se tiene cono-
cimiento de la utilización de fichas o 
tokens, por la Compañía Holandesa 
de las Indias Orientales fundada en 
1602, dedicada a la comercialización 
de especias en Europa y Asia. Exis-
ten acuñaciones del año 1735, cuyas 
fichas eran hechas por la propia em-
presa y usadas en sus transacciones 
comerciales. A partir del siglo XIX, 
el uso de las acuñaciones privadas 
se generalizó tanto en Europa como 

en América, y constituyó parte funda-
mental en las actividades comerciales 
y agrícolas.

En Guatemala, al finalizar la Colonia 
en 1821, aún persistían la repartición 
y la encomienda como principales ca-
racterísticas en las labores agrícolas.
En ellas no había cabida para lo que 
después fuera el régimen de las fichas 
de finca, pues durante la Época Colo-
nial regía el sistema monetario bime-
tálico (oro y plata). Las regulaciones 
de la monarquía española en ningún 
momento permitieron una emisión de 
moneda paralela. Existen publicacio-
nes que erróneamente mencionan la 
existencia de las fichas de finca en la 
Época Colonial.
 
Avanzado el siglo XIX el país empie-
za una nueva etapa económica, marca-
da con un gran auge en la agricultura:  
trabajadores agrícolas y propietarios 
de las tierras –antiguos encomen-
deros– convergieron para dar naci-
miento a las fincas, que gradualmente 
fueron fortaleciéndose y tecnificando, 
inicialmente con el cultivo de la co-
chinilla, añil, cacao, caña de azúcar, 
entre otros.

Frente a la tendencia mundial en esa 
época del uso de fichas y la creciente 

Primera parte
Fichas de finca guatemaltecas: 
origen, uso y extinción
Alfonso Pérez Longo

La exonumia es una rama especializada de la numismática que se 
encarga del estudio y colección de elementos numismáticos, rela-
cionados con la moneda, que son utilizados con fines culturales, 
religiosos y comerciales, ente otros. En el caso de Guatemala, las 
fichas de finca conforman la mayoría; existen otras acuñaciones 
particulares de hoteles, municipalidades (vales y cédulas), ferroca-
rriles, talleres, minas, etc.). En esta categoría también encontramos 
las medallas conmemorativas, que a lo largo de los siglos han sido 
testigos invaluables de nuestra historia, desde la Época Colonial 
hasta la actualidad.

La exonumia guatemalteca
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actividad agrícola en el país, Guatemala 
no podía permanecer ajena. A partir de 
la Revolución Liberal de 1871 se le da 
un gran impulso al cultivo y exportación 
del café. Es importante señalar el papel 
de las colonias extranjeras asentadas 
en el país en el impulso de la actividad 
agrícola y su influencia en el uso de las 
fichas. Muchas de ellas se asentaron 
en diferentes regiones del país. Como 
ejemplo tenemos la foto de un grupo de 
fichas de finca raras e interesantes de la 
región de Alta Verapaz y Baja Verapaz, 
donde una extensa colonia alemana se 
asentó y contribuyó considerablemente 
al desarrollo de esta región. De igual 
forma sucedió en regiones cafetaleras de 
la costa sur, donde hubo grandes fincas 
propiedad de migrantes europeos. Todo 
ello dio como resultado enormes exten-
siones de tierra cultivadas con café que 
requerían también gran cantidad de tra-
bajadores agrícolas. Esto fue un hecho 
totalmente nuevo en el país, en el cual el 
uso de las fichas de finca jugó un papel 
importante, pues de otra forma no se te-
nía los medios necesarios para los pagos 
a los trabajadores y, en general, para la 
organización de la actividad agrícola.

Su uso

La utilización de fichas de finca fue 
importante porque facilitaba el pago y 
control de tareas agrícolas que realiza-
ban los trabajadores de las haciendas. 
Con su uso se resolvía la falta de mo-
neda de plata circulante que debía ser 
acuñada por casa de moneda, para cu-
brir los pagos. Esto obligó a que en las 
fincas se tuviera una especie de eco-
nomía paralela interna, que incluía bo-
degas y almacenes propios de la finca. 

El uso de fichas de finca fue poco 
reglamentado; su empleo quedaba a 
criterio de los propietarios y estaba 
condicionado por las características de 
cada finca. Por ejemplo, las que se ubi-
caban en regiones muy remotas debían 
dar facilidad a los trabajadores para 
disponer de artículos de primera nece-
sidad en sus lugares de labores, porque 
sin ello debían recorrer grandes distan-
cias para obtenerlos.
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Cabe aclarar que el fin primordial de 
las fichas de finca fue suplir una nece-
sidad; de allí que también se les cata-
logue como ¨monedas de necesidad¨, 
ya que era una etapa en la que éramos 
una nación joven, no llegamos ni a 
los 50 años de vida independiente. La 
poca moneda de plata en circulación 
se concentraba en poblados y no podía 
cubrirse con ella todas las actividades 
del país, principalmente por las cre-
cientes actividades agrícolas. 

Para tener una idea general del tipo de 
fichas de finca utilizadas en Guatema-
la, debemos tener diferentes criterios 
para su clasificación. En esto destacan 
cuatro grupos de fichas. 

Clasificación por el tipo de fabri-
cación

Fichas acuñadas en fábricas de 
moneda. La mayoría son metálicas, 
elaboradas en Casa de Moneda de 
Guatemala y en el extranjero. En estas 
últimas destaca la Fábrica L. H. Moise 
de San Francisco California, Estados 
Unidos, por la gran cantidad de fichas 
acuñadas. 

Fichas “hechizas” o “planchue-
las”. Elaboradas en la propia finca. 
Se fabricaron con diferentes metales, 
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disponibles en la propia finca: aluminio, 
hierro, cobre, bronce, etc., incluso fueron 
hechas con madera o cuero.

Remarcadas sobre 1 centavo. Por lo gene-
ral se contramarcaban iniciales (que iden-
tificaban a las fincas o a sus propietarios) 
sobre 1 centavo guatemalteco: la mayoría 
de 1871, y en menor proporción de 1881.

Plásticas y de cartón. Salvo las conocidas 
del tipo baquelita, la mayoría de este tipo 
fueron elaboradas localmente, estampando 
la leyenda sobre fichas premanufacturadas.

Clasificación por uso dentro de las 
fincas 
Control de asistencia. Medio día, 
día, jornal.
Control de tareas. ½ tarea, 1 tarea, 
limpia, etc.
Corte de café. Cajón, ½ cajón, 1/4 
de cajón.
Entrega de insumos a trabajado-
res. Maíz, candelas, leña, etc.
Forma de pago. Reales y pesos, en 
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diferentes denominaciones, se reci-
bían únicamente del almacén o tienda 
de la finca.

Existía una gran diversidad en los di-
seños de las fichas de finca; no tenían 
un patrón definido, como se aprecia  
en las fotografías. Había de todos 
tamaños y formas, y la información 
consignada en ellas también difería, 
tales como: colocación del nombre o 
iniciales del propietario, nombre de 
la finca, municipio, departamento, 
fecha, etc. Todo ello dependía del 
criterio de cada propietario, razón por 
la cual se requiere de un adecuado 
conocimiento de las mismas para su 
clasificación.

Su extinción

La extinción de este tipo de moneda 
comienza con la Primera Reforma 
Monetaria que se inicia con el Acuer-
do Gubernativo del 26 de noviem-
bre de 1924. En ella se establece el 
quetzal como nuestra nueva moneda. 
También se establecía la nueva com-
posición del circulante tanto en oro 
como en plata (ley .720), que dotaría 
al país de suficiente cantidad de mo-
neda. 
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Como era de esperarse, cuatro 
meses después, en mayo de 
1925, dentro de una serie de 

acuerdos que regulaban la nueva ley 
monetaria, se prohibía el uso de las 
fichas de finca. Con ello se ponía fin 
a la polémica y se daba por finalizado 
su uso como medio de pago después 
de aproximadamente 75 años. En este 
punto es conveniente anotar que tanto 
las fincas como otras empresas priva-
das continuaron con el uso de fichas; 
pero ya no como medio de pago a los 
trabajadores si no como un control 
de sus actividades. Funcionaron más 
como contraseña o comprobantes, 
entre ellas están hoteles –Hotel Gran 
Central– y canteras. En las fichas de 
finca de cartón  tenemos el ejemplo 
de las fincas Nueva Austria y El 
Carmen que elaboraron abundantes 
fichas de este tipo,  en los años 50 y 
60 (siglo XX) que funcionaban como 
contraseña en el corte de café.

Las primeras medallas de nuestra his-
toria se remontan hasta 1747 cuando 
se baten medallas por la proclama-

Segunda parte
Las medallas de Guatemala:
testigos de nuestra historia
Alfonso Pérez Longo

Proclama de Fernando 
VI de fecha 1747, 
módulo de ½ real 

Proclama de Carlos III del año 1760, 
módulo de ½ real
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ción del rey de España, Fernando VI, 
quien asume el trono después del falle-
cimiento del monarca Felipe V. A este 
tipo de medallas también se les conoce 
como ¨juras¨ o ¨proclamas¨; en ellas 
las colonias americanas expresaban 
muestras de fidelidad hacia los reyes 
de España. Las medallas eran costeadas 
por cada colonia y estampaban en ellas 
sus escudos de armas y los bustos de 
los reyes cuando asumían el trono. Al 
fallecer Fernando VI hereda la corona 
española a Carlos III en 1760, y por ello 
se acuñan medallas en Casa de Mone-
da de Guatemala para conmemorar esta 
coronación. Para destacar este aconteci-
miento es muy ilustrativa esta cita:

Proclama de Fernando VII del año 1808, módulo de 2 
reales
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La jura tuvo lugar el 25 de julio de 
1760, no había en esos días Alfé-
rez Real, por haber fallecido don 
Juan Batres, que lo era por nombra-
miento Real, y en su reemplazo se 
nombro a don Juan Ortiz de Letona, 
regidor más antiguo y correo mayor 
del reino, quien en el acto de procla-
mación arrojó al pueblo –una de las 
tres suertes de moneda que llama el 
derecho de missilia munera…, que 
guardaron como si fuese cada una 
de ellas un caudal, por estar en ellas 
grabado el nombre de un monarca 
tan grande… 

Leemos en el párrafo anterior la gran 
importancia que tenía la proclama-
ción del rey, que en esta ocasión se 
hizo durante la celebración del día 
del patrono de la ciudad, Santiago 
Apóstol. En dicha cita, al referirse 
a las tres suertes de moneda, aludía 
a los tres tamaños de moneda –re-
feridos como “suerte”– aunque por 
referencia bibliográfica de la misma 

publicación, citada por José Toribio 
Medina, se sabe que hubo de cuatro 
módulos correspondientes a ½, 1, 
2 y 4 reales. La medalla, lanzada al 
público asistente al acto de proclama-
ción, era la del módulo más pequeño, 
½ real, de la cual reproducimos un 
ejemplar. Las proclamas de mayor 
tamaño eran entregadas a las auto-
ridades, dependiendo de su rango y 
posición económica. Esta pieza del 
modulo de ½ real solo se acuñó esa 
vez ya que en las demás piezas, de 

Proclama, de módulo mayor al de 8 reales, de Fernando 
VII del año 1808
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correspondientes a Pedro Garci-
Aguirre, que se colocaron abajo del 
busto del monarca. Cabe señalar 
que, al igual que las acuñadas en la 
proclamación de Carlos III en 1760, 
el escudo estaba en su versión sim-
plificada o primitiva, constaba úni-
camente de dos volcanes y Santiago 
Apóstol a caballo.

En las proclamas y juras de la época 
del rey Fernando VII, desde su lle-
gada al trono y durante buena parte 
de su reinado, ocurren cambios sus-
tanciales en estas medallas. Se em-
pieza a utilizar el escudo de armas 
completo; además, se acuñaron en 
una gran cantidad de diseños y por 
diferentes instituciones; por ejem-
plo, Universidad de San Carlos, 
Consulado, Cabildo Eclesiástico, 
Correos, etc. Otro hecho importante 
es que por primera vez se baten pro-
clamas en tres provincias: Quetzal-
tenango, Chiapas (México) y León 
(Nicaragua). Recordemos que el rei-
no de Guatemala comprendía desde 
Chiapas hasta Costa Rica, además 
de la ciudad de Guatemala.

proclamación de los reyes, la más 
pequeña fue la del módulo de 1 real.

En cada cambio de monarca se acu-
ñaban las respectivas proclamas. 
Fue así como en la proclamación de 
Carlos IV se baten 3 módulos: 1, 2 
y 4 reales; como componente nuevo 
se agregan las iniciales del grabador 
principal de casa de moneda: P.G.A. 

Medalla de la Independencia de 
Guatemala de  fecha 1821
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Es muy curiosa la medalla que se 
manda acuñar, en cuyo reverso tiene 
la inscripción: “A LA FIEL GENE-
ROSIDAD DE LOS YNDIOS DEL 
REINO DE GUATEMA”.

Posterior a la Independencia se con-
tinúa acuñando medallas que van 
marcando acontecimientos impor-
tantes. Curiosamente, un año después 
de la Independencia, en el período 
de la Anexión a México, se acuñan 
medallas que conmemoran la pro-
clamación del emperador Agustín de 
Iturbide.

Entre las más emblemáticas destaca 
la medalla de la fundación de la Re-
pública de Guatemala, el 21 de marzo 
de 1847, acontecimiento que marca un 
paso trascendental en nuestra historia, 
pues dejamos de ser un Estado de la 
República del Centro de América para 
convertirnos en una república indepen-
diente. Es una efeméride que los guate-
maltecos debemos tener presente.

Posteriormente, se acuñan dos 
medallas de tipo militar que hacen 
referencia a campañas castrenses: la 
primera, corresponde a la Batalla de 
la Arada (de la cual reproducimos 
un excelente ejemplar). Ejemplares 
de estas medallas fueron entregadas 
a los combatientes guatemaltecos 
que participaron en la misma, el 2 de 

Proclama de Agustín de 
Iturbide del año  1822

Medalla del Estado de Los Altos de fecha 
1838, a la División Auxiliar de Campaña
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 Medalla de la fundación de la República de Guatemala

Medalla entregada a los combatientes 
de la Batalla de La Arada
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febrero de 1851, en la que los ejércitos 
de El Salvador y de Honduras fueron 
derrotados por las fuerzas armadas 
guatemaltecas, en una de las batallas 
que denotan la gran capacidad como 
estratega militar del general Rafael 
Carrera. Esta batalla ha sido estudiada 
ampliamente y calificada como una 
gran hazaña militar.

La segunda medalla (que también re-
producimos en la siguiente página) in-
cluye la figura de Rafael Carrera como 
símbolo vencedor e inequívoco en la 
guerra contra El Salvador y Honduras 
en 1862 y 1863, victoria militar que 
consolida aún más a la joven república 
de Guatemala.

Mención especial merece la excelen-
te medalla con el busto de Justo Ru-
fino Barrios, acuñada con motivo de 
su muerte en combate, en la Batalla 
de Chalchuapa el 2 de abril de 1885, 
cuando enfrentó a fuerzas leales al go-
bierno de El Salvador. Como podemos 
ver en la medalla que publicamos, se 
le declara “[...] PROTOMáRTIR DE 
LA UNIóN DE CENTRO-AMÉRI-
CA [...]”. La excelsa belleza de esta 
pieza es fruto de la mano experta del 
maestro grabador de casa de moneda, 

Medalla de oro que conmemora 
la entrada del ferrocarril en la 
ciudad de Guatemala en 1884

Medalla en honor a Justo Rufino Barrios
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Medalla a Miguel García 
Granados

Juan Bautista Frener. Esta pieza es solo una pequeña 
muestra de las medallas que grabó, todas ellas de 
alta calidad.

Posterior al período presidencial de Manuel Estrada Ca-
brera, que por su importancia numismática se trata en 
un artículo específico, la acuñación de medallas en Gua-
temala es muy baja en cantidad. Reproducimos la me-
dalla de fundación del Banco Central que conmemora 
ese acontecimiento de fecha 15 de septiembre de 1926, 
hecho trascendental en la historia monetaria del país.
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Medalla por el triunfo de 
Guatemala en la guerra contra 
El Salvador y Honduras



Medalla de oro en honor del 
presidente Manuel Lisandro Barillas

Medalla de oro por el 
Pacto de Unión, colección 
Banco de Guatemala
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Medalla de premio al mérito en la 
industria y en las artes

Medalla de fundación del Banco 
Central
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Tercera parte
La medallística guatemalteca 
durante el periodo de
Manuel Estrada Cabrera
Jaime Poveda Lorenzana*

En la historia de la medallística 
nacional destaca notablemen-
te el gobierno de Manuel Es-

trada Cabrera, presidente de Guate-
mala de 1898 a 1920. Cabrera fue un 
hombre de muy humildes orígenes, 
nacido en la ciudad de Quetzalte-
nango el 21 de noviembre de 1857: 
hijo de Joaquina Cabrera y, supues-
tamente, del cura Raimundo Estrada. 
Su madre era una mujer muy pobre; 
servía como cocinera en la casa de la 
familia Aparicio y en su tiempo li-
bre hacía tamales y dulces que luego 
vendía su hijo Manuel por las calles 
de Quetzaltenango.

En esas condiciones de pobreza y 
en una ciudad donde todos sabían 
quién era y de dónde venía, creció 
el futuro presidente de Guatemala, a 
quien llamaban “el hijo de la bolite-
ra” o el “bolitero” porque vendía los 
dulces (bolitas) que elaboraba doña 
Joaquina. Esto pudo contribuir a 
convertirlo en un hombre de carácter 
complejo que de alguna manera, al 
llegar a la presidencia, surgiría como 
una fuente de resentimientos y de 
excentricidades; actitudes estas que 
los aduladores aprovecharían para 
congraciarse con él, organizando 
a menudo celebraciones y conme-
moraciones, para las cuales era de 
oficio acuñar  medallas, en los más 
* Historiador especializado en el estudio de  períodos pre-

sidenciales de la República de Guatemala.  Ha realizado 
estudios inéditos acerca del licenciado Manuel Estrada 
Cabrera; actualmente es su biógrafo más reconocido.

Tercera parte
La medallística guatemalteca 
durante el periodo de
Manuel Estrada Cabrera
Jaime Poveda Lorenzana*
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Medalla 
esmaltada, 

elaborada en 
San Francisco, 

California, 
Estados Unidos 

de América
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Moneda mexicana resellada

diversos metales, en donde algu-
nas veces apareció el busto del 
“Insigne Benemérito de la Patria”. 
La producción de medallas polí-
ticas y militares fue abundante, 
como reconocimiento a diferen-
tes actos heroicos o notables; tal 
el de la “División San Marcos”, 
la cual marchó hasta la capital 
“a pie”para honrar al señor pre-
sidente en su cumpleaños (21 de 
noviembre de 1905); o la medalla 
entregada a los soldados que pe-
learon en la “Campaña Nacional 
de 1906” contra El Salvador.

Se acuñaron medallas de “Las 
Fiestas de Minerva”; también mu-
chas otras egocéntricas, como la 
de “Viva Estrada Cabrera, 1904”, 
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Incluso, aquella en la que decía  
“Estrada Cabrera a los Guatemal-
tecos”, entregada en la Exposición 
Nacional del 15 de Septiembre de 
1904. Otras más rememoran in-
auguraciones de nuevas rutas del 
ferrocarril y otras tantas con fines 
políticos y de propaganda.  Una a 
una, fueron convirtiéndose en par-
te importante de la historia meda-
llística de Guatemala.

De aquí que podríamos decir, sin 
temor a exagerar, que el Gobier-
no de Manuel Estrada Cabrera ha 
sido el más pródigo en el terreno 
de nuestra medallística. 
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Cuarta parte
Monedas de la serie 
Iberoamericana
Ricardo Martínez Aldana

Un poco de historia

La  Fábr ica  Nac iona l  de 
Moneda y Timbre - Real Casa 
de la Moneda de España -  
convocó en 1991 a los países 
iberoamericanos a unirse a 
los festejos para conmemorar, 
por medio de un programa 
numismático, el V centenario 
del encuentro de dos mundos.

El programa, conocido como 
Serie  Iberoamericana de 
Monedas Conmemorativas, 
c o n s i s t e  e n  e m i s i o n e s 
b i a n u a l e s  d e  m o n e d a s 
acuñadas en plata, con un 
anverso común cuyo diseño 
está integrado, para cada país, 
por su escudo nacional en el 
centro, y una orla formada por 
los escudos nacionales de los 
demás países participantes.

El diseño del reverso es libre 
pero se enmarca en un título 
genérico, que se elige para 
enaltecer hechos, lugares, 
pasajes históricos u otros 
acontecimientos destacados 
del ámbito iberoamericano. 

En este contexto, el título 
de cada una de las series 
iberoamericanas ha sido: 

I “ E n c u e n t r o  d e  d o s 
mundos”

II “Animales autóctonos en 
peligro de extinción”

III “Danzas y trajes típicos 
iberoamericanos”

IV “El hombre y su caballo”

V “La náutica”

VI “Arqui tec tura  y  mo-
numentos”

VII “Países iberoamericanos 
y los deportes olímpicos”

VIII “Monedas”

E n t r e  l a s  p r i n c i p a l e s 
características técnicas de la 
moneda se puede citar su peso 
de 27 gramos, diámetro de 40 
milímetros y aleación a base de 
plata 0.925. Asimismo, la altura 
del borde es de 2.50 milímetros 

y la altura máxima del relieve 
es  de  0 .2  mil ímetros .  El 
canto es estriado con 280 
estrías de 0.1 milímetros 
de profundidad. Para fines 
de acuñación se utiliza una 
p r e s i ó n  m á x i m a  d e  1 2 5 
kilogramos por milímetro 
cuad rado  y  t r e s  go lpes . 
La referencia de anverso 
y reverso es invertida, es 
decir ,  t ipo moneda como 
suele decirse y no con giro 
horizontal o tipo medalla.

Guatemala y la Serie 
Iberoamericana

Nuestro país ha participado en 
siete de las ocho series. Desde 
la segunda, ha tenido presencia 
en forma ininterrumpida. Por 
ello, en esta muestra no se 
incluye la primera serie.  Las 
monedas participantes han 
tenido inscrito siempre el 
valor nominal de un quetzal.

A continuación presentamos los 
diseños y una breve descripción 
del reverso de las monedas 
participantes :
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II serie, año 1994: Animales 
en peligro de extinción

El diseño de la moneda que 
Guatemala seleccionó incluyó 
el comúnmente denominado 
“Pavo de cacho” (Oreophasis 
derbianus), especie protegida 
en nuestro país desde 1969 
y que figura actualmente en 
la lista roja de animales en 
peligro de extinción.
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III serie, 1997: 
Danzas y trajes típicos 
iberoamericanos

En el diseño de la moneda 
se representa a una pareja 
de danzantes que lucen el 
t ra je  t íp ico  de  Sant iago 
Atit lán,  Sololá,  mientras 
bailan un son tradicional 
guatemalteco.  En ambos 
trajes se utilizan básicamente 

l o s  d i s e ñ o s  v e r t i c a l e s , 
destacando el uso de plantas 
que forman columnas en 
e l  t r a j e  d e  l a  m u j e r .  E l 
pantalón del hombre, en la 
parte inferior, incluye tejidos 
de  aves  formando l íneas 
horizontales.

El Son
Andrés Curruchiche
Pinacoteca del Banco de Guatemala
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IV serie, 1999: El hombre y 
su caballo

Es una expresión artística 
alegórica a la relación del 
hombre  y  e l  caba l lo .  E l 
caballo ha tenido un papel 
importante en el trabajo del 
hombre en el campo. Tierra, 
agua, vegetación y montaña han 
visto la necesidad de contar con 
una relación armoniosa, como 
se observa en el diseño, para 
el mutuo beneficio entre los 
seres humanos y la naturaleza. 

Se manifiesta esa relación en 
el desarrollo de la agricultura 
mediante la inclusión de un 
arado, el cual está siendo halado 
para hender los surcos en donde 
se depositan las semillas, base 
para la generación de medios 
de subsistencia y de ingreso por 
medio de la cosecha.

Este diseño guatemalteco 
obtuvo el tercer lugar entre las 
monedas participantes durante 
la votación de los delegados a 
esa convención.

Caballo árabe
César Fortuny
Pinacoteca del Banco de Guatemala
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V serie, 2002: La náutica

Se mostró en la moneda una 
interpretación de los inicios 
de la náutica en la cultura 
guatemalteca. Se tomó como 
referencia algunas imágenes 
provenientes del Códice de 
Dresde, el cual fue encontrado 
en Petén. En dicho códice 
se muestra varias veces a 
l a  d i v i n i d a d  G u c u m a t z 
(Kukulkán) transportándose 

en una embarcación pequeña, 
elaborada de madera, forrada 
con cuero, lo cual pone en 
evidencia  que los  mayas 
t u v i e r o n  e s t a  f o r m a  d e 
transporte y, por lo tanto, 
pudieron también utilizarlo 
para labores cotidianas como 
la pesca.

Lancheros de Livingston
Efraín Recinos
Pinacoteca del Banco de Guatemala

94



VI  serie, 2005: Arquitectura 
y monumentos

Es una expresión artística de 
la arquitectura y monumentos 
de Guatemala. De la serie de 
opciones que fue considerada, 
se eligió para el anverso una 
composición ilustrada con el 
Templo I de Tikal, conocido 
como Templo de El Gran 
Jaguar. Esta edificación está 
en el departamento de Petén, 

norte del país, y se estima que 
fue construido hacia el año 
700 d. C. por el gobernante 
Ah Cacao, cuya tumba fue 
localizada en el edificio. Es 
una figura piramidal con la 
presencia de terrazas y una 
escalera desde la base hasta la 
cumbre.

Paisaje de Tikal
Nery Cruz
Pinacoteca del Banco de Guatemala
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VII  ser ie ,  2007:  Países 
i b e r o a m e r i c a n o s  y  l o s 
deportes olímpicos

El diseño es una composición 
que presenta a una indígena 
en posición que recuerda el 
juego de pelota practicado 
por los antiguos mayas, con 
una expresión artística que 
sugiere el lanzamiento de 
la pelota; en el diseño se 
incorpora la prolongación de 
la llama olímpica de la cual 
surge nuestra Ave Símbolo: el 
Quetzal, alcanzando altura en 

consonancia con el fragmento 
final del Himno Nacional, 
para destacar desde allí la 
identidad de Guatemala.

L a  c o m p o s i c i ó n  s e 
complementa con dos de 
los  depor te s  en  los  que 
Guatemala  ha a lcanzado 
mejores posiciones en juegos 
panamericanos, los cuales se 
consideran como preámbulo 
para los juegos olímpicos: 
el taekwondo a la izquierda; 
y la equitación a la derecha; 
ambos deportes se unen con el 

dibujo central, extendiendo 
el desarrollo de la llama 
olímpica.

Este diseño fue reconocido 
con  e l  p r imer  lugar  en 
la  convención de 2008, 
r e a l i z a d a  e n  A n t i g u a 
G u a t e m a l a .  E l  m o t i v o 
principal estuvo a cargo 
del escultor, pintor y uno 
de los últimos grabadores 
de  l a  Cas a  de  M oneda 
de Guatemala, Francisco 
Delgado; el diseño final fue 
obra de Pedro Santa Cruz.
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VIII serie Iberoamericana, 
2010: Monedas Históricas 
Iberoamericanas

El anverso reproduce la 
primera moneda  redonda 
que se acuñó en Guatemala a 
partir de 1754. Es una pieza de 
plata del tipo “columnarias”. 
En su diseño muestra la letra 
“G” que identifica a la ceca 
de Guatemala. Este diseño 
se utilizó en la misma época 
en las diferentes cecas de 
América.

El reverso reproduce en la 
zona central el escudo de 
Guatemala. Circundando 
todo el tema central, en orden 
alfabético y en el sentido de 
las agujas del reloj, aparecen 
los escudos nacionales de los 
demás países participantes 
en esta emisión.
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Capítulo v

Pruebas de moneda 
guatemaltecas: 

evidencias de su historia y 
evolución

Alfonso Pérez Longo
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En numismática se conoce 
como “pruebas de mone-
da” a toda aquella elabora-

ción de la misma, por lo general 
troquelada, que consiste en un 
diseño diferente al que finalmente 
se acuña como moneda de circu-
lación. También se pueden consi-
derar pruebas todas aquellas acu-
ñaciones, que aun cuando son el 
diseño final de la moneda regular 
de circulación, se hacen en un ma-
terial diferente al que finalmente 
se elige.

En numismática se utilizan mu-
chas veces términos en idioma 
inglés para definir las pruebas de 
monedas y los tres más comunes 
son: essay (ensayo), proof (prue-
ba) y pattern (patrón-modelo); en 
sus traducciones comprobamos 
las explicaciones que se dieron 
en el párrafo anterior. En algunos 
casos estos términos eran acuña-
dos en las monedas, así como las 
muestras de material monetario 
que incluían el nombre de la fá-
brica y adicionalmente el nombre 
del país hacia el cual se enviaban 
como muestra. Publicamos un 
ejemplar con el nombre de Gua-
temala de una fábrica belga de 
moneda.

Las pruebas de moneda han exis-
tido desde la Época Colonial; aun-
que no del tipo de diseño, pero sí 
de material, generalmente cobre, 
se hacían para probar los troque-
les y detectar algún defecto en los 
mismos, sin necesidad de utili-
zar el material definitivo, en este 
caso, oro y plata. En las casas 
de moneda latinoamericanas, las 
pruebas de diferente diseño son 
escasas, pues generalmente las 
monedas se diseñaban en España; 
se enviaban las matrices y las ins-
trucciones para que se acuñaran 
en las respectivas cecas.

En el caso de Guatemala se tiene 
documentado el haber elaborado 
pruebas de 1/8 de real en el año 
1794, que se enviaron a España 

Anverso y reverso de 
prueba de moneda en plata 
con el busto de Cristóbal 
Colón, año 1854
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como propuesta de la Audien-
cia para ponerlas en circulación, 
pero aquella no fue aceptada. De 
igual forma –por investigaciones 
hechas recientemente en AGCA 
y que aún no se han publicado– 
se tiene la información, basada en 
un documento de la época, de que 
Casa de Moneda de Guatemala 
recibió en 1793 muestras hechas 
en estaño, con el diseño para la 
acuñación de cuartillos.

Durante la Federación Centroame-
ricana se conocen muy pocos ejem-
plares acuñados en cobre. Se publi-
ca un ejemplar de 8 reales del año 
1851 (de la colección del Banco de 
Guatemala en la primera y segunda 
ediciones de Joyas Numismáticas - 
pág. 73) y, al igual que en la Época 
Colonial, tampoco se tiene conoci-
miento de pruebas con un diseño 
diferente, salvo las acuñaciones 
de prueba de 8 reales de 1851 que 
muestran un diseño totalmente di-
ferente, principalmente en el diseño 
de la Ceiba.

A partir de 1854 se realizan diferen-
tes pruebas; quizás la más conocida 
e importante es la moneda con el 
busto de Cristóbal Colón, que se 
acuña en   cobre, plata y en oro; es-
tas se hicieron como proyecto para 
la nueva moneda de Guatemala. A 
la llegada de Juan Bautista Frener, 
a la casa de moneda, se hacen varias 
pruebas, principalmente en cobre, 
en los años 1855 y 1856. En ellas 
se muestra la gran calidad en el 
grabado, a diferencia de lo toscos y 
burdos grabados anteriores, tal es el 
caso de la prueba del busto de Co-
lón. Se empieza a forjar así el diseño 
de la nueva moneda hasta que final-
mente en 1859 se acuñan las mone-
das que en definitiva serán puestas 
en circulación. 

En 1872, pese a que ya contába-
mos con el actual Escudo Nacio-
nal, se acuñan piezas de ½, 1 y 2 
reales; el pergamino del mismo 
–inscrito en él la fecha de nues-
tra Independencia (15 de Sept. 

Anverso y reverso 
de prueba en oro de 
2 pesos, año 1855. 
Obsérvese el error en los 
números 5. 

101



de 1821), curiosamente ha apare-
cido una considerable cantidad de 
pruebas acuñadas de 2 reales– se 
ha especulado que pudiera ser una 
falsificación, pero las mismas es-
tán perfectamente troqueladas, 
por lo que son pruebas hechas de 
casa de moneda.

Para el intento de introducir la 
moneda del decimal, en 1881, 
también se hacen nuevamente 
pruebas de 5 y 10 centavos. Pu-
blicamos un extraño ejemplar de 
1876 de 10 centavos acuñado en 
plata, que corresponde al mismo 
diseño de la moneda de 50 centa-
vos acuñado en 1870; se elaboró 
durante este primer intento de in-
troducir el sistema decimal.

Una pieza que merece especial aten-
ción es una prueba de moneda hecha 
en porcelana por la fábrica alemana 
Staatliche Porzellan Manufaktur 
de Meissen, en 1920. Presenta un 
diseño similar al otrora utiliza-
do por monedas de la Federación 
Centroamericana; destaca también 
el símbolo distintivo de tan presti-
giosa fábrica de dos espadas entre-
cruzadas. Esta fábrica inicia su pro-
ducción de porcelana desde 1710, 
pero su utilización en monedas es 
hasta la década de 1920-1930; ello 
obedece a que Alemania, por los 
tratados de Versalles –al haber per-
dido la I Guerra Mundial– no podía 
utilizar sus minas de metales y car-
bón. Publicamos una fotografía de 
esta pieza por primera vez. Se sabe 
que hubo un intento a nivel mundial 
de utilizar este tipo de material en 
sustitución de la plata, por lo que la 
fábrica elabora un muestrario para 
muchos países y se les envía para 
someterlo a consideración. En nues-
tro país no fue aceptado, ya que para 
esta época el uso de metales regía en 
la mayoría de países el patrón metal. 
La primera vez que esta moneda se 
menciona es en el libro Historia 
numismática de Guatemala, de 
Kurt Prober, donde se publica un 
dibujo de la misma.

Prueba de Moneda, porcelana
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Prueba de 10 centavos, año 1876

Prueba de 2 reales en cobre, año 1873; con restos 
de baño de plata

Prueba de 5 pesos con busto de 
frente, Justo Rufino Barrios
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Cuando se introduce la mo-
neda de bronce y aluminio, 
de $5 y $1, se realizan dife-
rentes pruebas. Se conocen 
algunas hechas en aluminio 
y en plata, así como prue-
bas con diseño diferente, 
en las que ambos bustos 
no están de perfil, como en 
el diseño definitivo, sino 
girado ¾; de ello existen 
troqueles que también evi-
dencian su existencia, al-
gunos de ellos expuestos 
en el Museo Numismático 
de Guatemala.

Antes de terminar el siglo 
XIX se realiza una serie de 
pruebas de moneda que en 
el reverso en vez de contar 
con el diseño que se conoce 
como mujer sentada, que 
fue el definitivo, presen-
taba un busto de mujer de 
perfil. Se realizaron dife-
rentes pruebas entre 1893 y 
1895; las denominaciones 
más conocidas son 10 pe-
sos, 4 reales y $1. De este 
último publicamos la foto 
de un troquel que fue utili-
zado para la elaboración de 
dichas pruebas. 

Prueba de 5 pesos, año 1923 en plata
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Troquel para 
pruebas de 1 real

Para la época de la reforma monetaria, 
ley del 26 de noviembre de 1924, no 
se conocen ejemplares de pruebas de 
diseño. Se acuña el diseño conocido 
como “Quetzal en pedestal” a partir del 
año 1925. Las pruebas conocidas son 
solo del tipo de metal y se encuentran 
principalmente en las monedas de 
10 centavos. Se ha encontrado este 
tipo de pruebas desde el inicio de las 
acuñaciones en 1925 hasta la década de 
1940-1950. Generalmente estas pruebas 
están acuñadas sobre un centavo porque 
ello evitaba la necesidad de fabricar un 
cospel del mismo diámetro. A muchas 
de estas pruebas se les ha encontrado 
un baño ligero de plata, ya desgastado.

Prueba de cobre, 1 peso, 
año 1894
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Después de fundado el Banco 
de Guatemala se da el primer 
cambio de diseño de moneda en 
1949. En el tema que nos ocupa 
es de especial interés la prueba 
de la moneda de 25 centavos con 
el busto de la mujer indígena en 
tamaño reducido; incluso la fi-
sonomía del rostro es diferente. 
Ha sido una de las pruebas más 
conocidas en el medio numismá-
tico en época reciente. No se co-
noce otra prueba acuñada de otras 
denominaciones en esta época, 
pese a que todas ellas cambia-
ron de diseño. En el “Catálogo 

Prueba en bronce 
de moneda de 10 
centavos

de monedas Krausse & Miller”, 
en la sección titulada “Paterns”, 
menciona datos de pruebas de 5 
y 10 centavos del año 1949. Al 
momento no se han encontrado 
piezas que demuestren su exis-
tencia; según la misma fuente 
se acuñaron 20 pruebas de cada 
una. El mismo catálogo también 
menciona pruebas de aluminio 
de monedas de 25 centavos con 
el nuevo diseño de busto de mu-
jer indígena adoptado en 1960, 
pero igualmente se desconoce su 
existencia. 
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Prueba con busto pequeño de indígena, de 
1949, moneda de 25 centavos

Reverso de la prueba 
de Q0.25 de 1949
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La última generación de pruebas 
de moneda se realiza hace 15 
años, dada la necesidad de susti-
tuir el billete de algodón de Q1 y 
Q0.50, por su acelerado deterioro 
y el costo que ello implica. Esto 
sucede en el marco del Decreto-
Ley núm. 139 del año 1996 del 

Congreso de la República, por lo 
que realizan diferentes pruebas 
de monedas para poder elegir fi-
nalmente el diseño. Se basan en 
dos tipos de acabados: alpaca do-
rada y alpaca plateada, así como 
diámetro, pesos, inscripciones y 
grosor; de lo que sería la nueva 

moneda. Cabe mencionar que 
las fechas en los escudos de las 
monedas no corresponden al año 
en el que se realizan; esto corres-
ponde a troqueles que estaban 
previamente elaborados en casa 
de moneda que se utilizan para 
hacer las pruebas mencionadas. 
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Las pruebas de 50 centavos se 
centran todas en el diseño de la 
Monja Blanca, incluyendo un diá-
metro de 31 mm que ya se había 
contemplado en la ley del 28 de 
agosto de 1964 y que finalmente 
no se realiza. Estos diseños nos 
traen remembranzas de la mone-
da Monja Blanca de 50 centavos 
en plata 0.720, que se acuñó en 
1962 y 1963, por lo que “vuelve a 
la vida” 35 años después, su acu-

ñación empieza en 1998. Se hacen 
pruebas en aluminio y en latón de 
la moneda de 1 centavo, con un 
diseño de una mazorca de maíz, 
ya que por su costo elevado se de-
bía  sustituir el material de latón. 
El último centavo de este material 
se acuñó en 1996. Finalmente, se 
decide continuar con el diseño del 
busto de Fray Bartolomé de las 
Casas pero cambiando el material 
en aluminio.
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Diferentes pruebas de diseño para 
monedas de 1 quetzal
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Diferentes pruebas de diseño para 
monedas de 50 centavos
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Para la moneda de Q1 se hacen 
pruebas en dos diámetros con el di-
seño del templo I de Tikal, ambos 
en alpaca dorada. También se elabo-
ran pruebas de la imagen del Quet-
zal sobre un pedestal a semejanza 
del diseño de las monedas que cir-
cularon entre 1925 y 1949, que a su 
vez guarda semejanza con el actual 
logotipo del Banco de Guatemala.

Finalmente se adopta un logotipo 
estilizado que representa la paz, con 
la leyenda: “Paz firme y duradera”, 
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y se le agrega la fecha de la 
firma de la paz: 29 de diciembre 
de 1996, que conmemora el 
fin del conflicto armado. Su 
acuñación como moneda de 
circulación inicia en 1999. El 
diseño adoptado conmemora 

Prueba en aluminio para 
moneda de 1 centavo

el inicio de una nueva etapa 
para los guatemaltecos que les 
recuerda que el imperio de la 
paz es una necesidad en nuestra 
sociedad.
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Capítulo VI 

Evolución del papel 
moneda guatemalteco

Alfonso Pérez Longo

Ricardo Martínez Aldana
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Primera parte
125 años de historia de

los billetes en Guatemala 
(1874-1998)

 Alfonso Pérez Longo

Fachada del Banco Central, 1874

Primera parte
125 años de historia de

los billetes en Guatemala 
(1874-1998)

 Alfonso Pérez Longo
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Los antecedentes de los billetes 
en Guatemala se remontan has-
ta la Época Colonial, cuando se 
funda en España el Banco San 
Carlos, en 1782, mediante Cé-
dula Real del 2 de junio, nombre 
en honor del rey Carlos IV. Este 
banco emitió papel moneda en 
España. Como consta en fondo 
documental del AGCA, se orde-
na que en Guatemala se abra una 
sucursal de dicho banco, para lo 
cual se emiten diferentes bandos 
reales que circulan por todo el te-
rritorio de la otrora audiencia de 
Guatemala, que comprendía des-
de Chiapas hasta Costa Rica. No 
abrió dicha sucursal ni hubo  emi-
sión de billetes para la circulación 
en nuestro territorio. 

tablecerlo y en virtud de ello se 
emiten estatutos y pruebas de bi-
lletes. Hasta el momento de termi-
nada esta investigación, se carece 
de suficiente información para po-
der concluir sobre la circulación de 
billetes en este período. Aunque se 
tiene un registro, un billete firma-
do,  al no poder examinar estas pie-
zas ni contar con la documentación 
que las avale, no podemos estar 
seguros de su existencia. Se sabe 
que hubo al menos tres intentos por 
formar un banco nacional previo a 
la Revolución Liberal de 1871; uno 
de ellos funcionó con capital sui-
zo en período del general Carrera 
en 1864, mediante Decreto del 17 
septiembre del mismo año; otro, en 
época del presidente Vicente Cer-
na en 1867; y uno más, de capital 
inglés.2 Durante el nuevo gobierno 
liberal, instaurado el 30 de junio 
de 1871, encabezado por Miguel 
García Granados y Justo Rufino 

Posteriormente, durante la 
Anexión de Centroamérica a 
México (1822-1823), en el im-
perio de Agustín de Iturbide, cir-
cularon billetes provisionales en 
todas las provincias, entre las que 
figuraba Guatemala a donde se 
enviaron 8 413 pesos1. De igual 
forma podemos mencionar varios 
intentos por fundar un banco na-
cional desde la Época de la Fede-
ración Centroamericana (1823 a 
1847). Incluso existe evidencia de 
una muestra de billete del Banco 
Nacional emitido por Decreto del 
27 de octubre de 1827. En general 
son muchos los intentos por crear 
un banco nacional en Guatema-
la. En el período presidencial de 
Vicente Cerna (1865 a 1871) se 
hacen varias gestiones para es-

1 Flores, 2002 2 A. P. L Pérez, Libro inédito 

117



Barrios, hay intentos fallidos por 
fundar un Banco Rural, en 1872; y 
un Banco Agrícola Hipotecario, en 
1873 (Decreto 104).

Banco Nacional: el inicio de la 
era del papel moneda en Guate-
mala, 1874

Es hasta 1874, durante el período 
del presidente Justo Rufino Barrios, 
cuando se crea el Banco Nacional. 
Sus estatutos se aprueban el 15 de 
marzo del año citado, mediante el 
Decreto 120 que sustituye al De-
creto 104-Agrícola Hipotecario. El 
banco se funda con capital de bie-
nes expropiados a la iglesia católica 
y ese mismo año el presidente co-
misiona al secretario de Fomento3,  
para que viaje a Estados Unidos de 
América para hacer el pedido de bi-
lletes y los traiga de regreso antes 
de terminar ese año.

Como dato anecdótico, Francis-
co Lainfiesta4, relata toda su es-
tadía en Estados Unidos. Es una 
interesante narración; anota en la 
misma que cuando, a su regreso, 
ya con la caja que contenía el pri-
mer pedido de billetes, al llegar 
al puerto San José, en diciembre 
de 1874, se percata de que la caja 
con billetes ¡no estaba! Lainfiesta 
desembarca y llega a ciudad de 
Guatemala ¡sin ningún billete! 
Tan preciada carga aparece poste-
riormente en Acapulco y es envia-
da a Guatemala por barco, adonde 
llega el 3 enero de 18755. 

Los billetes se diseñan con 
diferentes alegorías de acuerdo 
con las denominaciones que 
eran de ¡1, 5, 10, 20, 50 y 100 
pesos! Las cuales se aprueban en 
sesión de directores del primero 
de junio de 1874. Arranca la 
emisión de billetes en Guatemala 
con ¡seis denominaciones! En 
todos ellos aparecen los bustos 

Anverso y reverso, billete 
provisional de 1 real, impreso 

en Guatemala en 1874

3 Francisco Lainfiesta, Mis memorias,1980
4 Ibid 
5 El Guatemalteco, 13 enero de1875.
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de Justo Rufino Barrios y su 
ministro de Fomento, Samayoa. 
Las alegorías cambian en todas 
las emisiones y llama la atención 
que muchas de ellas no contienen 
elementos guatemaltecos. Sobre la 
emisión de billetes, al momento se 
desconocen los montos por cada 
emisión, información básica para 
la numismática. Solo se cuenta 
con la poca evidencia de varios 
billetes de $1 que, por su número 
de serie, se puede establecer 
aproximadamente su tiraje. El 

“El Guatemalteco”, del 17 de 
julio de 1874. Allí se reporta 
que en sesión de Junta Directiva 
del Banco Nacional se ordena 
la emisión de 65 500 billetes en 
tres denominaciones: $5, $10 y 
$100. El mismo mes, en fecha 
29, se autoriza la emisión de $3 
000 en billetes fraccionarios: ½, 
1 y 2 reales, que se emiten en la 
imprenta local “La paz”; 1 000 
pesos de cada denominación6. 

resto de denominaciones son 
piezas extremadamente difíciles de 
encontrar. Como un dato curioso, la 
colección del Banco de Guatemala, 
expuesta en el Museo Numismático 
de Guatemala, es la única que se 
conoce en el ámbito mundial, y 
por ello la misma es una verdadera 
¡joya numismática! Sobre la 
emisión de billetes, uno de los pocos 
documentos que –al momento de 
terminada esta investigación– se 
ha localizado es la referencia que 
se hace en el periódico oficial 

Recopilación de 
leyes de Guatemala

6 El Guatemalteco, primero de julio de 1874.
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Si se aplican los cálculos corres-
pondientes, las emisiones de es-
tos raros billetes fraccionarios 
son las siguientes:
½ real: 16 000 billetes7 

1 real: 8 000 billetes
2 reales: 4 000 billetes

Estos billetes estarían en circu-
lación en el segundo semestre 
de 1874, supliendo la necesi-
dad de circulante mientras se 
recibían los billetes impresos 
en Estados Unidos a cargo de la 
fábrica de Washington, D. C., 
Compañía Columbiana de Bi-
lletes de Banco.

Para 1876 el Banco Nacional 
está en franca crisis. Sumado a la 
guerra declarada a El Salvador, 
se genera gran desconfianza en 
la población que acude al Banco 
Nacional a cambiar los billetes 
por monedas. Esto origina que 
inmediatamente se emita el De-
creto 150 que en su artículo 1.º, 

7 Aunque se conoce que se fabricaron 
billetes, a la fecha no se han encontrado 
ejemplares de los de ½ real.
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establece: “Desde el día de hoy 
(3 de marzo de 1876) se suspende 
el cambio de billetes por efectivo 
(refiriéndose a monedas)8.” Un 
mes después, por medio del De-
creto 155, con fecha 7 de abril, 
ante la falta de moneda circulan-
te, se ordena la fabricación de bi-
lletes fraccionarios. ¡Nuevamen-
te! por un monto de $25 000 y 
ordena retirar de circulación igual 
cantidad de billetes. 

8 Pág. 432. Tomo I, Recopilación de Leyes 
de Guatemala.
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Cabe señalar que estos billetes 
fraccionarios, o divisorios como 
se les llamaba en la época, son de 
tamaño reducido, carentes total-
mente de medidas de seguridad, 
ya que se imprimían localmente. 

El Banco Nacional tiene una vida 
corta pues desaparece en 1876. 
Los gastos de la guerra con El 
Salvador, la precaria situación 
económica y la desconfianza que 
todo ello generaba, principalmen-
te la prohibición de cambio de bi-
lletes por monedas, puso punto fi-
nal a esta entidad. El banco entra 
en liquidación por Acuerdo Gu-
bernamental del 24 de noviembre 
de 18769.

Fachada del edificio del Banco 
Colombiano en Guatemala

9  José Molina Calderón, pág. 28.
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Una nueva etapa: la banca 
privada (1877-1926)

La aprobación del nuevo Códi-
go de Comercio, del año 1876, 
favorece el surgimiento de enti-
dades bancarias. El 12 de abril 
de 1877 es aprobado el pro-
yecto para establecer un banco 
particular, incluso ese pronun-
ciamiento establece “que se 
denominará Banco Comercial 
de Guatemala”; también esti-
pulaba que debía contar con un 
capital de un millón de pe-
sos representados por 10 000 
acciones de $100 cada una. 
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Dentro de este marco se funda 
el Banco Internacional, el pri-
mero de septiembre de 1877, 
y se publica su contrato social 
el 18 de septiembre del mismo 
año10. 

Con ello da inicio el surgi-
miento de diferentes bancos 
privados que a su vez son emi-
sores de billetes. Así lo define 
Valentín Solórzano: “de 1877 a 
1893 asistimos al nacimiento y 
evolución del sistema bancario 
en el país”; el mismo autor nos 
da un resumen de la fundación 
de los bancos que siguieron al 
Internacional:
•	 Banco Colombiano, 27 de 

agosto de 1878
•	 Banco de Occidente, 10 de 

junio de 1881
•	 Banco Americano, 1892
•	 Banco Agrícola Hipoteca-

rio, abril de 1893 
•	 Banco de Guatemala (ban-

co de capital particular), 
diciembre de 189411.

La lista no incluye al Banco 
Comercial, que inicia su emi-
sión de billetes el primero de 
noviembre de 1892, en deno-
minaciones de: $1 y $5. 

Cabe resaltar que la Tesorería 
Nacional de Guatemala emitió 
billetes de $1, $5, $10 y $25 en 
la década 1880-1890; curiosa-
mente no se les colocó fecha 
del acuerdo por medio del cual 
fueron emitidos. Al igual que 
las del Banco Nacional, son 
las únicas emisiones de billetes 
que circularon en Guatemala 
carentes de esta información. 
Erróneamente se ha clasificado 
a estos billetes dentro de los bi-
lletes privados pero claramen-
te es una emisión hecha por el 
Estado, la segunda después del 
Banco Nacional.

En los orígenes de los bancos, 
al final del siglo XIX, era usual 

10  Valentín Solórzano
11 Ibid
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Fachada del edificio del Banco Americano de Guatemala
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que los billetes fueran firmados a 
mano, uno a uno, por sus directo-
res. Por ello, estas piezas son de 
alto interés numismático por su 
rareza. Gradualmente, conforme 
la banca privada fue evolucio-
nando, los billetes contaron con 
firmas de imprenta, hecho que 
se estandarizó desde inicios del 
siglo XX.

En 1898, recién instaurado en la 
presidencia el licenciado Manuel 
Estrada Cabrera, tras el asesinato 
del general Reina Barrios, se 
emite el Decreto 589 mediante el 
cual se crea el Comité Bancario 
que establece en su artículo 1: 
“… con el objeto de hacer una 
emisión de billetes hasta por 
la cantidad de $6 000 000, este 
comité tendrá la facultad de 
disponer de todo lo concerniente 
a la emisión, amortización y en 
su caso, cambio en efectivo de 
dichos billetes”. 

Frontispicio del inmueble del Banco de 
Occidente en Quetzaltenango
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Se declaró formado el comité con 
estos seis bancos: Agrícola Hi-
potecario, Occidente, Internacio-
nal, Americano, Colombiano, y 
Guatemala. El Comité Bancario 
emitió billetes únicamente en tres 
denominaciones: $1, $5 y $25. 
Estos billetes tienen la particula-
ridad de que la fecha era escrita a 
máquina en color rojo y las firmas 
en el mismo color, para contrastar 
con el diseño predominantemente 
gris y negro de los billetes.

La cantidad de billetes en circula-
ción era exagerada y en virtud de 
ello muchos historiadores llaman 
a este hecho como “la empapela-
da de Guatemala”, que no es más 
que una etapa altamente inflacio-
naria que presionó la devaluación 
del peso guatemalteco arriba de 
70 pesos por dólar estadouniden-
se, después de haber tenido pari-
dad con el mismo.

Único billete conocido de esta 
emisión; de este tipo solo se 

imprimieron 2 000 billetes.
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Se crea la Caja Reguladora, el 
14 de septiembre de 1923, para 
sanear esta crisis, a la cual se 
le da apoyo económico para su 
adecuada operación. El soporte 
consistió en otorgarle una parte 
de los derechos de exportación 
del café y 200 000 dólares en 
efectivo; además de autorizár-
sele a emitir bonos por 400 000 
dólares12.  Estas facilidades y 
su adecuado funcionamiento 
permitieron que se estabilizara 
el tipo de cambio de $60 gua-
temaltecos por dólar. Esta fue 
una de las premisas para que el 
26 de noviembre de 1924, me-
diante el Decreto No. 879, se 
emitiera la ley monetaria que 
daba origen a nuestra moneda 
actual: el quetzal.

Banco Central: apuntes nu-
mismáticos (1927 a 1945)

Al fundarse el Banco Central, 
el 15 de septiembre de 1926, 
como parte de la Reforma Mo-
netaria de 1924, se crea como 
entidad de capital mixto: pri-
vado y gubernamental. En 
1927 empieza la emisión de 
billetes; los primeros fueron 
de Q1, que se conocen como 
“chemas”, en alusión al nom-
bre “José María” porque en 
los mismos aparece impreso 
el busto del presidente José 
María Orellana, como un jus-
to homenaje a que durante su 
período presidencial se funda 
el Banco Central. A diferencia 
de los billetes de Q1, que se 
emitieron desde 1972 hasta los 
últimos billetes de sustrato de 
polímero, los “chemas” tenían 
el busto de Orellana del lado 
izquierdo, y tenían un tamaño 
mayor. Paradójicamente los 
billetes inician su circulación 
ya fallecido Orellana, quien 
murió misteriosamente en An-
tigua Guatemala, el 26 de junio 
de 1926.

12  Ibid
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Estas piezas son emblemáticas 
para la numismática y de alta difi-
cultad para coleccionarse, porque 
durante la presidencia del general 
Jorge Ubico, acérrimo enemigo 
de Orellana, no era de su agrado 
que después de fallecido este si-
guieran circulando billetes con 
el busto impreso en los mismos. 
Ubico ordena el cambio de di-
seño de billetes; el nuevo circu-
lante presentaba en su anverso 
la imagen de un Quetzal posado 
sobre un pedestal, a ambos lados 
del billete. Este tipo se conoce en 
medios numismáticos como “cen-
tral”. Los “chemas” son retirados 
de circulación, con mayor exigen-
cia que en otras ocasiones; ello 
obedecía a una orden presidencial 
del gobernante Jorge Ubico; ¡esta 
se hizo con toda la vehemencia 
del caso! Pese a que su emisión no 
fue tan baja –como veremos ade-
lante– no es de extrañar la esca-
sez ¡de estos billetes! Quien osara 
conservarlos y no cambiarlos por 
el nuevo diseño, retaba y desafia-
ba las órdenes presidenciales y 
podía ser objeto de persecución 
o encarcelamiento. El cambio de 
diseño de billetes ocurre en 1934, 
año en el cual se emiten ambos 
diseños: “chemas” y “centrales”. 
De este año en adelante solo se 
emite del tipo “central”; es decir, 
el Quetzal sobre pedestal.

Desde el punto de vista numismá-
tico, todos los billetes del Banco 
Central son relativamente escasos, 
por tener emisiones muy contro-
ladas durante la existencia de esta 
entidad bancaria, a diferencia de 
los billetes en pesos; recordemos 
que se hizo el cambio de $60 por 
Q1 –esto es un indicativo más de 
su rareza– como una medida im-
portantísima para sanear la eco-
nomía y buscar la paridad con el 
dólar estadounidense. Un dato 
curioso es que el Banco Central 
retoma el uso de los colores para 
identificar las diferentes denomi-
naciones; esto había sido implan-

Frontispicio del edificio del Banco Central
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tado por el Banco Colombiano 
de Guatemala, fundado en 1878. 
Ello es una garantía para evitar 
falsificaciones y ayudar a la po-
blación a identificar las diferentes 
denominaciones. En la época de 
la circulación de pesos en Gua-
temala existen evidencias de fal-
sificaciones en billetes de banco 
que utilizaban un mismo diseño y 
color. Podríamos decir que los bi-
lletes de Q1, Q10 y Q20 heredan 
su color actual desde el Banco 
Colombiano de Guatemala.

Además de la rareza en general 
de estas piezas, tenemos un agre-
gado interesante: los billetes son 
emitidos con diferentes firmas, 

principalmente cambia la firma 
al centro de los billetes en el es-
pacio consignado al Director. 
También hay cambios en los es-
pacios de Inspección Bancaria (al 
lado izquierdo) y Gerente (al lado 
derecho), pero en menor propor-
ción. Todo ello propicia que estos 
billetes puedan ser coleccionados 
por firmas, además de fecha y se-
rie, lo cual los hace aún más inte-
resantes. Ello implica diferentes 
grados de dificultad, pues mien-
tras algunos directores firmaban 
apenas 10 000 billetes, otros lo 
hacían con 120 000. Eso combi-
nado con las fechas y serie hace 
una interesante e intrincada com-
binación. Solo como ejemplo de 

ello, en el billete de Q1 de 1927 a 
1945 se han detectado al momen-
to más de 120 combinaciones de 
fecha, serie y firma.

En este punto cabe aclarar que al 
momento no se cuenta con datos 
provenientes de una investigación 
completa con base en documentos 
del Banco Central que certifiquen 
las emisiones por fecha, por serie 
y por firma. Se ha encontrado muy 
poca información de este tipo; lo 
que conocemos de las emisio-
nes es con base en estadísticas 
registradas por miembros de la 
Asociación Numismática de Gua-
temala y coleccionistas privados 
que han permitido el estudio de 

Billete de 1 peso del Banco Colombiano; fue la 
base para el color verde del billete de Q1.
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sus colecciones, en ello también 
se incluyen datos de la colección 
del Banco de Guatemala que hace 
pocos años autorizó su estudio 
y catalogación en la bóveda del 
banco que llevó a cabo la Asocia-
ción Numismática de Guatemala. 
El análisis de emisiones se ha he-
cho con base en los rangos de la 
numeración de los billetes; por lo 
tanto, se hace la observación de 
que puede haber algunas inexac-
titudes en el número de piezas 
emitidas, aunque estimamos que 
son bastante confiables. Existen 
estudios exhaustivos sobre las 
diferentes firmas de los billetes, 
hechos también por integrantes 
de la Asociación Numismática de 
Guatemala. Vemos pues cómo la 
numismática también puede apor-
tar datos importantes para la his-
toria monetaria del país.

A continuación proporcionamos datos sobre emisiones de bi-
lletes, recabados con base en el estudio de varias colec-
ciones privadas y la del Banco de Guatemala; se incluye la 

siguiente información: denominación, tipo (imprenta – diseño del 
billete), serie, años de emisión (en la mayoría de años hubo varias 
fechas en las que se emitieron billetes) y cantidad de billetes emiti-
dos. Esta información es muy útil para estudiar tanto el componen-
te del circulante de esa época (1927 a 1945) como para una guía 
de colección numismática.

Billete de Q0.50 

No hubo emisiones con el diseño tipo “chema” (general José María 
Orellana), ni “central” (Quetzal en pedestal). Su diseño en el an-
verso son dos alegorías relativas al cultivo del café y del banano, 
incluso es de menor tamaño. 

Total de billetes emitidos de 1933 a 1942:  2 900 000 

Serie A, año 1933, billetes emitidos:  1 000 000
Serie A, año 1938, billetes emitidos:  500 000
Serie A, año 1941, billetes emitidos:  500 000
Serie B, año 1942, billetes emitidos:  900 000
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Billete de Q1.00

Fue el ejemplar con más emisiones durante la época de billetes 
del Banco Central.

Total de billetes emitidos (1927 a 1945):  8 500 000 

Tipo “chema” (1927-1934), 
billetes emitidos de este tipo:  3 0000 000

Serie A, año 1927, billetes emitidos:  1 000 000
Serie B, año 1928, billetes emitidos:  500 000
Serie C, año 1928, billetes emitidos:  1 000 000
Serie D, año 1934, billetes emitidos:  500 000

Billete conocido como tipo “chema”
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Tipo “central” (1934-1945), billetes emitidos de este tipo:  5 500 000 

Serie E, año 1934, billetes emitidos:  1 000 000
Serie F, años 1934 y 1936, billetes emitidos:  1 000 000
Serie G, años 1936 y 1938, billetes emitidos:  1 000 000
Serie H, años 1938 y 1942, billetes emitidos:  1 000 000
Serie I, año 1942, billetes emitidos:  1 000 000
Serie J, años 1942 y 1945, billetes emitidos:  500 000

Billete conocido como tipo “central”
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Billete de Q2.00

Emisión total de billetes de 1927 a 1942:  1 500 000

Tipo “chema” (1927 y 1928): 

Serie A, fechas: 1927 y 1928, total billetes emitidos:  500 000
Serie B, no hubo emisión por estar defectuosa toda la serie.
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Tipo “central” (1936 a 1942), billetes emitidos:  1 000 000

Serie C, fecha 1936, billetes emitidos:  350 000
Serie C, fecha 1942, billetes emitidos:  500 000
Serie D, fecha 1942, billetes emitidos:  150 000
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Billete de Q5.00

Emisión total de billetes de 1927 a 1945:  2 000 000

Tipo “chema” (1927 a 1934):

Serie A, años: 1927, 1928 y 1934, billetes emitidos: 800 000
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Tipo “central” (1934 a 1945), billetes emitidos:  1 200 000

Serie B, años: 1934, 1936, 1937 y 1942; billetes emitidos: 400 000

Serie C, años: 1942, 1943 y 1945; billetes emitidos:  800 000
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Billete de Q10.00

Denominación con la menor cantidad de billetes en el período (papel moneda) del 
Banco Central (1927-1945).

Total de billetes emitidos de 1929 a 1945:  700 000

Tipo “chema” (1929 a 1934):  150 000

Serie A, años: 1929, 1931 y 1934; emisión de billetes:  150 000

138



Tipo “central” (1935 a 1945):  550 000

Serie A, años: 1935, 1937 y 1945; emisión de billetes:  500 000

Serie B, año 1945, emisión de billetes  50 000
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Billete de Q20.00

Total de billetes emitidos de 1927 a 1945:  700 000

Tipo “chema”; billetes emitidos  200 000 
Serie A, años: 1927 y 1928; emisión de billetes:  100 000
Serie A, año 1945, emisión: 200 000 
(con firmas de funcionarios, billetes tipo “central”) 100 000

Tipo “central”: billetes emitidos (1936 a 1943):  500 000
Serie A, años: 1936, 1937 y 1938, emisión de billetes:  150 000
Serie A, años: 1941, 1942, 1943 y 1944, emisión de billetes:  350 000
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Los billetes del Banco Central, 
como ya lo anotamos, cambian 
de diseño en 1942. En el anver-
so conservan un patrón repetiti-
vo que es la imagen del Quetzal 
sobre pedestal a la derecha y a la 
izquierda. Desde esta época se co-
nocen, dentro de la numismática 
guatemalteca, como “centrales”. 
Se mantienen los colores que fue-
ron heredados o inspirados por el 
Banco Colombiano, que brindó 
una importante ayuda a la pobla-

ción para identificarlos y contri-
buyó a su fácil aceptación desde 
1927 ¡como dato curioso! ¡Hasta 
la fecha se mantienen los colores 
diferentes para cada denomina-
ción!

La excepción es el billete de Q2 
que era anaranjado, denomina-
ción ($2.00), color que no utilizó 
el Banco Colombiano. Esta deno-
minación desaparece al crearse el 
Banco de Guatemala, en 1946. 
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Banco de Guatemala: nueva 
etapa… nuevos billetes

El Banco de Guatemala se funda 
en 1946 como parte de un nuevo 
orden social y económico surgido 
de la Revolución del 20 de Octu-
bre de 1944. Era el presidente de 
la república el doctor Juan José 
Arévalo Bermejo, y encabezaba 
el proyecto el principal promotor 
y fundador del Banco de Guate-
mala, el doctor Manuel Noriega 
Morales.

En 1948 todos los billetes cam-
bian de diseño como una muestra 
inequívoca de los demás cambios 
que traen consigo los ideales de la 
Revolución de 1944. Pese a con-
servar los colores tradicionales, 
ya muy arraigados en la pobla-
ción –hasta la fecha incluso– se 
agregan en sus diseños principa-
les, tanto en el anverso como en 
el reverso, elementos 100% na-
cionales que identifican a la na-
ción. En el de Q1.00, se coloca el 
grabado del histórico edificio del 
Palacio de los Capitanes Genera-
les de Antigua Guatemala; en el 
de Q5.00, la vasija de Uaxactún; 
en el de Q10.00, el ara de Tikal; 
en el de Q20.00, el busto del obis-
po Francisco Marroquín.
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Otro hecho importante es que 
se incorpora una nueva deno-
minación: el billete de Q100, 
que viene a suplir la necesidad 
de circulante para transacciones 
mayores. El de Q20 fue el bi-
llete de mayor circulación por 
más de 50 años. Se quintuplicó 
el valor. El equivalente actual 

sería como haber emitido un 
billete de Q1 000. Este billete 
fue aceptado de inmediato y sus 
emisiones fueron bajas; el prime-
ro y segundo años, 1948 y 1949, 
únicamente fue de 20 000 billetes 
cada año. La emisión fue subien-
do gradualmente y para 1952 ya 
se emitieron Q50 000 billetes.
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La emisión de estos billetes se fue regulari-
zando en un rango de 20 000 a 45 000 bille-
tes por emisión, de 1955 a 1970, fecha en la 
que nuevamente es cambiado el diseño y se 
sustituye el personaje conocido como “cabeza 
amarrada” por el del obispo Francisco Marro-
quín (a partir de 1970). Para un mayor detalle 
de las emisiones e identificación de firmas, 
se puede consultar el Catalogo de billetes de 
Q100 del Banco Guatemala.

144



145



Otro nuevo billete se incorpora al 
circulante en 1967: el de Q50.00, 
que en su diseño principal, en el 
anverso, coloca el busto de José 
María Orellana; se le asigna el 
color anaranjado, que había que-
dado vacante desde 1948 al emitir 
el Banco de Guatemala el billete 
de Q2.

Otro de los hechos relevantes, 
en la reciente historia de los 

billetes, fue en 1998 cuando 
se emite por última vez el 
billete de Q0.50 que, como 
vimos en el artículo anterior, 
nace en 1933; tuvo una vida 
de 66 años en emisiones. Se 
autoriza su emisión por últi-
ma vez el 9 de enero de 1998 
y fue de 24 millones de bi-
lletes, correspondientes a la 
serie A-A, y es sustituido por 
moneda.

Algo similar ocurre en 1998, con 
el billete de Q1, que no desapa-
rece sino evoluciona. Se deja de 
emitir en sustrato de papel para 
fabricarse en sustrato de políme-
ro. Esto se hace por el Acuerdo 
del 9 de enero de 1998. La última 
serie que se imprime en sustrato 
de papel es la serie B-B, hasta el 
número 17 300 000. A partir de 
aquí inicia la emisión del billete 
de polímero.
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Es necesario hacer una breve 
referencia al material del cual 
están fabricados estos nuevos 

billetes, que recién comenzaron a utili-
zarse en el país. Se debe recordar que 
fue en 2007 cuando inició la circula-
ción de billetes de Q1.00 elaborados en 
sustrato de polímero. Este nombre se 
debe al material de origen, tanto natu-
ral como sintético, formado por molé-
culas de gran tamaño, conocidas como 
macromoléculas. Polímeros de origen 
natural son, por ejemplo, la celulosa, 
el caucho natural y las proteínas. Los 
poliésteres, poliamidas, poliacrilatos, 
poliuretanos, etc. son familias o gru-
pos de polímeros sintéticos con una 
composición química similar dentro de 
cada grupo. El polímero utilizado para 
los billetes es el polipropileno biaxial 
(BOPP por sus siglas en inglés).

Origen de los billetes de 
polímero

Los billetes de polímero fueron 
desarrollados por el Banco Cen-
tral de Reserva de Australia, la 
Organización para la Investiga-
ción Científica e Industrial y la 
Universidad de Melbourne. El 
primer billete australiano de po-
límero –un billete conmemorati-
vo de 10 dólares– fue emitido en 
1988, para celebrar el bicentena-
rio de Australia. El nuevo billete 
incluía una ventana transparente 
con un dispositivo ópticamente 
variable y sirvió, en la práctica, 
como ensayo para el nuevo sus-
trato. El Banco de la Reserva 
emitió en julio de 1992 un billete 
de polímero de 5 dólares austra-

lianos, la primera denominación 
de la nueva serie. La última deno-
minación de esa serie, un billete 
de polímero de 100 dólares, se 
emitió en mayo de 1996. 

Los billetes de polímero incorpo-
ran muchas medidas de seguridad 
que no están disponibles en los 
tradicionales billetes de papel de 
algodón, lo cual complica enor-
memente el trabajo de los falsifi-
cadores.
 
Billete de Q1.00 en sustrato de 
polímero 

La primera edición de estos 
billetes en el país fue autorizada 
durante el año 2006; sin embargo, 
fue hasta el 20 de agosto de 2007 

Segunda parte:
Los billetes de polímero 

en Guatemala 
 Ricardo Martínez Aldana
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cuando inició la circulación de 
billetes de Q1.00 en sustrato de 
polímero. Canadian Bank Note 
Company Limited (de Canadá) 
fue seleccionada para la primera 
impresión de billetes de Q1.00 
(contrato aprobado en Resolución 
JM-49-2007 del 21 de febrero de 
2007). El 7 de mayo de 2008 se 
contrata a Oberthur Technologies, 
S. A. (de Francia) para la segunda 
impresión de billetes de Q1.00 

(contrato aprobado en Resolución 
JM-74-2008 del 3 de julio de 
2008). Las diferentes compras 
llevadas a cabo, años 2006, 2008 
y 2011, arrojan un total de 140  
millones de quetzales. Su costo 
unitario varió desde el inicial 
de Q0.596307, pagado en 2006, 
hasta el pagado en la última 
impresión llevada a cabo en 2011 
cuyo costo ascendió a Q0.678870.

Principales medidas de seguri-
dad y características especiales

•	 Impreso	en	un	soporte	a	base	
de sustrato de polímero, dife-
rente al utilizado en billetes 
fabricados a base de algodón

•	 Ventana	 transparente	 (la	 cual	
contiene imagen en relieve del lo-
gotipo del Banco de Guatemala).

•	 Microimpresión
•	 Diseño	coincidente
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•	 Fondo	de	seguridad	a	base	de	
líneas finas multidireccionales

•	 Imagen	sombreada	del	núme-
ro 1, sobrepuesta en la fecha 
de autorización

Billete de Q5.00 en sustrato de 
polímero

El 17 de septiembre de 2010 
Canadian Bank Note Company 
Limited es elegida para la pri-
mera impresión de billetes de 
Q5.00 (contrato aprobado en 
Resolución JM-127-2010 del 
17 de noviembre de 2010). Los 
billetes de Q5.00 en sustrato 
de polímero iniciaron su circu-
lación el 21 de noviembre de 

2011. Una nueva impresión es 
contratada el 23 de septiembre 
de 2011 a la misma casa, Cana-
dian Bank Note Company Limi-
ted, cuyo contrato fue aprobado 
en Resolución JM-129-2011 
del 2 de noviembre de 2011. 
Las dos impresiones suman 550 
millones; y su costo ha sido de 
Q0.742307 para la impresión 
de 2010; y de Q0.719491 para 
la del 2011, por pieza.

Principales medidas de seguri-
dad y características especiales 

•	 Imagen	de	alto	registro
•	 Ventana	 transparente	 (diseño	

de un libro abierto y en la par-

te superior derecha se observa 
la leyenda “ABC”, en forma 
repetida).

•	 Resaltado	 en	 seco	 (número	 5	
ubicado en la página del lado 
izquierdo del libro)

•	 Imagen	sombreada
•	 Imágenes	 coincidentes	 (regis-

tro perfecto-imagen comple-
mentaria)

•	 Alto	 relieve	 (impresión	sensi-
ble al tacto, en diversas áreas 
del billete)

•	 Microtexto
•	 Números	evanescentes
•	 Ventana	con	cambio	de	color
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Ricardo Martínez Aldana 

Capítulo VII

Museo 
Numismático de 

Guatemala
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Desde aquel entonces, muchas 
monedas y medallas han sido 
acuñadas y muchos billetes fue-
ron emitidos. Todas estas piezas 
juntas constituyen parte de la ri-
queza numismática del país y for-
man parte integral de la colección 
mostrada en las salas del Museo 
Numismático de Guatemala, cuya 
finalidad principal es preservar la 
memoria histórica en materia mo-
netaria. Para ello ha sido estable-
cida como su función principal la 
de preservar, conservar y difundir 
la historia numismática de nuestra 
nación. En el Banco de Guatemala 
siempre estuvo latente la idea de 
fundar un museo que resumiera 
esa historia, como una consecuen-
cia derivada de una de sus funcio-
nes contenidas en el artículo 4 de 
su Ley Orgánica, como es la de 
“Ser el único emisor de la moneda 
del país”.

El Museo Numismático de Gua-
temala fue autorizado por la Ho-
norable Junta Monetaria, según 
resoluciones 8639 del 23 de agos-
to de 1978 y JM-536-92 del 18 
de noviembre de 1992. Su guion 
museológico fue elaborado por 
Rafael Vetorazzi (primer curador 
del museo); la adecuación arqui-
tectónica y la museografía estu-
vo a cargo del arquitecto Carlos 
Mackenney; por parte del Banco 
de Guatemala participaron los li-
cenciados Mynor Saravia, director 
de Servicios Administrativos; José 
Fernando Ramírez, director del 
Departamento de Emisión Mone-
taria; y Ricardo Martínez a cargo 
de los aspectos culturales de la 
institución.

Un poco de historia

La historia numismática del 
país tiene sus primeros 
antecedentes en los obje-

tos que fueron utilizados como 
medios de intercambio, o true-
que, durante la época anterior 
al Descubrimiento de América. 
Objetos como el jade, la obsidia-
na, las plumas de aves exóticas, 
pieles y la sal, entre otros, fueron 
usados para tales efectos; no es 
raro que algunos objetos proce-
dentes del altiplano guatemal-
teco sean encontrados en exca-
vaciones de las tierras bajas, en 
Petén, lo cual como producto de 
la consolidación de las rutas de 
comercio de aquel entonces, que 
extendió e incluso generalizó la 
utilización de algunos de estos 
bienes como el cacao.

A la diversidad de estos medios 
de intercambio, o pago, habrá 
que agregar que la acuñación de 
moneda en el país se inicia en 
1733, cuando empezó a funcio-
nar la Real Casa de Moneda en 
la muy noble y muy leal ciudad 
de Santiago de los Caballeros 
de Guatemala, y permaneció en 
producción hasta 1773, cuando 
–a causa de los terremotos– debe 
ser trasladada al valle de la Er-
mita, y bautizada como la Nueva 
Guatemala de la Asunción. Otro 
aspecto que debe destacarse es 
la puesta en circulación de los 
primeros billetes en el país, ocu-
rrida en 1874, cuando circuló el 
primer billete emitido localmen-
te, en este caso a cargo del Ban-
co Nacional de Guatemala.
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El proyecto logró concretarse el 
11 de julio de 2006, fecha en la 
que el museo abrió sus puertas 
como parte de las actividades 
realizadas con motivo de la cele-
bración del 80 aniversario de la 
existencia del sistema de banca 
central en nuestro país. Funciona 
en el primer nivel del edificio del 
Banco de Guatemala, en el ves-
tíbulo que fuera utilizado como 
área de atención al público; por 
ello aún pueden apreciarse, como 
parte de la colección expuesta, 
las ventanillas de los cajeros y 
pagadores, así como las tuberías 
del correo neumático y la bóveda 
de movimiento, entre otros.

El Museo Numismático de Gua-
temala cuenta con siete salas, 
cada una de ellas corresponde 
a un período distinto, las cuales 
presentan de forma cronológica y 
ordenada la historia de la moneda 
de Guatemala, esto con el fin de 
facilitar al público la compren-
sión de la temática de una forma 
amena e interactiva. 

153



Descripción de cada sala

Sala Época Prehispánica

Al establecerse las rutas de co-
mercio, ya fueran terrestres, flu-
viales o incluso marítimas, se 
favorece la llegada de diferentes 
productos a todas aquellas regio-
nes del poderoso imperio maya. 
Productos de las tierras bajas de 
Petén van a ser recibidos en el 
altiplano occidental y viceversa, 
lo cual origina que, por su rareza, 
sean tomados como medida de 
valor para otros bienes.

En esta sala se muestran produc-
tos como el cacao, pieles, plumas 
de aves exóticas, obsidiana, sal, 
conchas, cerámica y el jade, ya 
que los mismos eran muy apre-
ciados y su aceptación era genera-
lizada en la mayoría de regiones. 
Asimismo, se muestran ilustra-
ciones de las rutas de intercam-
bio y escenas de la cotidianeidad 
maya; una de ellas es la ganadora 
del concurso para el diseño del bi-
llete de un mil quetzales, original 
del artista Otto René Saravia.
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Sala Época Colonial

En 1524 llegan a Guatemala las 
fuerzas españolas comandadas 
por el capitán Pedro de Alvarado. 
Se inicia la conquista del territo-
rio con la lucha contra los quichés 
y otros pueblos. 

Al principio se comenzaron a 
utilizar las monedas que traían 
consigo los soldados españoles. 
Debido a la escasez de aquellas  
a las exigencias de la dinámica 
comercial impuesta por el cada 
vez más creciente desarrollo de 
las poblaciones– se hizo nece-
sario gestionar la fundación de 
una casa de moneda para que 
abasteciese al nuevo reino. Fue 
hasta 1543 cuando se inaugura la 
primera casa de fundición de me-
tales con el objeto de legalizarlos 
y aplicar el cobro del quinto real, 
que era un gravamen que cobraba 
el rey. En esta época se inicia el 
uso de moneda metálica importa-
da a nuestro territorio y se abren 
otras casas de moneda en el con-
tinente americano como en Méxi-
co, Lima (Perú), Potosí (Bolivia).

Luego de años de trámites ante 
la corona española, el rey Feli-
pe V autoriza la fundación de la 
Casa de Moneda de Guatemala 
mediante Cédula Real del 17 de 
enero de 1731. Empieza la acu-
ñación de monedas en 1733, a las 
cuales se les imprime la letra “G” 
que identificaba a la ceca de Gua-
temala, que después cambió a 
“NG” con el traslado de la ciudad 
al valle de la Ermita en 1776. La 
nueva casa de moneda continuó 
acuñando piezas, con las caracte-
rísticas de las monedas españolas, 
hasta el fin de la Época Colonial.

Las monedas acuñadas, así como 
grabados antiguos de la época y 
de los reyes que ordenaron su fa-
bricación, se exhiben en esta sala.
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Sala Independencia y Federa-
ción Centroamericana

Las antiguas provincias que in-
tegraban el reino de Guatemala 
quedaron libres del dominio de 
la corona española a partir del 
15 de septiembre de 1821. La de-
pendencia a la corona española 
se hizo notar al momento de la 
separación, pues sobrevino una 
crisis económica que obligó a los 
estados recién independientes a 
anexarse a México, propuesta que 
fue aceptada por la Junta Guber-
nativa de Guatemala, encabezada 
por Gabino Gaínza, confirmándo-
la el 5 de enero de 1822, ante la 
oposición de San Salvador. 

La caída de Agustín de Iturbide 
representó un triunfo para reco-
brar la Independencia de la Fe-
deración Centroamericana. Esta 
declaró –mediante Decreto del 
1º. de julio de 1823– su absoluta 
Independencia no solo de España 
y México, sino de cualquier otra 
nación que quisiera gobernarlos. 
A partir de ese momento tomó el 
nombre de Provincias Unidas del 
Centro de América, integradas por 
Guatemala, San Salvador, Hondu-
ras, Nicaragua y Costa Rica. Las 
primeras monedas de la federa-
ción fueron acuñadas en 1824; un 
decreto, del 19 de abril de ese mis-
mo año, autorizó únicamente a la 
Casa de Moneda de Guatemala la 
producción de piezas que circula-
rían en la federación.

Una maqueta del palacio de go-
bierno de aquel entonces, las mo-
nedas y troqueles utilizados, así 
como una acuñadora de volante 
con el emblema federativo, son de 
las principales piezas mostradas 
en esta sala.
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Sala Época de la República

Al ocurrir la separación de la Fe-
deración Centroamericana, Gua-
temala es fundada como repúbli-
ca el 21 de marzo de 1847, hecho 
acontecido durante el régimen 
del general Rafael Carrera.

Esta época es considerada una de 
las más interesantes en materia 
numismática, debido a la varie-
dad de monedas acuñadas y a una 
aguda escasez de moneda circu-
lante provocada por la inestabili-
dad en el mal funcionamiento de 
la casa de moneda, lo cual provo-
có el empleo, a partir de 1851, de 
moneda extranjera de Inglaterra, 
Estados Unidos, Francia, Chile y 
Costa Rica.

Otros hechos destacados del pe-
ríodo, mostrados en la sala, son: 
el inicio de operaciones de una 
renovada casa de moneda, enca-
bezada por el experto de origen 
suizo, Juan Bautista Frener, a 
partir de 1859. El establecimien-
to de bancos privados que, al 
igual que los estatales, inician 
la emisión de billetes. Empie-
za a circular la moneda privada 
(fichas de finca). Sin embargo, 
quizá el más significativo de los 
acontecimientos numismáticos 
sea la inclusión del actual Escu-
do Nacional, a partir de 1872, du-
rante el gobierno de Miguel Gar-
cía Granados y que fuera obra del 
grabador de la casa de moneda, 
Juan Bautista Frener.

Una serie de altibajos económi-
cos en los gobiernos siguientes, 
principalmente la severa crisis 
durante la época del presiden-
te Manuel Estrada Cabrera, da 
como resultado la Reforma Mo-
netaria de 1924 y la creación del 
Banco Central de Guatemala.
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Sala Banco Central 

Uno de los acontecimientos más 
importantes en la vida económica 
del país sucedió a principios del 
siglo pasado, como resultado de 
la llegada al gobierno del general 
José María Orellana. Corría el 
año 1922 cuando este presidente 
decide emprender una serie de 
mejoras que vendrían a solucio-
nar  la difícil situación económica 
que se vivía por aquel entonces. 
A esta serie de medidas tomadas 
por el gobierno de Orellana se le 
denomina Primera Reforma Mo-
netaria.

En esta época nace nuestra actual 
moneda quetzal que vino a sustituir 
al peso. El quetzal nace mediante la 
reforma sancionada con el Acuerdo 
No. 879 del 26 de noviembre de 
1924 y se constituye como la nueva 
unidad monetaria del país. Inicia así 
de nuevo la emisión de papel mo-
neda en la que  destacan los famo-
sos “chemas” —acrónimo de José 
María— debido a que en los bille-
tes aparece la efigie del presidente 
Orellana. Estos billetes serían segui-
dos por los “centrales”, propios de 
la época del general Jorge Ubico, 
ambos acompañados de monedas 
metálicas en diferentes denomina-
ciones y diseños. 

Otro de los acontecimientos más 
importantes fue que la  Caja Regula-
dora, entidad encargada de velar por 
que no circulara dinero sin respaldo, 
se convierte en el Banco Central de 
Guatemala, mediante Acuerdo Gu-
bernativo del 30 de junio de 1926. 
El nuevo banco funciona con capital 
mixto y se le otorga el papel de úni-
co emisor de moneda. 

La Revolución de 1944 desenca-
dena una serie de cambios econó-
micos, sociales y políticos, uno de 
ellos fue la desaparición del Banco 
Central de Guatemala y la crea-
ción del Banco de Guatemala.
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Sala Banco de Guatemala

La madrugada del 20 de Octu-
bre de 1944, la ciudad capital de 
Guatemala despertó en medio de 
un movimiento popular. Se trató 
de una revolución que obligó a re-
nunciar al general Federico Ponce 
Vaides. El triunvirato –formado 
por el coronel Francisco Javier 
Arana, el teniente Jacobo Arbenz 
Guzmán y el ciudadano Jorge 
Toriello Garrido– convoca a elec-
ciones que fueron ganadas por 
el doctor Juan José Arévalo Ber-
mejo, educador, poseedor de una 
amplia visión de país. Durante su 
gestión llevó a cabo cambios cul-
turales, sociales, políticos y eco-
nómicos, entre otros. Uno de ellos 
fue la Segunda Reforma Moneta-
ria y Bancaria de la República de 
Guatemala, que dio origen a la 
creación del Banco de Guatema-
la, que inicia funciones el 1º. de 
julio de 1946. 

A partir de la autorización del 
15 de septiembre de 1948 pone 
en circulación sus propios bille-
tes con nuevos diseños y con el 
tamaño igual a los actuales. En 
1949 se rediseñan las monedas y 
se incluyen los motivos utilizados 
hoy día, que han sufrido peque-
ños cambios durante diferentes 
épocas. Un hecho significativo 
aconteció en julio de 1954 cuando 
se le asignan funciones de acuña-
ción de la moneda fraccionaria al 
Banco de Guatemala, y la Casa de 
Moneda pasa a ser una dependen-
cia del banco central. 

164



165



Sala de acuñación de moneda

El museo cuenta con la recreación 
de una sala de acuñación en don-
de se puede observar una réplica 
de acuñadora de golpe, o marti-
llo, del siglo XVIII, utilizada en 
la Época Colonial. Los visitantes 
pueden apreciar en la sala el pro-
ceso y la forma como se utilizaba  
esta  en dicha época para la acu-
ñación de monedas; así como una 
acuñadora de volante fabricada 
en Italia, durante la segunda mi-
tad del siglo XIX, la cual formaba 
parte de los antiguos instrumentos 
de acuñación de la Casa de Mo-
neda de Guatemala. Esta sala fue 
remozada y acondicionada profe-
sionalmente para que el público 
pueda apreciarla lo más cerca po-
sible a su estado original.
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Alineación: referente a la rotación de la moneda al girarla sobre su eje. 
Puede ser  alineación de moneda, tal y como la  moneda en circulación o 
alineación medalla, como en la Época Colonial, en la que ambos lados, 
anverso y reverso, están orientados de igual forma.

Acordonadora: máquina para estampar en el canto de la moneda su 
cordoncillo o leyenda.

Acuñación: técnica de la fabricación de la moneda mediante un cuño o 
troquel.

Afinador: persona encargada de la purificación del oro y de la plata.

Afinar el metal: acción de alear los diferentes metales según la 
composición exigida. 

Ajustador: oficial encargado de dar el peso legal a las monedas acuñadas 
de acuerdo con ordenanzas y especificaciones.

Anepígrafo: moneda  que carece de inscripciones; en su diseño puede 
haber emblemas o figuras.

Anverso: cara principal de la moneda, donde suelen ir grabados el busto 
del monarca o jefe de Estado, así como la fecha y leyenda alusiva a la 
figura representada. 

Batir: acuñar o labrar moneda. 

Balanzario : oficial encargado, en la casa de moneda, de pesar los metales 
antes y después de acuñarse.

Blanquear: proceso de limpiar la moneda, dándole su color natural. 
Blanqueador es el oficial encargado de casa de moneda de verificar la 
operación.

Borde: Aro, parte que sobresale en la orilla de la pieza creada 
especialmente para proteger.

Busto: Representación de un gobernante o personaje, que incluye cabeza 
cuello, y hombros. En la Época Colonial, en Guatemala, la moneda de 
busto se inicia en 1772 con el busto del rey Carlos III, que se le denomina 
“moneda de busto”, la cual sustituye a la moneda columnaria.

Canto:  espesor de la moneda en su borde; puede ser liso o grabado. 

Ceca: casa o fábrica de moneda. 

Glosario
de términos numismáticos
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Columnaria: moneda de plata, acuñada en casa de moneda de América 
durante la Época Colonial; en el anverso muestra el escudo de armas y 
en el reverso las columnas de Hércules con la leyenda “Plus Ultra”. En 
Guatemala se dejó de acuñar en 1771.

Contramarca: marca o signo que se estampa en la moneda en época 
posterior a su acuñación.

Cordoncillo: labor estampada en el canto de la moneda, puesta para 
evitar falsificación o corte.

Cospel:  disco de metal antes de ser acuñado. 

Cuartillo: moneda de plata con un valor de un cuarto de real.

Cuño:  troquel. 

Denominación: valor facial monetario de la moneda o billete.

Dinero: medida para designar la pureza de la plata en las monedas. 
Denominación monetaria antigua. 

Ensayador: trabajador de la casa de la moneda que verifica la ley de 
las monedas (adecuada composición de metales); por tal razón, durante 
ciertos períodos, se colocaba sus iniciales en la moneda.

Ensayar: analizar los metales para determinar su composición exacta.

Escudo: unidad monetaria de oro en la Época Colonial y en la Federación 
Centroamericana. 1 escudo equivalía a 16 reales.

Espesor: grueso de la moneda.

Estrías: incisiones lineales en el canto de la moneda.

Exergo: área inferior de la moneda, localizada fuera del grabado principal.

Feble, moneda: aquella que tiene menos metales nobles, oro o plata, que 
la señalada por las leyes monetarias.

Ficha:  término con el cual se le denomina en Guatemala a las acuñaciones 
privadas de las fincas (“fichas de finca”) y otro tipo de entidades privadas 
como hoteles y almacenes. Guatemaltequismo de dinero.

Fiel: alto funcionario de la casa de moneda, con diferentes funciones 
técnicas: verificaba que los cospeles cumplieran con las especificaciones: 
blanqueado, acordonado, peso y ley, para proceder a entregarlos al 
balanzario.
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Fuerte, moneda: la que tiene  mayor proporción de oro o plata de la que 
debiera llevar, de acuerdo con la normativa de la misma. 

Grabador o incisor: artista encargado de esculpir los cuños monetarios.

Grafila: grabado que tiene la moneda, unido al borde de la misma en  
todo su contorno; puede ser de puntos, líneas, estrías o de algún tipo de 
figura geométrica.

Granos: medida utilizada para designar la composición de las monedas 
de plata. Antigua medida de peso.

Ley: proporción de metal precioso o noble que contiene una moneda.

Leyenda: inscripción literaria en la moneda. 

Liga: aleación o mezcla de un metal con oro o plata que componen la ley 
de la moneda.

Listel: aro, borde, labio; filete externo en las monedas. Sirve para 
resguardar los relieves de la moneda. 

Macaco: nombre con el que se conoce las primeras acuñaciones de 
moneda a martillo, en Guatemala, de 1733 a 1753; también se les 
denominó cortadas; la  forma de sus bordes es irregular. Se diferencian 
de las sudamericanas y mexicanas por tener diseño columnario y porque   
cada cospel es más uniforme en su espesor. Este término se utiliza en 
Centroamérica y sur de México.

Macuquina: término utilizado principalmente en Sudamérica y México 
para denominar a la moneda acuñada a martillo, sobre cospeles con bordes 
recortados y de forma irregular; carece de cordoncillo. 

Maravedí: moneda fraccionaria española hecha de vellón o cobre.  En 
América se utilizó únicamente al inicio de la Época Colonial: en México 
y República Dominicana.

Marca de ceca: letras, signos o anagramas, estampados en la moneda, 
que  identifican a la casa acuñadora.

Marco (marco de Castilla): patrón o unidad de peso de oro y plata, 
equivalente a 230 gramos (media libra); desde 1497 sirvió como unidad 
ponderal para los metales preciosos; sus orígenes se encuentran en el 
marco de plata de Burgos.

Matriz: molde o cuño de acero utilizado para reproducir troqueles.
Muestras de signos, letras y bustos, estampados en troqueles enviados de 
España a las diferentes cecas americanas, para tener uniformidad en las 
acuñaciones de las mismas.
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Medalla: pieza de metal fundida o acuñada que no lleva indicación 
de valor, ni forma parte de series de monedas emitidas por disposición 
gubernamental. Generalmente son de temas conmemorativos o artísticos, 
entre otros. 

Medalla, alineacion: término utilizado para designar la rotación de una 
moneda en la que ambos lados de la misma, anverso y reverso, están en 
la misma posición. 

Medalla moneda: es la medalla acuñada con un fin determinado, que al 
reunir los requisitos exigidos por la ley monetaria al medio circulante  es 
aceptada como moneda. Como ejemplos: algunas medallas de proclama 
de los reyes de España, acuñadas en Guatemala en 1789 y 1808, que 
tienen valores de 1 y 2 reales; la moneda de 25 centavos de 1943 que 
conmemora la inauguración del Palacio Nacional. También se le conoce 
como moneda conmemorativa.

Moclón: término dado en Guatemala y Centroamérica a la moneda 
sudamericana del siglo XVII que circuló en  el reino  de Guatemala, la cual 
se fundió en su mayoría (4 y 8 reales); salvo la de 2 reales que se reselló 
con una corona en el año 1662 para dejarla en circulación; actualmente se 
le conoce con este nombre en el medio numismático.

Moneda: pieza de metal acuñada por el Estado o soberano, quien 
garantiza el peso y ley de la misma, asignándole además el valor que debe 
tener en su curso legal.

Numerario: moneda acuñada o dinero en efectivo.

Numismática: ciencia que trata del conocimiento y coleccionismo de las 
monedas y medallas. Numismático es quien profesa esta ciencia o tiene 
en ella conocimientos especiales.

Peso: moneda equivalente a 8 reales; se acuñó con este nombre de 1872 a 
1923 . En billetes, fue la unidad monetaria de 1874 a 1925. 

Proclama: medallas de proclamación de los reyes de España en honor de 
su ascenso al trono. 

Prueba: moneda o billete hecho como muestra antes de su aprobación. 
En el caso de las monedas, se fabricaban con otra clase de metal y con 
diferentes pesos; también se acuñaban pruebas en cobre para ajustar  el 
equipo para troquelar monedas de plata u oro. En los billetes se realizaban 
pruebas de colores. 

Punzón: instrumento de acero usado para la acuñación de monedas a 
martillo; en un principio era utilizado como troquel.  Empleaban punzones 
para armar los troqueles maestros o troqueles de trabajo.

Quilate: medida de fineza del oro, en la que 24 quilates equivale a oro 
puro. Por ejemplo: 21 quilates equivale a  una fineza de 0.875 (21/24); y  
una fineza de 0.900 es igual a  21.6 kilates (0.9x 24). Unidad de peso.
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Quinto real: impuesto que se pagaba a la corona española, correspondiente  
a la quinta parte (20%) de lo extraído en las minas y a la plata labrada 
producida. Como prueba de haber pagado esta obligación real, los 
lingotes de metal y la plata labrada eran marcados con un punzón, que 
generalmente era la corona. En el caso de Guatemala, en ocasiones,  
también con el escudo de armas: Santiago Apóstol sobre dos volcanes. 

Real: unidad monetaria de plata utilizada a partir de la Época Colonial. 
En  Guatemala se dejó de acuñar en 1912. Las últimas acuñaciones, a 
partir del año 1900, fueron de níquel.

Rescate, oro y plata: compra de estos metales preciosos que realizaba la 
Real Hacienda a los dueños de las minas.

Resellada, moneda: moneda a la cual se le ha estampado un nuevo 
sello para su circulación, para revalidarla o cambiarle su valor original.
También podía utilizarse como garantía de ley para autorizar su uso 
en determinada región o país. En Guatemala se resellaron diferentes 
monedas extranjeras, principalmente pesos peruanos y chilenos, en 1894, 
para lo cual se emplearon los troqueles de medio real, anverso y reverso, 
correspondientes a dicho año.

Reverso: cara secundaria de la moneda.

Serie: conjunto de monedas que pertenecen a una misma emisión e 
incluye las distintas denominaciones.

Talla: cantidad numérica de monedas del mismo valor traducidas a una 
unidad determinada de peso. Por ejemplo, la talla del real a partir de 1728 
fue de 68 reales por marco.

Troquel: pieza de metal grabada, empleada en la acuñación de monedas 
y medallas.

Troquelar:  acuñar, amonedar.

Volante (acuñador): balancín. Máquina acuñadora de monedas, cuya 
parte central consta de un tornillo o husillo sobre el cual se desplaza el 
troquel. 

Nota: las piezas ilustrativas, monedas, acciones, billetes y documentos, 
representados en este lilbro, no muestran su relación original de tamaño.
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